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S U M A R IO 

P arte  ofi c i a l
M in iste rio  d e  G r a c ia  y  J u s tic ia :

Reales, decretos de personal’.
M in iste rio  de la  G u e rra :

Real órdeit dispoaiead^se devuelvan Gregorio Egurola
las 1.500 pesetas que depositó para redimirse del servi
cio militar aqtivov ,

M in is te rio  de M a rin a :
Real decreta ascendiendo al empleo de. Ordenador de Mari

na de primera clase a l. Ordenador D* Antonio Prieto, y
• Gómez. . . ’ . /.\.

M in is te rio ,de H a c ie n d a :.
Real orden referente a la constitución <íe las Juntas admi- 

nistrativas en las capitales de provincia donde no exista. 
Áduapa.

M in is te rio  de la  G o be rn a c ió n :
Real orden disponiendo que durante lá ausencia del señor 

Ministró de la GóberúacióíL se encargue del despacho or
dinario de dicho Ministerio el Sr. Subsecretario del 
mismo.

M in iste rio  de in stru c ció n  pública y  B e lla s A r t e s :
Reales órdenes de personal, v

Otras disponiendo se anuncien las vacantes de las Cátedras 
que. se^expresan.

Administración central:.
Estado .—Asuntos contenciosos.—Anunciando el fallecimien

to en el extranjero de los subditos españoles que se ex- 
présan. ‘

Maeína .—A nuncios astronómicos que deben insertarse en 
los calendarios de las islas Baleares, correspondientes al 
año 1906.

Dirección de Hidrografía.—Aviso á los Navegantes.
H a c ie n d a .—Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.— 

Relación de las inscripciones del 4 por 100 emitidas por 
esta Dirección durante el mes de Agosto último por los 
cpnceptos;que se expresan.

Señalamiento de días para el pago de la mensualidad có
rlente á las Clases pasivas que tienen consignados sus 
haberes en la Pagaduría de esta Dirección.

Instrucción pú b l ic a .— Subsecretaría.—Nombrando Auxi
liar interino de la Escuela de niños de Jerez de la Fron
tera á D. Antonio Sánchez Romero.

Anunciando hallarse vacante la Cátedra de Modelado y Va
ciado de la Escuela elemental de Industrias y Bellas A r
tes de Palma de Mallorca.

Anunciando á oposición la provisión de una plaza de Ayu
dante de la Escuela elemental de Industrias y Bellas A r
tes de la Coruna.

Universidad Central.— Anuncio nombrando Maestros interi

nos para Escuelas públicas vacantes en este distrito uni
versitario.

A g r icultura .—Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio —Subastas de aprovechamiento de los. montes 
que se expresan y para la adjudicación de productos ma
derables y leñosos.

Dirección del Canal de Isabel iJ .—Extravío de una certifica
ción.

A d m in is tra c ió n  p ro v in c ial:
Delegación de Hacienda de la provincia de Granada.—Subasta 

del disfrute de espartos del monte Terrenos Comunes, de 
Castillejar.

Administración de Hacienda de la provincia de MaíZnd.—Ex
travío de recibos de la contribución industrial.

A d m in is tra c ió n  m unicipal.
Ayuntamiento constitucional de Valencia.—Subasta para la 

construcción de una alcantarilla en la Gran Vía.

A d m in is tra c ió n  de Ju s tic ia :
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales y 

jurisdicciones de Guerra y de Marina.
A n u n cio s y  noticias o fic ia les:

Fábrica de Electricidad del Norte.
Bolsa— Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.

P a rte  no oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rbt {Q(. D. G.) y  Augura Real Familia 
continúan en la ciudad de San Sebastián sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
- REALES DECRETOS

Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Metropolitana de Granada» por promoción 
de D . Manuel Atienzar, al Presbítero Doctor D. José 
Blanco y SancEa, Cura ecónomo del Salvador y Santo 
Domingo de. Silos, de Córdoba, que reúne las condi
ciones exigidas por el art. 8.° del Real decreto concor
dado de 20 de Abril de 1903. .

Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiembre 
de mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

lo a q u in  González dé la P en a.
Méritos y servicios de D. José Blanco y Sancha.-

Previa aprobación de toda la segunda enseñanza, cursó y 
probó en él Seminario Conciliar de Córdoba siete, años de 
Teología y dos de Derecho canónico.

En 16 de Marzo de 1889 ascéndió al Presbiterado.
En 10 de Septiembre de 189Í2 recibió, el grado de Doctor en 

Teología.
En 30 de Marzo de 1889 fue, npmbrado Coadjutor regente 

de la parroquia de Montemayor.
En 9 de Enero de 1894 fue nombrado Cura ecónomo de la 

parroquia, de término, de San Matéo de Lucená.
E n í l  de Mayo de 1895 fué nombrado Ecónomo de la del 

Sálv^ór^;¿Sapto!Doj^ngo, dé Córdoba, cargo que desemper
na aciriSMénía • ' ' . . *

Ha desempeñado él cargo de Catedrático del Seminario 
Conciliár de Córdoba por espaeio de trece años.

Vengo en promover á la Canonjía vacante en la Sari
ta iglesia Catedral de M$drid y Alcalá, por promoción 
dé D. Miguel Fernández Santiiustei al présbitero Licén- 
eiado D¿ Antonio Tobío Mayp> Beneficiado de la misma 
Iglesia; que reúne las condiciones exigidas por el ar
tículo 11 del "Real decreto concordado de <20 de Abril 
dé!903¿ - • ;T

Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiembre 
de mil novecientos cinco.

ALFONSO
Él Ministro de Oracia y Justioia¿

Joaquín González de la P en a.

Méritos y servicios de D. Antonio Tóbio y Mayo.
Previa incorporación de los tres primeros años de Latini

dad y tercero de Filosofía, cursó y probó en el Seminario 
C o tra l de Santiago otro de Latinados más de Filosofía y el 
príínero dé Téblógia. :
-HÉn BeMinario/de Lugo cursó y probó cuatro años de Téo* 
logía^ yfen Central $e Toledo el quinto y sexto de la misma 
Facultad. '

Én la Universidad de Oviedo cursó y probó las asignaturas 
de la carrera del Notariado.

En el Seminario .Central de Toledo recibió el grado de L i
cenciado en Sagrada Teología en 11 de Octubre de 1887.

Fué promovido al Presbiterado en 18 de Septiembre dé 1880.
En 14 de Junio del 81 fué nombrado Coadjutor de Santa 

María, de, Marín.
Tin Octubre del mismo año se presentó opositor al concur

so de Curatos de Santiago, habiendo obtenido la aprobación 
de sus ejercicios.

En 27 de Marzo de 1882 fué nombrado Coadjutor in capite 
de San Julián, de Marín, y en Diciembre de 1884, Ecónomo de 
la misma iglesia.
. Por Real orden de 5 de Febrero de 1886 se le nombró Cape

llán del Instituto Agrícola de Alfonso X II, de esta Corte, 
■habiendo desempeñado el cargo hasta el 17 de Diciembre 
de 1891.

En Noviembre de este último año tomó parte en el con
curso á Curatos dé Madrid y Alcalá, siéndole aprobados los 
ejercicios.

Por resolución de,9 de Enero de 1893 fué nombrado Be
neficiado de la Metropolitana de Santiago, posesionándose en 
10 de Fébrero; siguiente^ >

Por resolución de 20 de Marzo de 1898 fué nombrado para 
el Beneficio que hoy obtiene en la Sufragánea de Madrid y 
Alcalá,, y deí qne se posesionó en 1.° de Abril siguiente.

Vengo en nombrar para la Canonjía vácante en la 
Santa Iglesia Catedral de Tarazona, por promoción de 
D. Felipe Bulnes, al Presbítero Doctor D. Ignacio Mar
tínez Mingo, Párroco castrense, que reúne las condicio
nes exigidas por el art. 11 del Real decreto concordado 
de 20 de Abril de 1903.
i Dado en San Sebastián, á veinticinco de Septiembre 
de mil novecientos cinco,

ALFONSO
K El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín G onzález dé la  P e n a .

Méritos y servicios de D. Ignacio Martínez Mingo.
Previa la incorporación dé lós estúdios de Latín y Huma- 

•nidadas, eursó y probó en el Seminario Conciliar de Burgos 
tres años de Filosofía, siete de Teología y dos de Derecho ca- 
nónico.

En 1.° de Febrero de IBgO recibió en el Central de Toledo 
Jel gí^di) fié^Lfbenífiádó erii.Teoiógíav

Fué promovido al Presbiterado en Junio de 1889, con dis
pensa ae edad, y en 19 del mismormes fué nombrado Coadju
tor de la parroquia de Covarrubiás; que desempeñó hasta el 
.30 de,Septiembre dé 1890, en que fúé nombrado Mayordomo 
• del Colegio de San Carlos* Sección del Seminario Conciliar 
de Burgos. < : ,

En 21 de Septiembre de 1892 fué nombrado Profesor de di
cho Seminario Conciliar, cargo que desempeñó hasta Sep- 
tiemtó dei896,. . .

En 19 de Diciembre de aquel año recibió el grado de Doctor 
en Teología.

Previa oposición, fué nombrado por Real orden de 20 de 
Noviembre de 1897 Capellán segundo castrense, y en 26 del 
mismo mes se le destinó á prestar sus servicios como Ayu
dante á las órdenes del Sr* Vicario general.

Por Real orden de 24 de Diciembre siguiente fué traslada
do al Colegio de Carabineros jóvenes, y por otra de 27 de .Ju
lio de 1900 se le concedió; el empleo de Capellán, asimilado á 
primer Teniente.

Por resolución de 27 de Mayo de 1901 quedó en situación 
de excedente y prestando servicio, en comisión, como Cape
llán y Profesor en el referido Colegio de San Lorenzo del Es - 
corial, en cuyo Real Sitio fué también Cura castrense.

Se halla en posesión de la Cruz blanca de primera clase 
del Mérito militar.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en ascender al empleo de Ordenador de Mari

na de primera clase, para cubrir vacante reglamenta
ria, al Ordenador D. Antonio Prieto y Gómez.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Septiembre 
de mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M ig u e l V llla n n e va  y  Gómez.

MINISTERIO DE L A  GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Grego
rio Egurola Zubieta, vecino de Gordejuela, provincia de 
Vizcaya, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Administración especial de 
Hacienda de la provincia indicada, según carta de pago 
número 148, expedida en 8 de Agosto de 1903, para redi
mirse del servicio militar activo como recluta del reem
plazo de dicho año, perteneciente á la zona de Bilbao;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha,servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del reglamento dictado para la eje
cución de diohaley. ~
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De Real orden lo. digo á V. E. para su conocimiento y 

demás efectos. £>ios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de Septiembre de 1905. 

WEYLER
Sr. General del sexto Cuerpo de Ejército.

M IN IS TER IO D E HAC IEN D A
R E A L  O R D E N  

Vis'to el expediente incoado en esa Dirección general 
con motivo de la consulta formulada por el Sr. Delega
do Hacienda de Gerona, referente á que no existien
do en aquella ciudad Aduana, y determinando el art. 87 
de la ley de 3 de Septiembre de 1904, sobre represión 
df A contrabando y defraudación, que en las Juntas ad
ir jinistrativas que han de .constituirse en las capitales 
f le provincia uno de los Vocales sea el Administrador 
de la Aduana, cree necesario se determine qué Admi
nistrador y de que Aduana ha de concurrir á las Jun- 
Ifas, y si el que se designe tendrá obligación de asistir 
personalmente ó podrá delegar en otro funcionario: 

Considerando que la consulta formulada tiene su re
solución en los términos en que está redactado el mis
mo art. 87 en que se funda, toda vez que en éste clara
mente se establece que concurra á las Juntas adminis
trativas que se celebren en las capitales de provincia 
«el Administrador de la Aduana ó del ramo respecti
vo», y, por, tanto consignada en tal artículo la disyun
tiva respecto al funcionario que ha de formar parte en 
la Junta, la aplicación lógica de tal precepto no puede 
ser otra que la concurrencia del Administrador de la 
Aduana cuando exista en la localidad, y cuando no 
exista, la del funcionario que en el organismo provin
cial de Hacienda en la capital ejerza sus funciones, ó á 
quien estén encomendados los asuntos del ramo á que 
corresponda la materia sobre la cual la Junta deba de
liberar ó resolver:

Considerando que dicho funcionario no puede ser 
otro que el Administrador de Hacienda si la materia 
del procedimiento es de las encomendadas á su gestión, 
ó al Oficial Vista adscrito á la Delegación si tal gestión 
es privativa y peculiar del ramo de Aduanas, toda vez 
que la disyuntiva del precepto que ha de aplicarse de
termina que el fin de tal precepto es el de que en la 
constitución de las Juntas tenga representación el ramo 
administrativo á que corresponda la materia objeto del 
procedimiento:

Considerando que, á fin de evitar dudas sobre la apli
cación del expresado artículo, es conveniente que á la 
resolución de esta consulta se dé el carácter de aplica
ción general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general y la de lo Contencio
so del Estado, se ha servido resolver que si en la capi
tal déla provincia en que haya de constituirse la Junta 
administrativa no existe Aduana, corresponde concu

rrir á dicha Junta al Administrador de Hacienda cuando 
la materia objeto de procedimiento sea de los ramos 
cuya gestión le esté peculiarmente encomendada, y al 
funcionario del Cuerpo de Aduanas adscrito á la Dele
gación de Hacienda respectiva^cuando el procedimiento 
se refiera exclusivamente al ramo de Aduanas.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cumpli
miento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 
•de Septiembre de 1905.

ECHEGARAY
.Sr. Director general de Aduanas.

M INISTERIO DE  L A  GOBERNACION
REAL ORDEN 

I lmo. Sr.: Con el fin de que durante mi ausencia en 
osta Corte no sufra interrupción la marcha de los asun
tos encomendados á este departamento ministerial;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que
de V. I. encargado del despacho ordinario del mismo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Septiembre de 1905.

GARCIA PRIETO 
Mr. Subsecretario de este Ministerio..

M INISTERIO O E  INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: En cumplimiento del art. 18 del Real de

creto de 6 de Julio de 1900, *
S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar Di

rectora de la Escuela Normal Elemental de Maestras de 
Cuenca á Doña Evaugelina Chamizo y González, Profe
sora numeraria, por oposición, dé la misma Escuela.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Sebastián 19 de Septiembre de 1905. 

MELLADO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se hace público á los efectos del art. 91 de la ley 
Electoral.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de His
toria Natural y Fisiología é Higiene del Instituto de 
Almería, con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 3.000 de 
entrada y 1.000 por razón de quinquenios, á D. José 
Benet y Andreu, actual Catedrático numerario de Físi
ca y Química del Instituto de Teruel, cesando desde 
esta fecha en el último de los Institutos mencionados, 
conforme con lo dispuesto en el Real decreto de 31 de 
Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años* 
San Sebastián 21 de Septiembre de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. José Benet y Ándrm.
Licenciado en Ciencias naturales, con nota de Sobresaliente 

y premio extraordinario.
Doctor graduado en la misma Facultad.
Catedrático numerario de Historia Natural y Fisiología e 

Higiene, en virtud de cposición, nombrado por Real orden 
de 30 de Diciembre de 1890.

Tiene aprobadas oposiciones á Cátedra de Agricultura.
Está encargado de la Estación Meteorológica de Teruel.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de Una plaza de 
Profesor numerario de Modelado y Vaciado de la Es
cuela Elemental de Industrias y Bellas Artes de Palma 
de Mallorca al turno correspondiente, quees el primero 
de concurso, ó sea entre Profesores numerarios de las 
mismas Escuelas, según lo dispuesto en el Real decreto 
y reglamento de 4 de Enero de 1900 y Real decreto dñ 
10 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
San Sebastián 21 de Septiembre de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio. *

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de una plaza de 
Ayudante numerario de la Sección Artística (Modelado 
y Vaciado), vacante en la Escuela Elemental de Indus
trias y Bellas Artes dé la Coruña, al turno correspon
diente, que es el de oposición, con arreglo á lo dispues
to en el Real decreto y reglamento de 4 de Enero de 
1900 y Real decreto de 10 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San Sebas
tián 21 de Septiembre de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha teñido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de la clase de Me- 
talistería de la Escuela Superior de Artes é Industrias 
y Bellas Artes de Cádiz al turno correspondiente, que 
es el de oposición, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto y reglamento de 4 de Enero de 1900.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San Se
bastián 23 deJSeptiembre de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

Asuntos contenciosos
El Encargado de Negocios de España en Santiago de Chile 

participa á este Ministerio el fallecimiento de los súbditos 
españoles Juan Lasalle Boluda, de veintiocho años de edad, 
comerciante, ocurrido en Santiago el 1.° de Marzo último; y 
Eladio Bahamondes Iglesias, de cuarenta y dos años de edad, 
comerciante, ocurrido en Santiago el día 9 de Febrero úl
timo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION BÍBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría*

. S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teñido á bien nombrar a D. An
tonio Sánchez Romero Maestro auxiliar interino de la Es
cuela publica elemental de niños de Jerez de la Frontera, en 
la provincia de Cádiz, con el haber anual de 1.000 pesetas.

De Real orden comunicada por el Sr. * Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos procedentes. Dios guar

de á V. S. muchos años. Madrid 19 de Septiembre de 1905.== 
El Subsecretario, Rosales.=Sr. Rector de la Universidad de 
Sevilla.

Lo que se hace público en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  para l o s  
efectos del art. 91 de la ley Electoral vigente.

En cumplimiento de io dispuesto en la Real orden de 21 del 
actual, se anuncia la provisión por concurso de una Cátedra 
de Modelado y Vaciado, vacante en la Escuela Elemental de 
Industrias y Bellas Artes de Palma de Mallorca, dotada con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas y demás ventajas que le con
cede la ley. ,

Correspondiendo esta vacante al primer turno de concur
so, sólo podrán tomar parte en él los Profesores numerarios 
de las Escueláb industriales, sean elementales ó superiores, 
que tengan igual categoría ó lleven cinco jños de ejercicio 
efectivo en otra inferior, sin perjuicio de los derechos adqui- 
ridos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio en 
el término improrrogable de sesenta días, á contar desde el 
siguiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , por conducto y con informe de sus respectivos Je
fes y acompañando los justificantes de sus méritos y condi
ciones.^ ;

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medid de edictos en las Escuelas de. Artes é . 
Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades res-' 
pecti vas dispongan^queasí se verifique sin .más aviso que el 
presente.

Madrid 25 de Septiembre de 1905.=E1 Subsecretario, Ro
sales.

En cumplimiento dé lo dispuesto en la Real orden de 21 del 
actual, se anuncia la provisión, por, oposición, de una plaza 
de Ayudante numerario de la Sección Artística (Modelado y 
Vaciado), de la Escuela Elemental de Industrias y Bellas-Ar
tes de la Coruña, dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser españsl, 
mayor de veintiún años j  no estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos, acreditándolo con certificación del Registro 
de penados. , _  , ■ #

Los aspirantes presentarán sus instancias en este Ministe
rio en el' improrrogable término de tres meses, á contar des
de el día siguiente á la pubicación de este anuncio en la Ga
c e ta  d e  Ma d r id .

Los ejercicios de oposición se verificarán en Madrid y efi 
la forma siguiente: .....

El primer ejercicio consistirá en dibujar en papel Ingres, 
en el plazo de seis días, á cuatro horas de trabajo cada uno> 
un fragmento de decoración en yeso, cuyo modelo será sor
teado entre tres elegidos previamente por el Tribunal.

El segundo ejercicio consistirá en modelar en relieve una 
academia del natural, cuya figura tenga un metro de altura, 
en el espacio de seis días, á cuatro horas de trabajo cada uno; 
el modelo será elegido por el Tribunal, y para la colocación 
se consultará á los opositores.

Será materia del tercer ejercicio modelar, en el espacio de 
ocho horas y en un solo día, un proyecto ó boceto en el que se 
desarrolle un tema sorteado entre seis que facilitará el Tri
bunal, y, en el cual entrará como principal elemento la Fau
na aplicada á la Decoración. >

Los opositores podrán llevar j para ser consultadas, las 
obras que crean convenientes, entregando nota de ellas al Se
cretario del Tribunal.

El cuarto ejercicio consistirá en que cada opositor indique, 
á presencia del Tribunal, los defectos é incorrecciones de un 
trabajo modelado por un alumno de las clases de Escultura, 
como si en realidad estuviera Ejerciendo de Profesor y corri
giendo los trabajos de los discípulos.

Para este ejercicio se facilitarán tantos trabajos de alum
nos como opositores tengan que ejercer.

El quinto y último ejercicio consistirá en responder á tres 
preguntas.sobre estilos, ornamentación y épocas, acompaña
das con demostraciones gráficas en el encerado, que serán 
sacadas á la suerte entre"las treinta de que constará el pro
grama que se facilitará á los opositores.

En todo lo qué no queda especialmente determinado, las 
oposiciones se ajustarán al reglamento de 11 de Agosto de
1901-

Esté anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y en los tablones de anuncios dé todos los estable- 
mientos docentes dependientes de este Ministerio; lo que se 
advierte á fin de que las Autoridades respectivas dispongan 
qué así se verique sin más aviso que el presente.

Madrid 25 de Septiembre de 1905.i=El Subsecretario, Ro
sales.

Universidad Central*

Primera enseñanza.
Siendo de urgente necesidad la provisión, de varias Fscue- 

las públicas vacantes en este Distrito universitario, á fin de 
que la.enseñanza, no.se hallé^abandonada, este Rectorado, en 
uso de sus atribuciones,,hace los nombramientos siguientes:

Doña María Moréno Gil, Maestra sustituta de la Escuela de 
párvulos de Tepes, provincia de Toledo, con el sueldo anual 
de 412‘50 pesetas; Doña Petra Fernández Luna, Máestra in
terinare la Escuela pública elemental de niñas de Corral de 
Calatrava, provincia de Ciudad Real, con el sueldo anual de 
412‘50 pesetas; D. Hermenegildo Martínez Nieto, Maestro in
terino ae la Escuela pública elemental de niños de Cañada 
del Hoyo, provincia de Cuenca, con el sueldo anual dé 312‘50 
pesetas; D. Enrique Ferchín y Ramos, Maestro interino de 
la Escuela pública incompleta de asistencia mixta de Mora
leja de Eñinedio, próWnciá de Madrid, con el sueldo anual 
de 500 pesetas; D. Máéiánó Arribas Cabrero, Maestro inte
rino de la Escuela pública incompleta de asistencia mixta 
de Barahona (añejo dé Aldeanueva del Monte), provincia de 
Segovia, con él sueldo anual de 500 pesetas; Dóña María He- 
rrañz y Perlado, Maestra interina de la Escuela pública in- < 
completa mixta de Perósillo (anejo de Frumalés), provincia 
de Segovia, con el sueldo anual de 500 pesetas; D. Felipe S. 
Corredor y Corredor, Maestro interino de la Escuela pública 
incompleta !mixta de Lágúña Seca, provincia de Cuenca, 
con el sueldo anual de 500 pesetas; D. Miguel Moreno Gara- 
bis, Maestro interino. de la; Escuela pública incompleta de 
asistencia mixta de Rillo, provincia dé Guadalajára, con el 
sueldo añual de 500 pesetas; y D. Julio Váléro y Sárrasi, 
Maestro interino de la Escuela pública de asistencia mixta 
de Tórtola, provincia de Cuenca, con el sueldo anual de 500 
pesetas. ,

Se publica á los efectos del art. 91 dé la vigente ley Elec
toral.
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Anuncios  astronómicos q ue deben insertarse, en los calendarios de las ISLAS BALEAREŜ  correspondientes al año I906i
POSICIÓN GEOGRÁFICA DE PALMA.

L atitud ................ . 39° 33’ 0 " N.
' , ( 35m 218,2 al E. del Observatorio de San Fernando.
L o n g i t u d . 1Qm ^  E de Greenwich.

Nota. LasletrasH. M. que están á ía  cabeza de las columbas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

B aras de tiempo medio eivSí éfieial que verifican lo» ortos y ocasos del Sol en Palm a el año 1 9 0 6 .

Enero* Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.1 Dtat J (Ortos. Ocasos

1 Días 
| Ortos. Ocasos

1 Días | Ortos. Oéasos

1 Días-I Ortos. Ocasos

| Días Ortos. Ocasos

{ Días i Oítós. Ocasos

j Días 1 Ortos. Ocasos

1 *bías Ortos. Ocasos

1 Días 
|

Ortos. Ocasos

1 Días | Ortos. Ocasos

I Días 
| Ortos. Ocasos

1 Días Ortos. Ocasos

n. ;Mi ;H, M. y ;H.hM. H. M. H. M. H< M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. tt. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. m. H. M. H. u.
i 7 10 16 36 i 6 57 17 9 I 6 23 17 41 1 5 34 18 13 1 4 50 18 43 1 4 23 19 10 1 4 24 19 20 1 4 48 19 2 1 5 17 18 21 1 5 45 17 32 í 6 17 16 48 1 6 50 16 26
2 7 10 16 37 2 6 56 17 10 ’2 6 21 17 42 2 5 32 18 14 2 4 49 18 44 2 4 23 19 11 2 4 25 19 20 2 4 48 19 1 2 5 17 18 19 2 5 46 17 31 2 6 18 16 47 2 6 51 16 26
3 7 10 16 38 3 6 55 17 12 3 6 20 17 43 3 5 31 18 15 3 . 4 48 18 45 3 4 22 19 12 3 4 25 19 2Q 3 4 49 19 0 3 5 18 18 18 3 5 47 17 29 3 6 19 16 46 3 6 52 16 26
€ 7 10 16 39 4 6 54 17 13 4 6 18 17 45 4 5 29 18 16 4 4 46 18 46 4 4 22 19 12 4 4 26 19 20 4 4 50 18 59 4 5 19 18 16 4 5 47 17 27 4 6 20 16 45 4 6 53 16 25g 7 10 16 40 5 6 53 17 14 5 6 17 17 46 5 5 27 18 17 5 4 45 18 46 5 4 22 19 13 5 4 27 19 20 5 4 51 18 58 5 5 20 18 14 5 5 49i 17 26 5 6 21 16 44 5 6 54 16 25
$ 7 10 16 41 ,6 6 52 17 15 f 6 6 15 17 47 6 5 26 18 18 6 4 ¿4 18 47 6 4 21 19. 14 6 4 27 19 19 6 4 52 18 57 6 5 21 18 13 6 5 49 17 24 6 6 23 16 42 6 6 55 16 25
7 7 10 16 41 ,7 6 51 17 16 17 6 14 17 48 -7 5 24 18 19 7 4 43 18 48 7 21 19 14 ;-7 4 28 19 19 7 .4 53 18 56 •'7 5 22 18 11 7. 5 50117 23 7 6 24 16 41 7 6 56 16 25
8 1 10 16 42 S 6 50 17 18 8 6 12 17 49 8 5 23 18 20 8 4 42 18 49 ,8 m -2i 19 15 8 4 28 19 m 8 4 54 18 54 8 5 23 18 10 8 5 51117 21 8 6 25 16 40 8 6 57 16 25
9 7 10 16 43 9 6 49 17 19 9 6 10 17 50 '9 5 21 18 21 9 4 41 18 50 9 4 21 19 15 9 4 29 19 19 9 4 55 18 53 9 5 24 18 8 9 5 53!17 20 9 6 26 16 39 9 6 58 16 25

10 7 10 16 44 10 6 48 17 20 10 6 9 17 51 10 5 20 18 22 10 4 40 18 51 10 4 21 19 16 10 4 30 19 18 10 4 56 18 52 10 5 25 18 6 10 5 53117 18 10 6 27 16 39 10 6 59 16 25
11 9 16 45 11 6 47 17 21 11 6 7 17 52 11 5 18 18 23 11 4 39 18 52 11 4 21 19 16 11 4 30 19 18 11 4 57 18 51 11 5 26 18 5 11 5 55 17 17 11 6 28 16 38 11 6 59 16 25
12 ,7 9 16 46 12 6 45 17 22 12 6 6 17 53 12 5 17 18 24 12 4 38 18 53 12 4 20 19 17 12 4 31 19 17 12 4 58 18 49 12 5 27 18 3 12 5 56 17 15 12 6 30 16 37 12 7 0 16 26
13 M... 9 16 48 13 6 44 17 23 13 6 4 17 54 13 5 15 18 25 13 4 37 18 54 13 4 20 19 17 13 4 32 19 17 13 4 59 18 48 13 5 28 18 2 13 5 57 17 14 13 6 31 16 36 13 7 1 16 26
14 7 9 16 49 14 6 43 17 25 14 6 3 17 55 14 5 13 18 26 14 4 36 18 55 14 4 20 19 18 14 4 32 19 16 14 5 0 18 47 14 5 29 18 0 14 5 58 17 12 14 6 32 16 35 14 7 2 16 26
15 7 V8 16 50 15 6 42 17 26 15 6 1 17 56 15 5 12 18 27 15 4 35 18 56 15 4 20 19 18 15 4 33 19 16 15 5 1 18 45 15 5 30 17 58 15 5 59 17 11 15 6 33 16 31 15 7 2 16 26
16 7 8 16 51 16 6 41 17 27 16 5 59 17 57 16 5 10 18 28 16 4 34 18 57 16 4 20 19 19 16 4 34 19 15 16 5 1 18 44 16 5 30 17 57 16 6 0 17 9 16 6 34 16 33 16 7 3 16 27
17 7 7 16 52 17 6 39 17 28 17 5 58 17 58 17 5 9 18 29 17 4 33 18 58 17 4 20 19 19 17 4 35 19 15 17 5 2 18 43 17 5 31 17 55 17 6 1 17 8 17 6 35 16 33 17 7 4 16 27
18 7 7 16 53 18 6 38 17 29 18 5 56 17 59 18 5 8 18 30 18 4 32 18 59 18 4 21 19 19 18 4 36 19 14 18 5 3 18 41 18 5 32 17 53 18 6 2 17 6 18 6 36 16 32 18 7 4 16 27
19 7 6 16 54 19 6 37 17 30 19 5 55 18 0 19 5 6 18 31 19 4 31 19 0 19 4 21 19 19 19 4 36 19 13 19 5 4 18 40 19 5 33 17 52 19 6 3 17 5 19 6 37 16 31 19 7 5 16 28
20 7 6 16 55 20 6 35 17 31 20 5 53 18 1 20 5 5 18 32 20 4 30 19 1 20 4 21 19 20 20 4 37 19 13 20 5 5 18 39 20 5 34 17 50 20 6 4 17 3 20 6 39 16 31 20 7 6 16 28
21 7 5 16 56 21 6 34 17 33 21 5 51 18 2 21 5 3 18 33 21 4 30 19 1 21 4 21 19 20 21 4 38 19 12 21 5 6 18 37 21 5 35 17 49 21 6 5 17 2 21 6 40 16 30 21 7 6 16 29
22 7 5 16 58 22 6 33 17 34 22 5 50 18 3 22 5 2 18 34 22 4 29 19 2 22 4 21 19 20 22 4 39 19 11 22 5 7 18 36 22 5 36 17 47 22 6 6 17 1 22 6 41 16 30 22 7 7 16 29
23 7 4 16 59 23 6 31 17 35 23 5 48 18 4 23 5 1 18 35 23 4 28 19 3 23 4 21 19 20 23 4 40 19 10 23 5 8 18 34 23 5 37 17 45 23 6 7 16 59 23 6 42 16 29 23 7 7 16 39
24 7 4 17 0 24 6 30 17 36 24 5 47 18 5 24 4 59 18 36 24 4 28 19 4 24 4 22 19 20 24 4 40 19 10 24 5 9 18 33 24 5 38 17 44 24 6 8 16 58 24 6 43 16 28 24 7 8 16 30
25 7 3 17 1 25 6 28 17 37 25 5 45 18 6 25 4 58 18 37 25 4 27 19 5 25 4 22 19 21 25 4 41 19 9 25 5 10 18 31 25 5 39 17 42 25 6 9 16 57 25 6 44 16 28 25 7 8 16 31
26 7 2 17 2 26 6 27 17 38 26 5 43 18 7 26 4 57 18 38 26 4 26 19 6 26 4 22 19 21 26 4 42 19 8 26 5 11 18 30 26 5 40 17 40 26 6 10 16 55 26 6 45 16 28 26 7 8 16 31
27 7 1 17 3 27 6 25 17 39 27 5 42 18 8 27 4 55 18 39 27 4 26 19 7 27 4 23 19 21 27 4 43 19 7 27 5 12 18 28 27 5 41 17 39 27 6 11 16 54 27 6 46 16 27 27 7 9 16 32
28 7 I 17 5 28 6 24 17 40 28 5 40 18 9 28 4 54 18 40 28 4 25 19 7 28 4 23 19 21 28 4 44 19 6 28 5 13 18 27 28 5 42 17 37 28 6 12 16 53 28 6 47 16 27 28 7 9 16 33
29 7 0 17 6 29 5 39 18 10 29 4 53 18 41 29 4 25 19 8 29 4 24 19 21 29 4 45 19 5 29 5 14 18 25 29 5 43 17 35 29 6 14 16 52 29 6 48 16 27 29 7 9 16 34
30 6 59 17 7 30 5 37 18 11 30 4 51 18 42 30 4 24 19 9 30 4 24 19 20 30 4 46 19 4 30 5 15 18 24 30 5 44 17 34 30 6 15 16 50 30 6 49 16 26 30 7 9 16 34
31 6 58 17 8 31 5 35 18 12 ' 31 4 24 19 9 31 4 47 19 3 31 5 16 18 22 31 6 16 16 49 31 7 10 16 35

H oras de tiempo medio civil oficial á que se verifican las fases de la  Luna en Palm a el año 1 9 0 6 .

Enero.
Día 2* Cuarto creciente' á 14 horas 52 minutos, en Aries* 
Día 10. . Luna llena á 16h o r a s ^ ^
Día 17. Cuarto méhguéÚfeá^ 48
Día 24. Luna nueva á 17 horas 9 minutos, eh Acuario.

Febrero.
Día 1. Cuarto creciente á 12 horas 31 minutos, en Tauro. 
Día 9. Luna llena á 7 horas 46 niinutos, en Leo.
Día 16. Cuarto menguante á 4 horas 22 minutos, en Es

corpio.
Día 23. Luna nueva á 7 horas 57 minutos, en Acuario.

M a r z o .
Día 3. Cuarto creciente á 9 horas 28 minutos, en Gé- 

minis.
Día 10. Luna llena á 20 horas 17 minutos, en Virgo.
Día 17. Cuarto menguante á 11 horas 57 minutos, en Sa

gitario; • *
Día 24. Luna nueva á 23 horas 52 minutos, en Aries.

A b ril.
Día 2. Cuarto creciente á 4 horas, 2 minutos, en Cáncer. 
Día 9. Luna llena á 6 horas 12 minutos, en Libra.
Día 15. Cuarto menguante á 20 horas 36 minutos, en Ca

pricornio. ;
Día 23. Luna nueva á 16 horas 7 minutos, en Tauro.

M a y o .
Día 1. Cuarto creciente á 19 horas 7 minutos, en Leo. 
Día 8. Luna llena á 14 horas 10 minutos, en Escorpio. 
Día <15. Cuarto menguante á 7 horas 2 minutos, en Acuario 
Día 23. Luna nueva á 8 horas 1 minuto, en Tauro.
Día 34, r tiuárto creeíente á 6 horas 24 minutos, en Virgo.

Junio.
Día 6. Luna llena á 21 horas 12 minutos, en Sagitario.

 ̂Día 13, Cuarto menguante á 19 horas 34 minutos; en Piscis 
1 Día 21. Luna nueva á 23 horas 6 minutos, en Geminis. 

Día 29. Cuarto creciente á 14 horas 19 minutos, en Libra.
Julio.

Día 6. Luna llena á 4 horas 28 minutos, en Capricornio. 
Día 13. Cuarto menguante á 10 horas 13 minutos, en Aries 
Día 21. Luna nueva á 12 horas 59 minutos, en Cáncer.
Día 28. Cuarto creciente á 19 horas 56 minutos, en Es

corpio.
Agosto.

Día 4. Luna llena á 13 horas 0 minutos, en Acuario.
Día 12. Cuarto menguante á 2 horas 48 minutos, en Tauro 
Día 20. Luna nueva á 1 hora 27 minutos, en Leo.
Día 27. Cuarto creciente áO hora 43 minutos, en Escorpio.

Septiembre.
Día 2. Luna llena á 23 horas 36 minutos, en Piscis.
Día 10. Cuarto menguante á 20 horas 54 minutos, en Gé- 

minis.
Dia 18. Luna nueva á 12 horas 34 minutos, en Virgo.
Día 25. Cuarto creciente á 6 horas 12 minutos, en^Sagi- 

tario.
Octubre.

Día 2. Luna llena á 12 horas 48 minutos, en Aries.
Día lO. Cuarto menguante á 15 horas* 39 minutos en 

Cáncer.
Día 17. Luna nueva á 22 horas 43 minutos, en Libra.
Día 24. Cuarto creciente á 13 horas50 minutos, en Acuario.

Noviembre.
Día 1. Luna llena á 4 horas 46 minutos, en Tauro.
Día 9. Cuarto menguante á 9 horas 45 minutos, en Leo» 
Día 16. Luna nueva, á 8 horas 37 minutos, en Escorpio* 
Día 23. Cuanto creciente á 0 hora 40 minutos, en Acuario. 
Día 30.. Lima llena á 23 horas 7 minutos, en Geminis.

Diciembre»
Día 9. Cuarto menguante á 1 hora 45 minutos, en Virgo*. 
Día 15. Luna nueva á 18 horas 54 minutos, en Sagi

tario.
Día 22. Cuarto creciente á 15 horas 4 minutos, en Piscis* 
Día 30. Luna llena á 18 horas 44 minutos, en Cáncer.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera•
Día 21 de Abril, Sol en Tauro.
Día 22 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 22 dé Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Canícula»
Día 24 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol enLibra.—Otoño.
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio. '
Día 23 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol eh Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 21 -de Marzo á 12 horas 53 mi

nutos. . '
El Estíoy el 22 de Junio á 8 horas 42 minutos.
El Otoño, el 23 de Septiembre á 23 horas minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre á 17 horas 54 minutos.

E C L I P S E S  D E  S O L  Y  D E  L U N A

Febrero 2
 Eclipsé total de Luna, en parte-visible en Palma.
Pricipio del eclipsé.  á 5 horás 57 minutos.
Principio del eclipse total, á 6 horas 58 minutos.
Medio del eclipse. .  . . . . .  . á 7 horas 47 minutos.
Fin del eclipse total. . . . .  á 8 horas 36 minutos.
Fin del eclípse v . . ; . . . . . .  á 9 hóras 37 minutos.

El principio dé este eclipse será visible en todo Europa, en 
aína pequeña parte de Asia* en casi todo el Africa, en las dos 
Américas, en el estrecho de Behring, en todo el Océano At
lántico, en gran parte del Pacífico, en el Mar Polar Artico y 

una pequeña  ̂parte del Antártico.
.El dn de este eclipse será visible en gran parte de Asia, en 

tod a la América Septentrional y en casi toda la Meridional, 
encarte de la Australia,en el estrecho de Behring, en el 
Ocea.no Pacífico y en.pp.rte del Atlántico, en todo el Mar Po
lar A iwticp y en una pequeña parte del Antártico. <

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un p unto del limbo de ésta, que dista 84° dé su vértice 
a ustra l ibacia Oriente (visión directa).

El últhuo contacto dé la sombra con la Luna se verificará 
én un pu n  to ¿el limbo dé ésta, qué dista 70° de su vértice 
boreal hac^a Occidente (vidóh directa). .

En Paljaa .la Luna se pone eclipsada á 6b 50®*

F ebrero 22.
Eclipse parcial de Sol, invisible m Palma*

El eclipse principia, en la Tierra, á 17h 32® 9, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que l*o 
ve sé halla en la longitud de 14° 18r al O. de San Fernando y 
latitud 66° 50r S.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á 19h 18® 6, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar que 
ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud de 
164° 10r al O. de San Fernando y latitud 71° 31r S.

El eclipse termina, en la Tierra, á 21a 4® 2, tiempo medio 
astronómico de Sah Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 145° 3' al E. de San Fernando y lati
tud 37° 2' S. '

Valor de la máxima fasé aparente,; para la Tierra en gene
ral, 0C540; tomando como unidad el diámetro del Sol. '

Este eclipse será visible en partes de la América Meridio
nal y de los Océanos Atlántico y Pacífico.

Julio 2 0 -2 1 .
Eclipse prndal de Sol, invisible en Palma. ,

El eclipse principia, en la Tierra, el día 20 á las¿3h 23® 7, ' 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el prlmér lu

gar que lo ve se halla en la longitud de 529 24' al Ó. de San 
Fernando  ̂y latitud 50° 33r S.

El mediq del eclipse se verifica, en laVTierra, él día 21 á 0h 
49® 4, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lu
gar que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la lon
gitud de 27° 15' al O. de San Fernando y latitud 68° 44' S.

El eclipse termina, en la Tierra, el día 21 á 2h 15® 2, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que lo vé se halla en la longitud dé 17° 48' aÍ E. de San Fer
nando ylatitud 59° 49' S.'

Valor de la máxima fase aparente, para la.Tierra en gene
ral, 0‘337; tomando como uriidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte del Océano Atlántico.
A g o s to  4.

\ - i . -  Eclipse total de Luna, invisible en Palma.
Principio del eclipse á 11 horas: 10 minutos.
Principio del eclipse total á 12 horaáv 9 minutos,
Medio del eclipse.  -----    á 13 horas 0'minutos.
Fin del eclipse total. . .  á 13 horas? 51 minutos.
Fin del eclipsé. . . . . . . . . . .  á 14 horas 50 minutos.

El principio de este eclipsé'sérá visible eh. lás 1'dos Améri
cas, en úna peguéná parte de la, Australia^ en todo el Océano 

.Pacífico, en gran parté det Atlántico, én tina pequeña parte 
del Mar Polar Artico y .eAtodó el Mar Polar. Afitártico.
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El fin de este eclipse será visible en casi todo el Asia, en 

una pequeña parte ae la América Septentrional, en la Aus
tralia, en todo el Océano Indico y Pacífico y en casi todo el 
Mar Polar Antártieo.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 83° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 77° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

A g o s t o

Eclipse pardal de Sol, invisible en Palma

El eclipse principia, en la Tierra, á l l h 28® 2, tiempo me
dio astronómico de San Fernando; y el prim er lugar que lo 
Ve se halla en la longitud de 55° 28' al E. de San Fernando v 
la titud  71° 46' N.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á 12* 47® 9, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar que

ve la máxima fase en el horizonte se halla en la  longitud de 
60° 0' al O. de San Fernando y  latitud 71° V N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 14° 7® 6, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve sé 
halla en la longitud de 107° 5' al O. de San Fernando y la ti
tud 46° 49f N.

Valor dé la máxima fase aparente, para la Tierra en gene
ral, 0*315; tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte de la América Septentrio
nal y en todo el Mar Polar Artico.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A  
Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
M A R  M E D I T E R R Á N E O  

España.-Palamós.
Núm. 582, 1905.—Como resumen de los avisos publicados 

y nuevos datos obtenidos referente al puerto de Palamós, se 
da el presente.

El nuevo malecón en construcción arranca de un punto de 
la costa comprendida entre la punta <lel Molino y Baños y 
sigue la dirección del bajo «Los Gibe» y «Torre Valentina».

Las luces del fondeadero de Palamós son las siguientes:
_ Un faro en la punta del Molino con las características se
ñaladas en el cuaderno serie A, pág. 12, núm. 6, con la sola 
variante del sector de iluminación, que en la actualidad está 
comprendido entre el N. 84° E., ó sea la línea que partiendo 
del faro pasa ¿ una milla próximamente de las islas Hormi
gas y el N. 10° W ., por el S. (266°).

Una luz sideral blanca, fija, en el extremo del muelle anti
guo, que menciona el referido cuaderno de faros (núm. 7).

Una \ m z  provisional, verde, colocada en un asta de 2*5 me
tros de altura, en la extremidad W . del nuevo malecón en 
construcción, y que hoy día se encuentra á 230 metros del 
arranque y sobre dos bloques que sobresalen poco de la su
perficie del mar. Al W. ac ella deberán pasarlos buques que 
entren ó salgan del puerto, dándole un resguardo por lo me
nos de 20 metros los barcos de poco calado y de loO metróA 
los de mayor calado.

Las boyas existentes son:
Una boya de grímpola modelo D, modificada, de eje verti

cal, en el bajo denominado «La Llosa ó Laja de Palamós». Esta 
boya es provisional y está colocada en lugar de una boya de 
campana modelo B , mientras esta sufre reparaciones.

Una boya de grímpola modelo D, modificada, de eje verti
cal, en el cantil NW. y á 25 metros del bajo llamado «Pere 
Grau» ó «Llosa de la punta del Molino», sustituyendo al ba
rril que provisionalmente lo balizaba.

Una boya de forma cónica, pintada de rojo, fondeada en 20 
metros de agua, á 350 metros del arranque del nuevo male
cón en construcción, que marca el límite hasta donde se arro
ja  la piedra para formar escollera, y al W . de ella deberán 
pasar los buques que entren ó salgan del puerto.

Carta núm. 876 y plano 306 A ae la Sección III.
Cuaderno de Faros serie A, pág. 12.
Derrotero núm. 3, páginas 429 y 430.
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MAR BÁLTICO 
M o ra eg a *

Skagerrak.—Fior de Christiania.—Modificación d e  las 
luce» de Revlingen Digerundgprund y  Stmlene.

Avie ciux Navigateurs, núm* 228/1.471. París, 1905.
Núm. 583, 1905.—Las siguientes luces del fiord de C hrts- 

nia han sido modificadas:
1 0 Revlingen.—Esta luz ha sido transformada en lux ae 

ocultaciones, con dos sectores blancos y un sector rojo. Su

aPBlanca con ocultaciones, del S. al N. 52° W ., por el W. 
(128°).

R o j a  con ocultaciones, del N. 52° W. al N. 13° E., por el 
ffyy*).

Blanca con ocultaciones, del N. 13° E. al N. 49° E. (3b°).
Su alcance luminoso es de 7 millas para la luz blanca y de 

4 , 5 m i l l a s  para la  luz roja; su altura para la pleamar es de 
4<9 metros. Se enciende en una caseta de hierro sobre una 
base de manipostería que reemplazó á la antigua edificación.

2.° Digerundgrund.—Esta luz se transformó en otra de 
dos sectores fijos blancos, dos sectores blancos con ocultacio
nes y un sector fijo rojo. Su aPari®3 £ Ía es i 

Blanca con ocultaciones, del S. 23 E. al S. 17 E. (6 ).
Fija blanca, del S. 17° E. al S. 13J> K. (4o).
Fija roja, del S. 13° E. al N. 12° W., por el S. y W. (181°).
Fija blanca, del N. 12° W . al N. 8.° W . (4°)
Blanca con ocultaciones, del N. 8o W. al N. 5 W. (3 ).
U.° Steilene.—Esta luz se transformó en luz de ocultacio

nes con tres sectores blancos, un sector rojo y un sector ver
de. Su apariencia es la siguiente:

Blanca con ocultaciones, del S. 8o W. al N. 23° W ., por el 
W . (149°).

Verde con ocultaciones, del N. 23° W. al N. 9o E., por el N. 
(32°).

Blanca con ocultaciones, del N. 9o E. al N. 23° E.
Roja con ocultaciones, del N. 23° E. al N . E .
Blanca con ocultaciones, del N. 26° E. al N. 30 E. (4 ).

Cuaderno de Faros núm 3-1.°, páginas 222, 224 y 226. 
Carta núm. 281 de la Sección fl.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
Afrlea (©•mUs W*)

Proximidades del banco de Santa. Ana.—Datos..
Avis aux Navigateurs, núm* 228/1.476*. París, 1905.

Núm. 664,1905.—Según noticias comunicadas por el Con
traalm irante francés, Jefe de División naval del Atlántico» 
hay que tener presente que las proximidades del banco de 
Santa Ana, insuficientemente sondadas, presentan bajos*fion- 
dos no señalados en,las cartas.

El Dtspleix encontró dos sondas, una de E6-metros y otra de 
18 metros, á 51 millas próximamente al S~55p W . del fano de 
cabo de Sierra Leona.

Cartas números 900 y 548 de la Sección IV.
Derrotero núm. 12 B, pág. 39.

> EeéaáM Unldoa.
Carolina del S.—Babia de Winyah.—Modificación 

de las luces.
Notice to Marinera núm. S I /1.182. Washington, 19Q5.

Núm. 665, 1905.—Se han hecho las siguientes modifica
ciones en las luces de la bahía W inyah.

Luz de South Island.—Una luz fija blanca, llamada luz de 
South Island, se coJbocó á 4 metros sobre el nivel del mar, 
en la construcción negra provista de m ira, recientemente 
instalada sobre tres pilotes en 0*6 metros de agua, fuera del 
extremo N. de South Island y en la costa SW. de la entrada 
S. de la bahía W inyah, á unas 0*75 millas al NW. de la esta*- 
ciónde cuarentena, y á 2‘1 millas al N. 46° W . del faro de 
Georgetown.

Esta luz da con la de Georgetown una enfllación que se 
toma por la popa para en trar en la parte S. del canal ael E., 
dragado ahora á 4*6 metros.

Luz de la cala Mosquito.—La luz de la cala Mosquito nú 
mero 1, situada en la costa SW. del canal, fuera ae la boca 
de cala Mosquito y á 2*9 millas al N. 47° W . del faro de 
Georgetown, se trasladó á 810 metros al N. 51° 30' W . de su 
anterior posición.

Se colocó, sin otra alteración, en 3‘3*aetrós de fondo en la 
costa W . del canal del E., dragado en la actualidad á 4‘3 me

tros en el recodo de la sección 1.* y 2.a del canal y á 3*25 mi
llas próximamente al N. 47° 30' W. del faro Georgetown y á  
1*25 millas al N. 51° W* de la luz de South Island.

Luz de las islas Marsh.—La luz de las islas Marsh núm . 3, 
fija blanca, situada en la parte W. del canal frente á las islas 
Marsh, se suprió definitivamente.
v Una luz fija roja, llamada luz de las islas Marsh núm. 0, k a  
sido encendida á 4 metros sobre el nivel del mar, sobre fe 
construcción roja, con tres pilotes y mira, marcada 0 en bland
eo por cada lado, establecida recientemente en 1*2 metros de
agua fuera de las islas Marsh, en la parte NE. y en el recodo 
formado por la sección 2.a y 3.a ael canal del E., dragado 
ahora á 4‘6 metros y á 1*6 millas próximamente al N. 22 W. 
de la nueva posición de la luz de cala Mosquito núm . 1.

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 228.
Carta núm. 549 de la Sección IX.

Evéadot Unidos*
Rhode Island.—Islas Block.

Modificación de la luz de la cabeza exterior 
del rompeolas de Great Salt Pond.

Notice to Mariners, núm. 31/1.177. Washington, 1905.
Núm. 686, 1905.—La luz fija roja colocada sobre la cabe

za exterior del rompeolas de Great Salt Pond, en la costa 
NW. de la isla Block, y en la parte S. de la entrada de Great 
Sald Pond, visible antes en un sector de 180°, lo es ahora des
de todo el horizonte sin ningún otro cambio.

Situación aproximada: 41° 11' 54" N. y 65° 23' 15" W .

Cuaderno de Faros núm, 5, pág. 150.
Cartas números 587 y 588 de la Sección IX.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
España*

Cabo Villano.—Luz.
Núm. 567,1905.—De las observaciones practicadas por el 

comandante del vapor Urania acerca de las características de 
la luz del faro de Cabo Villano, resulta que los dos destellos 
de 0*5 segundos están separados por un intervalo de 4 segun
dos, transcurriendo después otros 14 segundos hasta la re
aparición del primer golpe de luz. lo que arroja un tiempo 
total de 19 segundos como característica periódica de su fun
cionamiento, en lugar de 20, que le asigna el Cuaderno de 
Faros serie A, pág. 72.

A partir de dos millas escasas del faro, mínima distancia 
á que dichas observaciones tuvieron lugar, se veía siempre 
luz entre los destellos, cuya intensidad decrecía á medida 
que el buque se alejaba de el, hasta que al llegar á las 21 m i
llas quedó prácticamente eclipsada la luz entre los interva
los de destello á destello, verificándose desde entonces los 
eclipses á que se refiere el citado Cuaderno de Faros.

Cuaderno de Faros serie A, pág. 72.
Carta núm. 125 de la Sección II.
Derrotero núm. 2, pág. 574.

MA.R DEÍ, NORTE 
Alpnmnfta*

Barco-faro «Borkum RifT». — Reglamento relativo ' 
á  las comunicaciones radiotelegráficas.

Avis aux Navigaleurs, núm. 228/1.473. París, 1905.
Núm. 668, 1905.—La estación radiotelegráflea del barco- 

faro Borkum R if f  forma parte de las estaciones de la costa.
Las comunicaciones son limitadas, y los reglamentos son 

iguales á los de las demás estaciones telegráficas de los bar
cos-faros.

Este barco-faro no. comunica en general sino con la esta
ción del faro de Borkum, y sólo en caso de necesidad con los 
buques.

Situación aproximada: 53° 49' 12" N. 12° 29' 50'' E.

Cuaderno de Faros serie B, pág. 378.
Carta núm. 45 de la Sección II.

C A N A L  DE  L A  M A N C H A  
Inglaterra (eotta SI.)

Isla de Wight.—Cambio de la boya de West Cowes 
por una boya de amarre.

Notice to Mariners, núm. 822. Londres, 1905.
Núm. 569, 1905.—Según noticias de fecha 9 de Agosto 

cite 1905, comunicadas por el Almirante Superintendente de 
Portsmouth, la boya plana núm. 8, situada próximamente á 
120 metros al SE. del malecón de W est Cowes, fué reempla
zada por una boya de amarre pintada de rojo y marcada con 
el núm. 8.

Situación aproximada: 50^45' 30" N. y 4o 54' 50" E.

Carta núm. 532 de la Sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 434.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE
Franela (eostaj)̂ *)

Isla de Ouessant.—Aumento de la potencia luminosa 
de la luz de Stiff.

Avis aux Navigaleurs, núm. 233/1.508. París, 1905.
Núm. 570, 1905.—La potencia luminosa d é la  luz de Stiff, 

de un grupo dó3 destellos (2 blancos y uno rojo) cada minu
to, ha sido aumentada, siendo actualmente de 6.000 lámparas 
Cárcels para los destellos blancos y de 2.000 lámparas p á ra 
los destellos rojos.

La apariencia de la luz es la siguiente: destello blan.ee» 
5 segundos; ocultación, 15 segundos; destello blanco, 5 s e - . 
gundos; ocultación, 15 segundos; destello rojo, 5 segundo.* 
ocultación, 15 segundos; total, 60 segundos.

Las demás características de la luz de Stiff cohtinú.an 
siendo las mismas.

Cuaderno, de Faros serie B, pág. 112.
Carta núm . 851 de la Sección II.
Derrotero núm. 35 náo>. 141.
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V * Q ® CONCEPTOS ' PROCEDENCIA C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS

Capitales.
Recibóa 

& metálico 
por intereses 

atrasados.
Pesetas. Pesetas.

12.801 
12.802 
12 803

Propios. ............ . Resto de o t r a . , Ayuntamiento de Pozo -Iiorento.. *. ................................................................... Albacete.. . .  *.« 19.429‘56 »
Idem • . . . .  , . . . . . . . . .  „ , . . ,  .*.•. é , Idem ........................ Idem de Valdepeñas. . .* * ♦.. * • • . , v . , .  * • *................... ............................... Ciudad-Real.. . . ■ 194.302*95 »

Idem •. . , Murcia. ; . . . . •. r.508‘72
347*64

6.534*95
3.464*44

12.804
Í2.805
12.806
12.807
12.808
12.809
12.810 
12.811 
12.812

, Tdem de Piloñ?i«- - . - , , . » * . , Oviedo. . . . . . . . »
Tdem. . . . . . . . . . . . . .Tdem de Tamames., , , ,  . , . , , •, •. # < . . . . . . . . . . . . . . . Salamanca. •. •. »

Tdftrri Creación. Idem de H ellín ............................................................... . Albacete. . . . .**
Idem •
Idem
Idem
Idem . ¿y../,......................
Idem
Idem. . . . . . .  i . . v . . . . . . . . . . . . .

Idem. ff«
Idem.
Idem..................

Idem de Pozuelo^ I d e m ^ 1.372*90
694*15
209*40

Idem d o V i a n o s . . •, . .  •». •« . .««*• ¿ • . . . . . . «
Idem del Pinoso. . ............ ..... ................................ .................

Idem . . .  ¿ ¿ 
Al icante . . . . . . .

»
»

Idem .Tdem de Ni jar . .  f . . . . . . . T. , . . ,  * # , , , , , Almería. 5.138*73 »
I d e m , . . . . . . . . . . . *
Idem..................... *

Idem de Horcajo de la Ribera . .......................................... ..
Idem de-Madrigal........... ...... ... . # . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Avila.........
Ideín.............

5.016*20 
U .092*22

>
»

12.813 Idem ......... Idem Idem de Alburquerque ............................................................................................. Badajoz.. . . . . . . 546*59 »
12.814
12.815
12.816

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . Idem de Valdetorres................................................................ . Idem. . . . . . . . . . 654*37
IÓLem.. ' . ........................... . I d e m . Idem de P e l o c h . © . . . . . Idem . . . . . . . . . . 438*81 »
Idem Idem Idem de Aefiiifthal___, t r . Idem . . . . . . . . . . 769*48

12.817
12.818
12.819
12.820 
12.821 
12.822
12.823
12.824
12.825
12.826
12.827
12.828
12.829
12.830

Idem ................................. Idem Idem de Fregenal.. * ................................................. Idem.. . . . . . . . . . 48
Idem ....................... Idem # Idem de Olivenza ....................... ............ ................................................. ............. Idem................. 5.763*06
Idem ............................................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ..................... i ,

I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . .
Id em ....

Idem de Reina Trasierra y Casas de Reina *.......................... . ...................
Idem de Talayera la Real.........................................................................................
Idem de V i l l a f r a n c a . . . . . . . . . . .

Idem _____ . . . .
Idem..........
Idem . . . . . . . . . .

251*80
15.991*53

597'26

»

Idem......... Idem . . . .  .^. . . . . . . Idem de Esparragosa de Eares ,«« Idem . . . . . .•*.*„ 969*53 »
Idem . w . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem Idem de Zabinos.......... .............................................................................................. Ide m. . . . . . . .  *4 34.636*79 »
Idem ..................................... , * ♦.. Idem . . . . .  • • •.. m». Idem de Valencia de las Torres. , , . .*«••. Idem .......... 1.090*62
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „  . .
I d e m .........

Idem .
Idem . . .  • • • •••..

Idem de Esparragalejo . . . . . ,  ................................. .........*........................ .............
Idem de Mérida

Idem.................
Idem..................

3.865*52
13.344*02 »

Idem. . . . . . . . . .  / , . . . . . . . . . . ... Idem .,•••• „ ♦. . .  • • Idem de^Mirandilla......................................................................................... . * Idem . . . . . . . . . . 3.862*07
Idem . • • « • -*«* •' Idem de Puebla de Sancho Pérez. . .  . . . . . . .  . .......... ............ ........................ Idem.................. 19.282*34 »

Idem........... . „■•. . . . . .  y'. •. Idem ...*••••• Idem de N o g a l e s ............................................................. Idem............. 126*39 »
Idem................... , ....... ........ ̂  * Idem ,jk* Idem de Badajoz ..........................* Idem................ 641*67

95*99
2.675*22

»
12.831
12.832
12.833
12.834
12.835
12.836
12.837
12.838
12.839
12.840
12.841
16.842

Idem . . . . . . . . . . . ; . « . . . . . . . . . . . .
Idem . ¿. . . •

Idem..». . •*. » 
Idem • .*. .  • . .  *. •. •
I dem. . , . * ........ ..
Idem . •«• •, •. <*«..»
I d e m . , . . , .......... .

Tdem de Granja de Torrehermosa- . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Idem........... *. .

>

Idem ............ ........ ....... .............
Idem . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
I d e m ........... ...... ..

Idem de Navas de Bureba...................................................... ............ ..........
Idem de Cobos de la Molina........................ .............................................................
Idem de Tablada del Rudrón y Tubilla del Agua.....................— ..................

Burgos............*
I d e m . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . .

70*57
107*78
332*44
182*97

I d e m , . . . «. . .  * Idem
Idem

Tdem rfe M i l a g r o s . ............* - * I d e m . . . . . . . . . . 1.167*60 »
Idem de V alencia de Alcántara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cáceres........ 165*28 »

I d e m . . . . .  • • *.«,
Idem . •. , . . «. , . «»* i n
T<iem, m , .........................

Idem .
Idem. . . . . . .  • •
Idem,

' Idem de Guijo de Glranadilla.
• Idem de Higuera.. . . . . » .  ̂  4. . .
*-Idem de Campo V illa ,......................... ................................... .

Idem. . . . . . . . , ' .
Idem. . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .

6.287*09
9.238*17
3.923*02

Idem*.♦«••**•»*•* • Idem 42.261*99
1.026*46

766*64
12.843
12.844
12.845

Idem 
Idem.. Idem . . . .  v + t •- Tdem de C a ñ a v e r a l T - - - ...........

Idem. . . . . . . . . .
Idem ..

y>
5>

Idem .. Idem; .........TJ #V(̂ A 3.015*36
118*69
267*39

12.846 
12 847
12.848
12.849
12.850
12.851
12.852
12.853
12.854
12.855
12.856
12.857
12.858
12.859

Idem
Idem

Idem de Sierra de Fuentes. «. .C.»* . . . . . . . . . . . .  *
Idem.
Idem.............. »

Idem Idem Idem de Serradilla.. I d e m . . . . . . . . . .  x 5.530*07 »
I d e m * é •• Tdem de Garrovilla*!! . . .  „ ¿ Idem ......... 48*08 »
Idem»• •. * . • ♦ - . . .». ••• .» Idem «««w««• Tdem de Talarán .............................................................................................. .. Idem.................. 2.437*85 »
Idem__.,_____  - -. Id em .,. . .  . . . . «*•» Idem de Torreorgaz......................... ............ ................... Idem ............ 15.528*85
Idem ♦. *.». . . . . . »• , . . . . . .
Idem»»..'.. . « • • . . . . »  m'» /•*•< * a •.»«''
Idem ». . . . . . . . . . . . . . « . »  *í».,;
Idem
I d e m ../**% ■ 
Idem*• • . . . . . . . . . . . . » ,  ,:•*.». *• «

Idem
Idexn*.« m •"« •• •
Idem • •  * **••>«• 

: Idem»»*«••••,*<»< 
Idem. . . .  • *
Idexn,.. , » . .  ,

Idem de Peraleda de San Román .............................................................................
'Tdem do Víllamiel.. . . . . ,  ..* . .*•■•. .>. . . . ,  • •. . . . .  •. *•«
Tdem de Sanl ucar. • •  «a. ». *. . . . . , . » . . » . . .
Idem de Cabezarados., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .  ¿. ¿.

Idem. . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . .  ■*.
Cádiz.. . . . . . .  ¡ .
Ciudad Real. . ..  
Idem. . . . . . . . . .

3.386*69
•2.566*54

173*22
889*18

2.023*16

»

Idem. . . . . . . . . . 1.797*21
3.408*76

413*79
7.503*58
3.721*05

»Idem ................ .............. ........
Idem*.. • • • » . . . . * * . * • . . «̂

Idem.
Idem. . . . . . . . * .  *

Idem de Socuéllamos................................. ..........................................................
Idem de La Cañada.............................. .......................................................

Idem .................
Idem. . . . . . . . . .

12,860
12.861
12.862

Idem*.. • . . .  ........•'«.*# .
Tdpm

Idem... .
Idem..  - 
Idem. .;*• •», • 
Idem
Idem ..„^..*-r^v*» 
Tdem. . . . . . . . . ..k.*,»

Idem. . . . . . . . . .
Córdoba. . . . . . .

»

Idem....... .. ....................... ... . .» Idem de* La Carlota..... ......... ......................................... ................................. . Idem.. . . . . . . . . .  , 352*85
89*82

1.456*68
3.196*23

12.863
12.864
12.865
12.866
12.867
12.868
12.869
12.870
12.871
12.872
19 ft̂ Q

Idem ......................... *..«*«
Idem.. . . .  . . . . . . .  *»*..•......»■ * *f;
T d prn  ̂ _

Idem de Villaviciosa.............................................. ...............................................
Idem de Siete Villas Pedroches............................ .................................................

Idem..................
Idem ............... .
Cuenca. . . . . . . . »

Tdpm Idem ...«.,
Idem...
Ijdem.

Idem.. •579*95
Idem.. . . . . . . . . . . • . , . . . . . »*«• • • •  #
Idem. . .  . . . .  .

G erona........... 1.052*12
Idem de Villal de Mesa ........................................ ................................................ Guadalajara. . .  

Idem. . . . . . . . .
1.931*68

Idem de Torrecuadrada...............................................................*....................... 1.347*23
Idem Idem... „ . . . Idem de Algar. . .  > .......................... ......... ........................ ................... . Idem................. 1.668
Idem. . •<«. *»• . •»•>. >< »«.«** 
Idem • . . .

Idem ..,. . . .  
I d e m , «. . . ,  
Tdem . . . . .  ¿

Idem de Rebollosa....... ................................................................... ; . . . . . . . . . . . .
Idem de Casar de Talamanca............ .

Idem ..................
Idem .................

647*95
2.705*1*2 T>

Tdpm ' i Idem. . ' . . . . . . . .  ' ......... 320*90 »1/6 .O éO
12.874
12.875
12.876
12.877
12.878 
12*879 
12.880 
12.881 
12.882 
12.883

Í.UC111.... . , . . . . « , . . . . . . ... . .
Tdftm

AU.v.1 LA m • •• ♦ ♦
Idem,.. * •

• Idem*
Idem . • « «>•••. .
Idem •»* ♦ • •«»,«

Idem de Loranca de Tajuña;................................................ ............................... Idem................. 6.556*54 »
THprn . „ Idem de Sabún .• .•.; .v. ............................................. .......... ......... ............................ Huesca. . . . .  . ■ 1.122*57
Idem.. • * •«••••••## ».* • #•#»•*•••
Trlp.m 1 .

Idem de Gurrea de Gállego.. ..................................................................... .. Idem.........
Idem............

S.626*14 
406*49

>
>

THptyi  ̂ k Idem * . . .», ,  * ,.
Idem. .

Idem, de Merre«. # • • . . . .  ¿ ....................................................................... . • •. Idem.............. 349*51
IcLOTlGL # t # m * • • •*•••♦»• • • * * * * • Idem ................ 198*88 »
Idem. . . . .......................... ,«.  .. •
Idem . ••••»•. . •**

Idem .........
Idem

Idem de Arjona ¿ ......................................................................
Idem de Castrillo de las Piedras................................................. .

Jaén.'.'.. . . . . .
León. . . . . . . . .

53*63
3:849*37
1.6ig*89

» 
» .

Idem .................... Idem Idem de Ribas de la Valduerna................... ........................... ............ / ............... Idem ................. »
I d e m . . . , , . . , , . . , . Idem. . . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . . .
Lérida.------ . . .

3:374*50
1:348*39

693*63
12.884
12.885
12.886
12.887
12.888
12.889
12.890
12.891
12.892
12.893
12.894
12.895

Idem. , . . . . . .  ......................... . Idem. .....................
Idem. . . . . . . . . . . . .

Idem de Villagarcia de la Vega................................................ .
Idem de Perves* ¿ ............................................ .............................

»

Idem ' . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . Idem de Castellciutat............................................. ..................... I d e m . . . ........... 1.762*63
Idem . . . . . . Idem......... Idem de Lagunilla ...................................................... ....................... ....................... Logroño............ 54*92 3>
Td prn - ■ ' ■ Idem............... .. Idem dé Ribas de Jarama.......................................................... ............................. Madrid.............. 1.353*46 »
Idem. * • . . . . . . . . , Idem _____. . . . . . . Idem de Villanueva de Perales................................................ ; .......................... Idem............. 127*83
Idem i . .  *. . ' . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . .  ¿. .  . v . ..
Idem. •* . . • • . . • • • •»*•• •»•• • • • •
TrlpiYl - ■

Idem ................
Idem .....................
Idem ...................

Idem de Cadalso de los Vidrios................................ ...................... ................
Idem de Zarzalejo......... ........... .. ¿v................................... ............
Idem de Villamantilla............. . . ..........................................^ .

Idem.........
Idem. —  ; . . . .  
Idem. . . . . . . . . .

3.246*21
962*31
335*14

V >
»
»

Idem ..................... Idem de Perales de Tajuna........................................................ ......................... Idem. . . . . . . . . . 1.026*46
TH pm - Idem ............ Idem de Rozas de Puerto Real............... ........................ ............ ............ . Idem. . . . . . . . . 2.137*64
Idem. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . Idem_____ ______ Málaga. . . . . . . . 10.372*65

83*53
2.160*96

»
12.896
12.897
12.898
12.899
12.900
12.901
12.902
12.903
12.904

Ideiüi, . , .  »■». • . .  *.♦«. . . . . . . . . . .».
Tdpm . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . .

Idem de Montejaque.......... ...................................................................................
Idem de Cañete la Real . ......................... ..... ..........................................................

Idem; .........
Idem.. . . . . . . .  ¿.

»

Idem. « . . . . . . . « .  . .  •. . . . * •. .  • • •
Idem. , . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
I d e m . . . .  ..rf
Trlp-m ^

Idem___ ________
Jdem.......................
Ideín.......................
Idem . . . . . . . .

Idem de Teba ................ ........................................................... .............................
Idem de Periana ........ ....................................... ..................... .........................
Idem deLorca................. ...................... .......................................... .......
Idem de Mazárrón................................................................. ........................

Idem.:.. . . . . . . .
Idem— -------
Murcia. . . . . . . .
Idem .............'.

1.603*85
344*64

7.649*46
2.182*52

»

»

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¡».
T r l  p t y i  ’ A . É

I d e m . . . . . . * . . . . . . Navarra.. . . . . . 4.099*44
Id e m .......... Idem de San Adrián.. .  *............................................................... Idem:.. . . . . . . . . 4.619*08

I d e m. . . ......... ....... ... Idem .................. Idem de Barco............................................................................. ............ .......... Orense . . . . . . . . 805*77
658*73

1.704*44
12.905
12.906
12.907
12.908
12.909
12.910
12.911
12.912
12 .913
12.914
12.915

T H PTYV . . . . . . . . Idem .............
Idem de Pereiro................. ............................................ ........... ................
Idem de Entrimo... ¿ . . . . . . . . .  .V............................................ .......

Idem ...............
I d e m . . . . . . . . . .

»

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .■*
Idem . . . . . . . . . . . .1 . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . .  . . ---------- . . . . . . . .
Til

Idem .. . . . . . . . . . . . Idem ................ 1.085*49
Idem ̂ . . . . . . . . . . . .
Idem....................
Idem. ,.. . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idem... ; . . . . .  .  .  ....
Idem.>b *

Idem;. * • * 4 * v ♦ *« 
Idem i »> * k * \

Idem de Carballeda de A bia........................................................ .............. . . . . .
Idem de V e r t a v i l l o * ¿ ¿ ¿  .......... ....... ......... .................
Idemde Oastrillejo de 1a- Olma............................................... ...............................

Idem .................
P a l e n c i a . . 
Idem.................

192*46
516-44

1.092*54

T> 

> 
■ >

Idem:. , , .  -------------------------- . . . .
Idem . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . .
Idem.. . . . . . .  •
Idem . .... ví* f  • * * *  * ■

Idem.}.*..» • * t •  •  *•» i  f »-

Idem de Aldeaseea de A rmuña. . . . . . . . _______ . . . . . . . . . . . . . . . . . . , / . . . . . . . .
Idem de Vilvestre.. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -----
Idem de iyiorasverdes> > >. . .w. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • , . . . . . .  . , .

; Idem de Ventura* del RíaAImar; ¡¿  ¿-i i ; ; v . V . . .
* Iden  ̂de 3¿iera *• • / * # < a  i § a  * ¡ t • ¡ • • • • • • •  ̂ .■■ . ■

Salamanca.. . . .
Idem. . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . .
Idem'...'.. ’. . .  
Saatándér.... .

i:452‘44 
514*51 

4.811*55 
" 3.592*75 
' 241*99

» ;
. »
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Capitales.
Redboa á metálico 

por intereses atrasadas.
• :? & Pesetas. . P6S&tffl|

12.916 Propios
12.917 Idem. .

......................................... Creación...............
................... . - Idem......................

. Ayuntamiento de Castillo de las Guardas. . . . .  . . .  .... ..... . . . . . . . , .  Sevilla..

. Idem de Dos Hermanas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem. . . . . . . . .  . .
4.468145 

28‘88 
2.652‘78 

'9:179*79 
7.133*92 

73*78 
898*16 

3.034*74 
2.195*48 

141*14 
76*98 

• 990*79 
■ 3.196*38 

. ,; ,2(K)‘29'

12 918 THpm * Idem .. . . . .
9  •

12.919 Idem. .. 
12 920 Idem.. .

. Idem de Guillen a ......................... ..................... ....... ..... • ; . . . . . . . . . . . . . . .  v. . .  ^fdem:.  ¿ . . .  ¿, .
Idem de Ronquillo............................................................................. .......... .. Idem........ . &

12.921 Idem...
12.922 Idem.. .

. Idem de Lebnja.7 ............................................... ........................... .......................  Idem........... . .. .
, Idem de Sevilla.................... ....... ............................ .....................  ....  . . . . Idem. . . . . . . . . .

- V

•
12.923 Idem.. . . Idem de Cubo de la Solana.......................................................... ................ Soria...........
12.924 Idem. , . ....................... ............... Idem..................... . Idem de Rubielos de Mora............... ............................................. .................. . Teruel.. . . . . . .
12.925 Idem.. . , Idem de C o s a . 7 . 7. . .  . . 77. . 1 7. . .77. .  Idem... . . . .  ¿. 7

* 99

12.926 Idem... . Idem fie V a l v e r d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . . .¿. . . . . . . .  Idem............ * * , .. • 7 P
12.927 Idem.. .

. ; ; ■■ • ,,12.928 Idem.. . Idem de Calamocha....................... . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem. . . . .  4. .
12.929 Idem.. . . ídem de Torrelosnegros........„..... ...................................................... \ Idem........ » . . * .7
12.930 Idem ,
12.931 Idem
12.932 Idem
12.933 Idem.. .
12.934 Idem.. .
12.935 Idem.. .
12.936 Idem
12.937 Idem.. .

.............................. Idem............. .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.. . . . . . . . . . .

. Idem de Perecensev. . . . .  . ............. ....... . . . . . . .  ...... . . . . .  *.......................... . Idem. . . . . . . . .
, Idem de Almo t aj a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem......... * . , .
. Idem de Aguatón.---- . . . . . . . . . ....... ......................................... I dem. . . ........
. Idem de Rubielos de f i e  .... • . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem. . . . . . . . . .
• Idem dê Cas telsera........ v. . . . . . . .  *v. ■•:•...*'• Idem ¿.
* Idem de Tai i ijoŝ . . .  ..•..... •..,.,..... •.t. , ■ . .  . . . . . . . . . . « . « . . .  * * . , . . ¿ ¿, ..Idem. . . «.«.„ v*-
. Idem de Monforte. . . . . . . . . . . . . , . . . , . . . . .  7 , . . .  *............................ Idem. . . . . . . . . .
. Idem deRudilía............................................................ .................................... Idem........ .

‘WvU Vf7
2v843430 ,

n w m
1.587^94 
3470‘35 

169^85 
2411^7  
.2.á§8‘76- 
1.603*85 

211‘07 
546459 

. 111‘87 

. 14242 
8.807‘19 

229‘67 
I42‘42 

>. 625‘50 
. . I .902‘29 
• . 309*09 

- a899‘02 
179‘63 

, L 006*05

•>>

- >'

’ ' ■

12.938 Idem.. . . Idem de Ázaña.. . . . .  7................. ........................... ................ .........................  # Toledo...............
12.939 Idem.. . . Idem de Calzada de Óropesa.. . . . . . . . . . . .  ¿.......... Idem
12.940 Ideir. . . Idem de Cardiel.................................. ..................................... ............. Idem.....................................

.-:w ■ •
12.941 Idem.
12.942 Idem. . .

. Idem de Escalona. v. . . . .  %. .... .kVkVV,.. . ; . . . ,  .f. .... .;i.M.... M. ; . ¿ . . 7 . . . . . . . . .  Idem. . . . . . . . . .
Idem de Santa Cruz de la Zarza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............. Idem............................... .

f -v»

12.943 Idem , .
12.944 Idem ,,
12.945 Idem. . .

. Idem de Ventas de R e t a m o s a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id e m ...___ .. . .

. Idem de Caudiíla.. . . . . . .  .,v. . . . . . . , . . . . . . . . ------ ------------ ..........___ ... . . .7.. .  Idem._____ ____

. Idem de Godelleta ....................... ... ..... ......................................... ..7. Valencia..........................

• ■ '

■
12.946 Idem.. .
12.947 Idem, „
12.948 Idem.. .
12.949 Idem.. .
12.950 Idem.. .

............. ........................  Idem.....................

. Idem de Montroy................................ ......... .....................,........... ............ ........ ... /  Idem_____ _

. Idem de Villalba del Alcor....... ............................ .......................... . Valladolid.,.,.,*.
, Idem de Olmos de Péñafiel...................................................... 7.............................  Idem. . . . . . . . . . . .
. Idem de Villalba de la Loma. . . . . . . . . . . . . . . . .  w  .V .......'7’.^ ..!..... . . . . . .  Idem...... . . . .
. Idem de Rermeo/..................................................................................... .. Vizcaya.............

. 9  

• %
12.951 Idem.. . 7 Idem de Lejoná................................................................. .................. . Idem..................
12.952 Idem
12.953 Idem.. .

, Idem de Guecho ................................................................ ....... ............. ............... ’ Idem . ..........
. Idem de Valdescorriel........................................ ....................... . . ’ Zamora..^ .

• 88.735
* 1.456*30

648*08 
-.1.411*39 

. ,5.512*14 
702*23 

. 424*96 
128*31 

.4364*39 
9^*38

1.860*16.j A I T *[ÁO/l

>*•

- *
*  :12.954 Idem...

12.955 Idem.. .
. Idem de Arcillos, anejo de Puñuél....... .................................................... .. . .  Idem..........
. Idem de Gamones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...................... . Idem................

12.956 Idem... , . Idem de Tábara................... .... . .... .... ..... ..... .......  . . . . . . . . . . . .  7. .  /  Idem..........
• -w 
s &

12.957 Idem... . Idem de Moral........... ........................... 7................. ............  . V.V Idem..
12.958 Idem__ . Idem de Fadón.................................................... ............... . Idem................

y
,4

»

12.959 Idem.. .
12.960 Idem.. .
12.961 Idem.. .

. Idem de Acered......................... ....................... ......... .............. ............................  77 Z a r a g o z a .
, Idem de Añón................. ....................................... ..... ....................... . Idem^...............................

Idein de Quinto .7 ..........................................................7___________________  /  Tdera..................
12.962 Idem.. .

12.963 Idem.. . ,

................................... Ley de 30 de Julio ‘
de 1904 . . . . . . . . .  Idein de Horcajo de la Ribera . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . .  4 , , , .■»*». ». . . «/ . .  Á vila .,....____ 9  •

12.964 Idem...' ,
12.965 Idem , ,
12.966 Idem...
12.967 Idem.. . .

, Idem de Talavera la Real..................... . .............. ............... ................................  Badaicw ...,,,..,
, Idem de Esparragalejó ............. ....... ... ¿ ........ ... ... ... .......................' I d e m , , . . , , , . . .

Idem de Merida........................................... . • . . . . * ,  y 9 , # , Idem
Idem de Mirandilla.............. ............. ........................... ... .... f, . , , , , f #.,  7 Idem. . . . . . . . . .

, . .  ; ,5*882*81 
, I.433‘41 

-. 674^38 
, 805^62

*>•»
' ■ > *

■■ %
12.968 Idem.. . , , Idem de Nogales....................... .7 ......... ............ ........................................... Idem», . . .  . . . . -.46*90 

v 237*96

* & 
%

12.969 Idem
12.970 Idem__

, Idem de Badajoz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , t . I d e m ,
Idem de Navas dé Burebá.. . .  .............. Burdos . • *

12.971 Idem.. . , Idem de Cobos de la Molina........................................ Idem. .
’ - 9
, A.

12.972 Idem
12.973 Idem

, Idem de Tablada dé Rudrón y Tubilla del Agua___#, f . f . . , ;  ............. ............  Idem...................
, Idem de* Belóradó... . . . . . .  7.77. ................... 4̂ * . . . . 7  Idem, , .  7 .7*67m

.2.33P38

I.454‘74 
- , 13.057^60 

284c33 
, I.118‘14

........... * 44‘03 *
* 99‘19 

. . .. 2i050‘65 
-17*81 

.903-98 
. ■ • -5*758t42 
. ^951‘74 

94‘31

340l45

< J546T9

^ .814‘74 
119‘03 

.», -. /297T3 
' 150‘76

9

12.974 Idem
12.975 Idem.. .
12.976 Idem
12.977 Idem , „.

, Idem de Milagros . . . . . . . .  . v . . , , ....................................... Idem..................
. Idem de Guijo de Granadilla.. . . . . . ___________ __ __ _____________ ____  Cáeeres... .
, Idem de Higuera. ........ ....................... .......... ......................... Idem. . . . . . . . . . .
, Idem de Campo Villa.......................... . . . . 7 . ........................ 7^.^.*. .  I d e m, . , . . , .  ,

r 9
9  '

»
»12.978 Idem

12.979 Idem
12.980 Idem. , .

Idein de Alcátárá.................................................. ........................... ......... ................. Id em ..___ . . . .
Idem de Cañaveral..............7 7 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . % , Idem
Idem de Cedíllo.7.. 77, . .  7. 7................................................ .. * Idem.

12.981 Idem Idem de Jaraiz................................................... ........................................  . .  Idem .
9

12.982 Idem Idem de Sierra de Fuentes............................................................. . Idem
•• ♦

12.983 Idem.
12.984 Idem

Idem de Serradilla. • • • • •»• • •. • • • • • • •»»., . •, , , , ,  . , , .  «., *.,. .̂ . . . . . . .  , Idem •• • • • • .* +
Idem de Garróvillas................................................. ................. ' Idem «

9

12.985 Idem Idem de Talarán.. 7 . 77. . . . . . . . ' .  . 7 , 7 . . . . . . . . . . . . [ . . . . . . . . . . . . ____ _ Idem........... .
Idem de Torreorgáz7 .7 .................................................................................... .... Idem. . . . . .  . .
Idem dé Villamieí. . . . . ---- --- -- . 7 , , . . . . . . . . . . . , , . ;. . . . . . . .  ,cn.. ................ ; Idem,.. . . . . . , ,
Idem de La Cañada........................................................... ..........  Ciudad Real

■ ' 9

12.986 Idem
12.987 Idem., ,
12.988 Idem . , .

■'-'h
9

12.989 Idem . . .
12.990 Idem

Idem de Chillón........77................................................. ................ ....... ............. .. • Idem. . . . . . .  „
Idem de Térradas.7 . . . .  7. ...................................................... 7 . . . 7 Gerona..

9

12.991 Idem
12.992 Idem

Idem de Torrecuadrada........................... ............................ ..................................  Guadalajara... „ .
Idem de Algar..  7. 7. 7.. 7.....................................................................  Idem . .  .

w9
-*>

12.993 Idem
12.994 Idem,
12.995 Idem

Idem de Rébollosa.................................................... . Idem. - ___ _. . .
Idem de Casar de Talamanca. . , , , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem, _̂____
Idem de Hita....................... ............... ,.,v, . . . . . . . . . . . . . .  Idem

9  * 
»

12.996 Idem
12.997 Idem . .

Idem de Sahun................................, , .  . .  . . . . . . . ,  ♦ , . . . . , . . .  s. . . , . .  ̂  ̂  ̂  3  ̂p. # # Huesca ,
Idem de Erdas'...................................................................................................... Idem. . . .

’-:4 ■ ¿

12.998 ídem
12.999 Idem 
13.000 Idem

Idem de Bonanza ................................................... .................. ........... ................... . Idem..................
Idem de Castrillo de las Piedras... . .  . . .  León. . . . . . ,
Idem de Ribas de la Valduerna............. .............................. . ? é Idem

. 73‘69 
. T.387‘67

' • . .:4 
» 
9

13.001 Idem , Idem de Palacios de la Valduerna............. . . .  Tdem
9

13. 002-Idem 
13.003 Idem

Idem de Villagareía de la Vega..................... ........... .... ...... ............. . Idem................
Idem de Perves..................................... ............................. . Lérida

..........500Í06
... . 73i09 

^.650*23 
501190 
, 47‘38

■ -4

13.004 Idem, Idem de Castelciutat.................. ............................... . • Idem 9
913.005 Idem Idem de Ribas dé Jarama..................... ................. .. . . Madrid

13.006 Idem Idem de Villanueva de Perales........................ .. Idem "
»  ’

13.007 Idem ídem de Cadalso de los Vidrios..................................................... Idem
9

13.008 Idem Idem de Zarzalejo........................................................................ Idem 9

13.009 Idem Idem de Villamañtilla....... .............................................  Idem 124‘33 
380‘66 

. 1.520‘20 
- I.7I2‘84
........ 184‘61

- 379463 
538‘62 

. 196‘62t 
t L208‘99

1 QflO‘OS.1

»
13.010 Idem Idem de Perales dé Tajuña.............................. . Idem 9

13.011 Idem, Idem de Tudela................................................................................................Navarra 9

13.012 Idem, Idem de San Adrián..................... ...................................... . .  Idem
9

13.013 Idem Idem de V ertavillo....................... ..................7, ••••••• Palencia »
13.014 Idem Idem de Castrillejo de la Olma......................... . Idem 9
13.015 Idem, Idem de Aldeaseca de Armuna.........  . . . . . . . . . .  . ’ • Salamanca

9
13,016 Idem Idem de Vilvestre.......................................................... , , Idem 9

13.017 Idem Idem de Morasverdes... 7 . . . . . .  7 . . . . .  . . .  . .  . Idem »
13.018 Idem. 9
13.019 Idem Idem de Miera................................. . . 'Sfmtfmdpr

(Ce)
89‘72 

. L125‘38 
641419 
28 5̂6 

1.034‘43 
210*53

9
13.020 Idem Idem de Cubo de la Solana..................................... >Soria »
13.021 Idem
13.022 Idem Idem de Rubielos de Mora .7 . .......... ...... .................... 7 . . , . . . . . . . . . Teruel. _____ -

Idem de Val verde.............. .................................... , Idem
9 

■ »
13:023 Idem
13.024 Idem.......
13:625 Idem

Idem de P e r a c e n s e .............7 ..................................... Idem ____ _____
9 ; 
9

■ 9 : ’
13:626. Idem 
13.027 Idem

Idein de Rubielos de la Cerida.............................................. ............. . . . .  Idem...........
Idem de Rudilla 7 ............................................... ........................... ................. Idem..................
Idem de Santa Cruz de la Zarza.............. .......................................  Toledo

LSSO^I 
, 577‘69 

3*265496 
*48‘06 
89479 

L34643I 
2446 

373466 
2J32 ‘j62 

32.905‘16 
*^37‘78 

* * 24Q*‘31 
*■ 523437' 

.^»2U)44407^
7 7/v|260M i¿¿I

»

13.028 Idem........
13.029 Idem........
13.030 Idem

...................................... Idem........................

................... v . . . . . .  . .  Idem../.........7 .........
Idem de Caudilla............................... ........... ......... . 7 . _____ _________ _ . . . . . . .  Idem___ __. . . ..
Idem de Villalba del Alcor . . . . . . . . . f, ; f . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . ... . . Valladolíd.. . . .

9
9
9

\

13.631 Idem........
13.632 Idem........
13.033 Idem........
13.034 Idem. . . . .
13.035 Idem........
13.036 Idem. . . . .
13.037 Idem. . . . .
13.038 Idem. / . . .  
13.639 Idem. . . . .

............... .................... I d e m. . . . . . . . . . . . . .

......................... Idem ......................
• • *...........................  Idem____ _. . . .  . . .
................. .. Idem..........7
• •.................. .... Tdem.... . . . . . . . . . .
. ............. I d e m. . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . .  . .  Ideín.. . . . .
/• • •.. •. . . //V. . ^^jdém./.U/V.//.

. - «  ̂-4 *«;  ̂jldexn... .  ’i» .

Mem de Villalba de lá Loma------ .̂......................... ........ ............. ........................ ,>• Idem______ ¿..  v
Tdem de Bermeo........ ..................... ............................................. ........................ ... Vizcaya.
Idem de Lejona ____________________________________________ ______________________  Idem.................
Idem de Guecbo....................... ..................... ......... ............... ... . . .  Idem.......... .
Tdem de Valdescorriel.. . . . ---------------- ------------ --------- . . . ---------- -------------------------.■ Zamora......... .
Idem de Arcillos, anejo de Puñuel.. . . , ........ .............. .............. ............ ... ....... .. Idem ......... .......  .

de gamones,. . . . . . . . . . . . . . . , . . .  ........... ..... Idem....................'
’ Tabára. ........ H f »  Idem...............................................................................................
Idem de Moral. .  . . t . < *,» , ,  , , , , ^ 1 ^ .  tJde m *. , « n . » .  » * .  •.,

' 9 .
9
9 '

; ;; 9  .

• , 9 
■ - 9  ■ 
- 9  

* 9 * .
r. =>**.•.<' •

V*
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Números 
de

las insorip-

CONCEPTOS ....PROCEDENCIA ............... C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS
Capitales.

Pesetas.

Recibos 
& metálico 

por intereses 
atrasados.
Pesetas.

13.040 Propios» »»»«.«••... *, • * * *  *:?> •'. Bey de 30 de Jplio 
de 1 9 0 4 . 1 . . . . . Ayuntamiento de Radón................ ......................................................... Zamora.. 15T61

118439

1.997‘18 
132132 
117*79 
601*78 

1.123*49 
356*41 
429*68 

16*49

$
13.041
5.362

6.363
5.364
5.365 
5 .3 6 6 '
5.367
5.368
5.369

Idem ...........
Beneficencia....................... ..

Idem ................................................
Idem
Idem ..................................... . . . . i .
Id em .......................... ................
Id eiri......... ...................
Idem .............................................
Id em .................... i .*.

í  dem. . . . . , . . . . . . .
Conversión del 3 al 

4 por 100 . .  . . . . .
Creación.. . . . . . . . .
í d e m . » . 
íd em . . . . . . . . . . .  . .
Ide m. . . . . . . . . . . . .
Id em ....... . ..............

JLdem.... . . . .
Í dem

ídem de Malpartida de la Serena..................... ............................................ ................

Hospital de Vergara, Guipúzcoa, por bienes vendidos en Alava.........................
ídem de Sangre, de Nuestro Sañor Jesucristo..........................................................
Beneficencia Municipal de Grazalema............................... .........................................
Patronato de Esteban Chiltón JFantoni............ ...........................................................
Beneficencia de Ciudad Real.........................................................................................
Casa Hospicio de León........ .............................................................................................
Hospital de Colmena. • ••«. , . .........................................................
Idem de la Ciudad de Coín..............................................................................................

B adajoz..------

Guipúzcoa.........
Jerez...................
Cádiz. ........
Idem ...................
Ciudad R ea l.. . .
León...................
Madrid...............
Málaga . .*•* .  .

73*74

2.699*69
»
»
»
»

>
5.370
5 .3Í1
5.372 

"5 .3 7 3
5.374
5.375
5.376
5.377
5 .373
5.379
5.380
5.381
5.382

5.383
5.384
5.385
5.386
5.387
5.388
5.389
5.390 
5.301
5.392
5.393
5.394 
5.305
5.396
5.397
5.398
5.399
5.400
5.401
5.402 
1.802
1.803
1.804
1.805

1.806 
1.807 
2.628

Idem ........................... ídem de San Roque de Orense........................................................................................ Orense . . . . . . . . 119*50 >
Idem .............................
Id em ........................ ..
Idem ........ ..................
I d e m . . . . . . . ............ ..................
Idem . ,

Idem ...........
Idem. . . . . . . . . . . . . .
I d e m , . . •.»•..»*« 
í d e m . . . , . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . .

Matamorisca . .  • • . • • •......................................................................................................

Cabezas de San Juan ............................................. ...........................................................

Coria del R io ...............................—.......................... .........................................................

Palencia.............
Pontevedra . . . .  
Sevil la. . . . . . . . .
Idem ...................
Idem....................

132*32
31*76

858*06
367*46
150*60

T>

Idenfr . ...................................... .. . .
í d em . . . . . . . . . . . . . . . . . » »  ■* • • •. • '
Ídem. . I .•/. .V 
Idem. . . . « . » « « - . . . * . . . . . . . . . . . .
Idem ........................... ......................
Idem ..................................... ..
Idem ............................................... ..

I d e m . . . . . . . . . . .............................
Idem ...............................
Idem, ......................... ....................
Idem . .........................
Idem......... ..

Idem....................... ..
I d e m . . . . . . .............
I d e m r . . . . . . . .
Idem . . . . i'7
Idem .................
Idem . . . .  '..
Ley de 30 de Julio 

de 1 9 0 4 . . . . . . . . .
Idem .........................
Idem. . . . . . . . .
Idem .......... .............
Idem . .................
Idem..........................
Jd^m. <•, . . .

Casa Beneficencia de Tortosa.. . ......................................................... ..........................
Hospital de San Andrés de Escalona................................................ .........................
Alcoléa de T a jo .................................. ................................................................. . ...

¿Colegid Doflkcellja.s:, Alagán...................... .................................... ¿ .
La Testamentaría de D. Toinás Medina................................... ........; . . . . . . . . . . . .
Hospital de Arbas del Puerto ..................................................... . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem de Sangre de Nuestro Señor Jesucristo, Jerez.............. .............................. ..
Beneficencia Municipal de Grazalema.................................. .......................... ............
Patronato de Esteban Chiltón Fantoni............................................. ........................ ..
Beneficencia de Ciudad Real............................. ................................ . . . . . ..................
La Casa Hospicio de León................................................................................................
Hospital de Cobeña. — ..................................................................................................
Idem de la ciudad de Coín.......... ................................ ..............* ...................................

Tarragona........
Toledo................
Idem. . . . . . . . . .
Idém . . . . . . . . . .
Valencia......... ..
Valladolid.. ,

Cádiz...................
Idem ..................
Idem ...................
Ciudad Real. . . .

• León. . . . . . . . . .
Madrid. . . . . . . .
Málaga...............

4.009*62
85*17

17.502*05
1.072*01

914*19
2.604*97

49*04
43*66

223*16
416*61
132*20
159*37

6*12
Id em .............................. Idem

Trl PTti
Idem ¿e San Roque de Orense.......................... ............................................................. Orense . . . . . . . .

Palencia. • • • •
44*30
49*04 >

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Irlpm ■

lUulU •; • 4 • • • • • • i n  i
I d e m . . . . . . * . * . . . .
Idem . .  .».»•••.•.

Hospital de Bayona. ......................... ...............................................................................
Cabezas de San Juan .......................* ........................................ ......................................

Pontevedra. . . .  
Sevilla.. . . . . . . .

11*77
318*17

»

Idem ........ .................................. ..
THpth . ’

Idem . . . . . . . . .........
Idem •.»••••.*#■

S ev illa .................................................................................................................................
Coria del R ío ........................ ...................................... .......................................................

Idem ...................
Idem ...................

136*28
55*82

I d e m . . . . . ...........
Id em .......................... .....................
Idem. ........................................
I d e m . . . ....................................... ...
Id em .................................................
Idem.................................................
Idem. ............................. ....
THptyi • . „.

Idem . ¿. . . . . . . . . .
Id em ........................
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idem .....................
Idem..........................
Idem .....................
Idem ...... . ................
Idem •

Casa de Beneficencia de Tortosa... ¿............................................................................
Hospital de San Andrés de Escalona...........................................................................
Alcolea de Tajo........ ...................... ...................................................................................
Colegio Doncellas Magán................................................................................................
Testamentaría de D. Tomás Medina........................................... ..........................
Hospital de Arbos del Puerto.......... ........................  ........................... ;•;•••..........
Hospicio ú Hospital de San Alejandro, Chiclana, provincia de Cádiz.............
Establecimiento de Beneficencia de Madrid............................................... ..............

Tarragona.........
Toledo...............
Idem ...................
Idem...................
Valencia........
Valladolid,.,
Cádiz..................
Madrid. . . . . . . .

1.486*93
31*61

6.490*17
397*53
339*03
966*01

15.046*41
18.309*37

»

>

3.153*73
11.442*97

Instrucción pública.............
TH PTY1

Creación.......... ........
Idem „ .................

Ayuntamiento de Estada.............................................................................................. ..
Beneficio de D. Jerónimo W iladrich ........................................... • • .....................

Huesca.............................

Lérida...........
230*15
108*26

Tílpm . . Escuela pía de Fazonre, Ayuntamiento de F o z ....................................... ................. Lugo................... 84*20
Idem ....................... .....................

Id em ......... .............
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v

Particulares y Colectividades in
transferibles ----------. . . .  *

• llLuUl t.t • • ••••••••• •

Ley de 30 de Julio 
de 1 9 0 4 . . . . . . . . .

Id em ........... ...
I d e m . . . . . . . . . . . . .

Jfetítujos; aIporta^; 
,  dor.. . ; .í. i . . . . . » :

Ayuntamiento de Estada..................................................................................................
Beneficio de D. Jerónimo 'W iladrich.................................. ........................................
Escuela pía de Fazonre, Ayuntamiento de Foz........................................ .............

Patronato de Godínez de P az ...................................... ...............................................

Huesca...............
Lérida................
Lugo.................

Id em .. . . .  . ___

85*28
40*15
31*26

175.000

»

>
2.629

2.630

2.631

2.632

2.633

2.634

2.635

301

302

I d e m . . . ......................................................................—

Idem . ................................................................................

I d e m . . . . . . . . ...............................................

Idem •*•'•«»•

I d e m . . . ............................................. . . ...........................

Idem .................................................................... ...

Clero por indemnización.........

I d e m •«•••

Idem .........................

C r e a c i ó n . . . . . . . . . .

Ley de 30 de Julio
de 1 9 0 4 ... ........ ..

De títulos: al porta
d o r.,. . *  * . - . . . .

4 por 100 . . . . . . .
Conversión de Deu

das antiguas.. . .
Conversión del 3 al 

4 por 1 0 0 . . . . . . . .
Creación..................

Ley de 30 de Julio 
de 1904................

Hospital de San Juan de Dios de Madrid, por la redención de un censo im
puesto sobre las casas números 29 y 31 de la ealle de la Luna y 20 y 22 de 
la de la Estrella de esta Corte....................................................................................

Las Fundaciones instituidas en la Real é Ilustre Colegiata de la Coruña, por 
el Canónigo D. Pedro Alvarez Becerra...... .............................................................

Las mismas Fundaciones.............................. .. ................................. ..

Loa Previsores del Porvenir, Asociación mutua para pensiones vitalicias a 
los asociados...................................................... ...................... ...................... ..

Del Posito de A vila............................... ........................... ........................... . . . . . . .

Hospital de la Abadía de Nájera...............................................................................

La Jpnta de Pósito de la Yilla de Malpartida.. ........................... ............................
La Comunidad de Presbíteros Beneficiados de Santa María la Mayor en la 

villa de Inca..*................................................... ...... ....................................... ..............

La misma Comunidad . . .  .*................................' . . . . . . . . ........... ..........................

Madrid. . . . . . . .

Idem ...................

Id em .................

Idem. . . . . . . . . .

Avi la . . . . . . . . . .

Logroño.............

Badajoz..............

Baleares.. . .  

Id em ..................

15.800

13.373*93

39.305*08

100.000

6.135*54

4.720*87

958*72

64.515*50

117.878*83

»

>

7.294*75

»

1.476.755*62: 24.664*88

CONVERSIONES

CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS

Pesetas.
CRÉDITOS EMITÍDOS

EFECTOS*

Pesetas.

METÁMCO

Pesetas.

1 Inscripción intransferible del 4 por 100, núm. 294, del ramo del Clero, por 
capitalización de intereses atrasados....................................................................... 130.259*14 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 1 serie O, 

núm. 174.949; 1 serie E , núm. 50.571; 2 serie F, números
• .* ............  . . ... 40.722, 40.723 y 1 Residuo de la propia clase y renta, nú-

130.259*14' - ' ............  ^ 6 5 . 2 7 5 . . . . . . . . . ........ ................ .......................................... ..
1 Inscripción intransferible, del 4 por 100, num. 300¿ del ramo del Clero, por

125.104*92 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 1 serie E , 
núm. 50.572; 2 serie E , números 40.724-40.725, y 1 Residuo
de la propia clase y renta, núm. 65.276..................................... 125.104*92 »

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; serie í ' ,  números 15.020 
y 3 1 .3 5 7 ............................................. ........................................ .................... 100.000 Para su conversión en una Inscripción intransferible del 4 

por 100............ .......................................... .................... .................... >
30 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en ju n to ... . 6.008*24 12 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 

números 834.621 al 834.632 y 3 Recibos á metálico por los
776*49- ■ ■ -  • • ■ ■ ■ ■ ■■ ■ ••••■ ......  ■ • intereses atrasados...................................................................... 6.000

1 Documento interino, núm. 416, por intereses de la Deuda corriente al 5 por 
100 á papel. . . . . . . . . . . . .  — . . . . ' . ........ ................................ ...... 1.828*50 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por Í00 interior, nume

ro 65.277 ............................................................................................. 351*56
1 Inscripción del 4 por 100 del ramo de Propios, rtúm. 8.908............................. 15.110*55 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie 

B , núm. 150.708; 1 serie D, núm. 70.483; 1 Residuo de la
propia clase y renta, núm. 65.279............................................... 15.110*55

2  Inscripciones del 4 por 100, dél ramo de Instrucción pública, números 2.393 
y 2 . Í49. . . . . . . . . . . . .  *7 v. V. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . .  • ....•••• 1.390*53 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A> 

números 834*638-834-639; 2 Residuos de lá propia clase y 
renta, números 65.281, 65.282, y 2 Recibos á metálico poir
los intereses atrasados......................................................... 1.390*53 405

Parte de una inscripción del 4 por 100, núm. 5.873? del ramo de Propios.. . . 23.549*17 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 3 serie A, 
números 834.635 á 637; 1 serie B, núm. 150.709; y 1 Resi
duo de la propia clase y renta, núm. 65.280. .............

1 Residuo 4e la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme
ro 65.278........ ............................................ .......................................

4.119*61
Intereses de una Lámina dei 5 por 100, núm. 9 .266 .---------- . . . . . . . . . . . . . . . . 268*44

268*44
12 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en ju n to ... 2.018*25 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 

números 834,641 á 834.644 y 3 Recibos á metálico por los
intereses atrasados........ ............................ .. 2.000 366 78

Parte de unÁ inscripción del 4 por 100, del ^amo de Propios, num. 4,310 .•.. • 210.193*52 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior> 1 serie A, 
núm. 834.645; 1 serie B , núm. 150.710; 1 serié i) , número
70.484, y 1 Residuo de la  propia oíase y renta, núm. 65.284. 15.890*57
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CREDITOS AMORTIZADOS
E F E C T O S

-  CREDITOS EMITIDOS
Pesetea;. ; {■ :• r a.:1;: ÚV.Y

E F E C T O S

’fvPigsetas..

METILICO

Peséta8v.:
L ’* \" ' 1

Parte de una inscripción del 4 por 100r del ramo de Propios, núm. 9.066,...

Parte de una inscripción del 4 por 100> del ramo de Propios, núm; 19:532:..

Parte de una inscripción del 4 >por 400, del ramo de Propios, núm 12.289.. . 

1 Inscripción del 4 por 100, núm. 2.631, de Particulares y Colectividades, por

. 3.389*87 . 3 Título&.fie. IaDeiLdaupfirpetxiaJiL44U)nJÜ(}0 interior^ serie A , 
números 834.646 á 834.648; 1 Residuo de la propia clase y 
repta* núm. 65.285, y 2 Recibos á metálilcó^or los intereses
átrásHdasv . . . ¿ . , . . .  ¿ .  ¿ ........................

852*54 1 Título dé dá Deuda perpetua al 4, por 100 interior,' serie A, 
núm. 834.649; 1 Residuo de la propia clááé y renta,* núme- 

y ^Tlecibodá metálico por los intereses atra
sados..;.... . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

18¿84P57 6 ‘ Títulos dé la Déúdá perpetua a l4 por 490 interior, *4 serie A, 
v números 834.650 á; 834.653;* 2 serie O, números 174.950- 

* 174-951, y 1 Residuo de la propiadasey renta, núm.‘65.<287.

■ : ‘p O  H  T<{f.íilirkC J p  l í i  P p -iT íId  ' T iP i’n p t iT ü  n n i »  I  H IÍ - •*

1.881415

504*90

12.306*62

134‘57

;> '

34 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto. ¿.

*J«7.uUU UU . w. XibUlUo UC la I/vU^Ua^UylUuuud a>i 4 pUI 1UU lilbul 1U1, u SCrlv ¿L,
números 834.654 á834.656; l  serie Jb, finía. 70-.485; i  serie 

núm." 50:573 y  1 Residuo de lapropiá Clase'y renta*nú
mero 65,288...

7.509*67 7 Títulos de la Déúda perpetua ál 4 por 100 iñtérior, 5 serie A, 
números 834.65S á 834.662; 2 serie números 150.711- 
•150.712, y 31 Recites á metálico por los intéreses* atrasados.

• 39.305*08 

• 7.500

»  '' 

1ÍÍ00C34

685:629*99 -  • -  * • ' 361.993*07 2;88P43

A M O R T I Z A C I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS

Pesetas,
ÚEECMA DE] SU AMORTIZACION

EFECTO.S METÁLICO 

¿ PeBékas.

20 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, 16 serie Ay números 
4.670, 10.899, 10.900, 31.701, 33.584 á 33.586, 164.641 á 164.644,. 185,403, 
185.404, 238.730, 244.011, 244.012; 1 serie O, núm. 8.100; 2 serie í>,- núme

.......... -  .............................  . •

ros 10.645, 14.917, y 1 serie F, núm.2.679v.............................. . >38.000 Amortizados~em el sórteo Verificado eld ín  15 de julio de T905.-.. . . . . . . . . .
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie.'-A, números

78.695 y 155.359.......................................... . w . . , , ......... * *. *» 1.000 ■ Amortizados etí el sorteo verificado el día 15 de OctubreAe 1-904. -v >
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie J?, núm. 24.444.. - 2.500 Amortizado en el sorteo verificada el día-14 de jSnero de -1905. . . ........»
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 256.360. - 500 Amortizado emel sorteo  ̂verificada el día* 15 de 4bril de 1905.... ........ »

33.581, 185.410 y 2 serie B , números 15.831 y 15.832 i ».< .*. * * *.. *. t ¿ <. • 6:000 Amortizados en el sorteo verificado el día-15 de Julio de 1905... »■ »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie D, núm. 9307,. 12.500 Amortizado en el éorteo verificado el día’ 15 dé Ajbril-de 1905 * ¿ • >
4 Títulos de la Deuda amortizable ai 5 por 100 interior, serie A, números

24.290, 104.754, 104.755 y 104.756.............................................. ............ 2.000 ^ Amortizados en él sorteo verificada eld ín  15 de JuMO' de 1905 .. ....... »- »
34 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 10 serie A, números 

24.287, 125.704, 164.649, 164.650, 176.417,185.402, 208.034,-208.039, 240,349, 
240.350; 7 serie B> números 15.833 á 15.836, 87.712 á 87.714; 12 serie O, 
números 7.601-602, 15.308 á 15.3i0, 26.771 á 775, 26.779, 26.780; 1 serie D,

............... ; .

 ̂ ■' • ' ■ ......................

núm. 10.650, y 4 serie 1', números 1.4Ó6 al 1489v ^ i  k .... 295.000 - Amortizados eñ él sorteó verificado el día-15 de Julio de 1905 .: .  • ■ s
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 75.525.. 500 Amortizado en el sorteó vérificado el díá^S de Octubre -de -1904.
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por -100 interior, serie Ĉ  números

7.607y 7.608............... ........................... . . . . . . . . . . 10.000 Amortizados en él sorteo verificado el díar 15 de Julio de 1905... . . . . . .  *  . . .
14 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 3 serie A, números  ̂ ' '..........................

83.266, 177.451, 177.452: 11- serie /), números 9.306 y 11.931 al 11.940... 139:000 Amortizados éh el sOrtéóvverificado el día I5-de Abril de 1905... r '' ' ’ ' »
( 33 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 20 serie A, números 

25.080, 116,431 á 116.439, 210.101 á 110; 10 serie O; números 15:551 á
15.560, y 3 serie D, números 10 642 á 10.644............. .............................. 97.500 Amortizado en el sorteo verificado elrdía 15 de Julio de lÓ05v... ■ . >

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie O, núm. 62.873. 5.000 Amortizado en 1̂ sorteo verificada e l día 15'de Jiilio de 1904.»* * »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 109.816. 500 Amorfizádo en él sorteo verificado el día-14 dé Enero de 1905...

31 Títulos de la Deuda emortizable al 5 por 100 interior;' 11 serie A, números 
31.708, 113.431 á 113.437, 170.338-339, 185.401; 16 serie R, números 15.837, 
37.031, 37.034 á 37.036,-38.861 á 38.870, 87.719; 3 serie O, números 7.610,

■■ - ’ v  •. ; ; ■ . .

8.093, 34.568, y 1 serie E , núm. 9.278 . . . . . . .  ........................ ..' . . .  . .. . 85.500 Amortizados en;el sorteo verificado e l díaT5;de ‘ Julio dé 1905v *. •
24 Títulos de la Deuda amortizable al 5 pór 100 interior, 13 serie A, números 

25.076, 25.077, 25.078, 125.061 á 125.069; 164.645; 2 serie R, números 
37.033, 80.453; 8 serie Q, números 8.091, 8.092, j8.094 á 8.099, y 1 serie B,
núm. 10.641...................................................................... ....................... 64.000 Amortizados én el sorteo verificado el día 15 de~ Julio de-1905...

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 108.242. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1904... »
3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 1 serie A, número

240.910, v 2 serie O, números 39.725 y 56.652...................................... .. 10.500 Amortizados en el sorteo verificado el día115 dé Octubre de 1904. >
4 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100- interior; • 3 serie A, números

103.057 á 59, y 1 serie O, núm. 48.219..................... ................................ 6.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905.. . » »  •
8 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 4 serie A > números 

79.047, 122.601, 181.685, 258.231; 2 serie R, números 8.308, 70.716, y 2 se
rie C, números 31.627 y 69.637................ . 17.000 Amortizados en el sorteo verifieudo el día 15 de Abril de 1905.. ■ p

9 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 1 serie A, número 
196.535; 1 serie R, núm. 87.711, y 7 serie 6\ números 31:271, 31.275 al
31.280........................................................................................................ 38.000 Amortizados en. el sor.teo verificado el día I5 de Julio-de 1-905.. ̂ •• • - •> •

14 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, 13 serie A, números
24.281, 24.282, 113.439, 244.151 al 244.160, y 1 serie C, núm. 34.566......... 11.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1905.. • >

15 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 12 serie A, númecos 
24,285, 24.288, 24.289, 196:538, 197̂ 603 al 197.610; 3 serie O, números
65.658, 65.659 y 65.660............................................................................... 21.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1905... >

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; serie A, núm. 116.440. ; 500 -AmbrtlsÉdo^en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1905. »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; serie A, núm. 112.886. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1904...

14 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 9 serie A, números
170.331 á 170 337, 170.340, 240.347; 4 serie R, números 37.037 al 37.040, y

Amortizados en el sorteo verificado el díá 15 dé Júlió dé 1905...1 serie F, núm. 4.555............................................................................... 64.500 »
6 Títulos de la Déuda amortizable al 5 por 100 interior; 3 serie A, números

36.923,36.924, 83.643, y 3 serie D, números 10;647, 10.648 y 10.649 . . . . . .
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie Z>, núm. 17.162.

39.000 Amortizádós en él sorteó"verificado el día 15 de Julia derT905... > »
12.500 Amortizadonn el* sónteoí verificado; el día 15 de Judio de 1905,. ¿. - : •.

1 ¿031.500 . .. - . . -• - ■. ■. »  .

C A N J E S
Un Residuo de dicho empréstito comprendido en faétúranúm. 11.406, importando la décima parte que sé amortiza pesetas 1‘88.
Un resguardo representativo núm. 11.439, por capital é intereses, pesetas 1*93. '

Lo que se anuncia al público *en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Mayo de 1851. . «

Madrid 16 de Septiembre de 19Q5*==E1 Director general, Cenón del Alisal, . A / ' •

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección genera l de la  Deuda y Clases 

p a s iv a s .
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado él 

pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección,rpue
den presentarse á percibir la mensualidad corriente, desdé las, 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y: por 
e l orden que á continuación se expresa:

Día 1.° de Octubre de 1905.
Cruces, de 10 á 12.

Día 2.
Montepío militar, de la R  a la ¿T.—Montepío civil, de la jfe á 

la Z .—Capitanes y Plana Mayor de Jefes y. la$ nóminas pro
visionales de Ultramar. r

Día 3.
Montepío ciyil, de la E  á la L l.—Tropa.;

Día 4.
Montep-o militar, de la A á la JBJ.-r-Montepío civil, déla A 

a la j?.—por^agleg y T e n i e n t e ^ -  , : c - rj

Día 5. ;
Montepío militar, de la Fé. la L l>—Jubilados y Comandan

tes. ' ; ; ,
Día 6.

Montepío militar, de la M  á la Q.—Montepío civil, de la M  
á la (¿. — Tenientes y Alféreces. — Marina.-^Cesantes. ^Ex-- 
claustrados.—Secuestros y Remuneratorias.

N ota. En los días 7 y 9 se verificará el pago de las nómi-4 
ñas de haberes <le altas, supervivencias, residentes en el ex
tranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 10 las de 
retenciones. .. • y  ̂ ^  . : *.

r OBSERVACIONES
1.a Mo. se abonará haber ni pensión alguna sin que los 

perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó.papeletas:de-, 
cobro».

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar. íen la* Paga
duría, en él momento del cobro, los certificados dé existen
cia y, estado expedidos por los Jueces municipales del distri
to á que pertenezcan, desde el día 25del actual-dn. adelante.

3.a r No se admitirá certificado alguno que carezca de la 
deel^ación por ed interesado, ó interesados si son

dos ó más los partícipes, dé qüe no' perciben; Otro haber de 
fondos generales; provinciales; municipales ni pasivos de ]a 
Real Casa; debiendo 403, apoderados estampar su firma al pie 
dé la propia déclaráéióh cómo garantía de que han rééibido 
el citado documento directamente de su poderdante, y de 
que responden de la identidad de las firmas de loó mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de está Corte tendrán cui
dado de < expresar en el justificante, no sólo el pueblo; sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia; y á satisfacción del Pagador,>dosvpferticu- 
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo

xeonstar iarelake á que: pertenezcan.
7.a Para el pagó de reténciones se exigirá á todos los 

acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
r á  ñ dél jiTiEsiifieántéí ñeíhaber’ satisfecho el últómb ttlñiéstre 
de la contribución industrial como prestamista; llenando 
igúal requisito los que cobren como apQderadQsJe^pr'ésta-
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'Wmo «óii |íosterioridad á la fecha del último recibo lo justi-* 
• fiéarámpresemándtX'l^ papeteta’de su bajar en eétaindustria. 
IiOs representantes dé Bancos *0 Sociedades anónimasque 
pastan sobre sueldos y pensiones, autorizados. porisus estatu
idos, deberán' acreditar, para el cobra ée-la&^eteneion^ ie-. 
chas á su favor, que los establecimientos aereédwes se hallian 
♦al^ór riehtd>em ef pago a la Hacienda de la contribución que 
Ies corresponde. : ;

Madrid 26 he * Setiembre de 19Ó5.-rEl Director general, 
Cenón del Alisal. ' ,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  

Dirección general de Agricultura^ Industria 
y <C«mérc|o.

Montes,
En virtud de lo dispuesto en Real orden de 22 de Mayo 

ultimo, esta Dirección general ha ̂ señalado el día 30 deOctUT 
lh>© próximo, y' hora de las doce, -para la adjudicación en pú
blica subasta'dé' los1 aprovechamientos; del primer decenio del 
primer período1 dé la Ordenación de los montes El Pinar de 
Pirbpfbsf.de;MóutejO^ en

éú&419 deteíníéttóshlLMeó . y leño?
SOS depta*m egnál^^ pinos du*
rante; euprimer quinquenio ylos> que se? propongan, con arre^ 
glb al proyeetoy én el segundo; 52.173 hectolitros da piña de 
pinoi piñonero, los pastos dél monte de Montejo de . Aré val o y 
la^cazadolos dos predios/tasados :dieb.os 'aprovechamientos 
en 48.168f45 pesetas; debiéndose verificar éstos*con;arreglo á 
lo prévénido en' él pliego de condiciones aprobado, por da re - 
férfda/Réal Orden. : ;
, -'Será^Obiigacióif del rematante efeetuár las mejoras de que 
han de ser objeto los montes en todo el tiempo de duración del 
Contrató; conforme se- vayan consignando * en los pl anes anua
les que han de formarse; haciéndose la deducción del coste 
de las mismas según preceptúa el Real decreto de 31 de 
Mayo de 1901; advirtiéndóse que él importe de las referidas 
mejoras asciende á Í0;102l64: pesetas;

La subasta se celebrará con arreglo á las. disposiciones de 
la Real orden de 17 de Noviembre de. 1893, y teniendo >en 
cuenta lo dispuesto; en la de 1Q de Octubre de 1898, en Ma
drid, ante esta Dirección general> situada en el local que 
ocupa el Ministerio»de ̂  Agrie ultura, Industria Comercio y 
Obra^úblicus; hallándose de manifiesto^ para conocimiento 
del público  ̂éL proyecto de Ordenación y el pliego de condi
ciones en el citado Ministerio y en el-gobierno civil de la 
provincia de Segovia. %

Se admitirán proposiciones en- el Negociado- de Montes del 
referido Ministerio, en las horas hábUéshe oficinav desde el 
día de la ¡ feqlia hasta el 25 del ci tado.mes, dejDctubre, y en 
todos:los- Gobi#i*nq§.. ciy iles de *a Península, en los mmpps. días 
y horas. . :

Lasproposiciones se presentarán en pliegos cerrados* en pa
pel sellado derla^clase l l .a> ari^lándoseiál^a^imto mo* 
v#lo^ y la cantidad que :¿a de consignarse, previamente como 
^rantía^ara^iomarpárte ien vj% subasta eprá la ide 2498 42 
pesetas, á que .asciende el 5 por 100 de la tasación total de los 
productos.

Podrá hacerse el depósito en metálico ó en Valores públicos, 
al tipo medio de la última cotización oficial conocida en el 
día que se constituya; debiéndose acompañar; al pliego de 
proposición el documento que acredite haber realizado el de- 

- pósito délmbdaquei previene la instrucción fie 11. de Sep
tiembre de 1886. . - ‘ ?

Én el Céédde ̂ ue resúlten dos ó más proposiciones iguales, 
ée próc edérá en el acto aún sorteo entre/las mismas.

’Maldrid 25 de Septiembre de ■ 1905.̂ =E1 ̂ Director < general, 
Daniel López.

' yMofielo de proposición.
D. N. N., Vecinoíde ...... según cédúla persona! núm. ......

de ..... dase, entérado dél anuncio! publicada en ...-.vde ....
y de las condiciotiéé y réqúisitos-qúe sé éxigéh para la ádju> 
dicáción en ¡pública subasta, con las qbligtóiones inherentes 
a la ejecúción ;dél plan de;hiejoras; de* lós productos del pri
mer decenio de í a Oédétíaeión de loé montes Pinar dé Propios, 
de Montejo de Arévalo, y Pinar, de Donhlerro, radicantes en 
la provincií^de Segovia, se compromete á su adquisición, con 
estricta sujeción á lós expresados requisitos y condiciones., 
por la cantidad d e ....

(Aquí la proposición qué sé hága/admitiendo ó mejorando 
lisa y Hanámente él tipo fijado; pero se advierte que será des 
echada toda propuesta, en que no se exprese determinadamen 
te la cantidad, en • pesetas y qéntimos, escrita en letra, que 
ofrece el pnoppnente,- asi iCOihó toda; -aquella^en ¿que rse ■ añada 
alguna cláusula). j; ^

(Éecha y firma del proponente).

En virtqñ^c 1° dispuesto en Real orden de 22 dé Mayo úl
timo, esta Dirección* general ha señalado el día 30 de Octu
bre* próximo* y .hora de las Onée/ pará la adjudicación en pú
blica subasta de los; apro vecháiüiéíitos correspondientes ál 
-primer decenio de la Ordenación dé íóé hióñtés El Pinar, de 
XiHéguitló; El Pinar , de Ciruelos; Él Bañéhón y La Mórtérá, 
dq Santiústerdé San Juan Bautista, y Las Hordas, de NaVa 
de la Asúnciófi, én la provincia de'Segó Via, consistentes en 
434 metros cúbicos; 801 decímetros cúbicos de madera de 
pino en rollo y con corteza de pino albar y negral; 3.273 me
tros cúbicos 545decímetros-cúbicos de leña gruesa y de copa 
de ambas especies; 121.070 hectolitros de pina, los pastos del 
úiónte de Tilléguillo y la cafcá • del 'deadíniñadó' La MoHera, 
de 'Santiuste dé San Juah Baútista', Valórádós dichos disfru
tes etí^O.OSS'SO pésetas; débiéndbsé I^eéútár estos aprbvecha- 
ini.entos con arreglo á lo éstáblecidó. en! él 'pliego de condi- 
CidUes aprobado en la referida Réal arden.

Será dbligáéión dél ^mútátíté¿éféét 5 las inejorás de que 
han de ŝer ’objetó los montes; en todo ê! tiempo de duración 
del Contrató,1 cóúforme se vayan - Cónsignahdó én los planes 
anuales, que hanVde formarse, haciéndose la deducción del 
coste délas miéhiaS según preceptúa el Réal decreto de 31 de 
Mayó de I9Ó1 íddvít^éiidósé-que el Importé dé las réferidas 
Méjórás 'aéfiiéííde á2 :222^ !l>' j>éáetás; ■' ; ■1 ';;; . ;r - ^

La subasta se célebéáfá*: con arregló á las disposiciones 
4 é la Real prdén de 17 dé; Nóvietnbre dé Í893 y téniehdo én 
cuéntá.1 ló ^púéstó én 10 de^Octúbre dé; 11898, en Ma- 
drid;; ante feta Dirección génééal, áituáda-én^ e!local que 
ocupa el Ministerio de A#iéulfUra, Industria. Comercio y
G:braspúblicaS;Lallándose:demanifiestó,paéacóhocimiento 
del público, el proyecto de Drdenaéión y el pliego* de condi- 
^n és^U » dláTOf Ministerio- y ¿ e n ^ ^ ^  la
^rovmúiadeiSegóvia.  ̂ -V.-; • • : ■

de ̂ Montes dél;
^fetiáovMini^erkj^en1 las horas hábiles de’ ̂ dhav^désdé el 
dfaí de la^^cha^ Hasta eh 25 del refáridcr mesdé^ctUbi^. Y en * 
^dasfósáobíéwíóé WvUeáNte la^Peaitirsula,1: e^lósmiéinós

irrm^k. # » Í 5 5 i  ,:*v.

. Las; proposiciones >se presentarán * en pliegos cerrados, en 
papel sellado dé la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
ló, y lá cantidad> que ha de consignarse ; previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será la de 4.547*91 
pesetas; á que asciende el cinco por ciento de la tasación to
tal dé los productos. rr .;

Podi$hacerse el depósito en metálico ó en valores públi
cos, ál tipo medio de la última cotización oficial conocida en 
el día que se constituya, debiendo acompañar al pliego de 
proposición el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la instrucción de 11 de Sep
tiembre de, 1886.

 ̂En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

.Madrid 25 de Septiembre de jL905.=El Director general, 
Daniel López. —

Modelo de proposición.
D. N; N., Veéino d e  , según cédula personal núm. ......

de ..i., élase,-enterado del anuhció publicado en ..... d e  .
y dp las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta, con la obligaciones inherentes á 
la ejecución del plan de mejoras, de los productos dél primer 
decenio de la Ordenación de los montes Villeguillc, Ciruelos, 
Santiuste de San! Juan Bautista y Nava de la Asunción, en la 
provincia de ^egovia, se compromete á su adquisición, con 
e®ír ĉta éujéeióh á lós expresados requisitos y condiciones, 
pordá Cáhtídad dé..... (Aqiií íá proposición qué se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero se 
advierte que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, qiie ofrece él proponente, así como toda 
aquélla en que sé añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.)

•Dispuesto por Real orden de esta fecha se celebre nueva 
subasta para adjudicar los productos maderables y leñosos 
prócédentes de pinos derribados por los vientos y nieves y de 
los soflamados por causa del incendio del monté Aguas Ver*' 
tientes, Cañada de Gudillos y El Estepar, de los Propios del 
pueblo dél Espinar, en la provincia de Segovia, se ha señala
do para dicho acto el día 12 del próximo mes de Octubre, y 
hora de las once, el cual se verificará con arreglo a lo esta
blecido'en el pliego de condiciones.

Los productos que han de ser objeto del remate consisten 
én 3.765; metros cúbicos 229 decímetros cúbicos de madera de 
pino en rollo y con corteza y 1.066 metros cúbicos de leña, 
tasados en 28.489 09 pesetas.

La subasta se celebrará con arreglo á las disposiciones de 
la Real orden de 17 de Noviembre de 1893 y teniendo én 
cuenta lo dispuesto en la de 10 de Octubre de 1898, en Ma- 
drid;̂ âiite esta; Dirección general, situada en él local que ocu 
pa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas; hallándose de manifiesto, para conocimiento de! pú 
felieo, el pliego de condiciones en dicho Ministerio y en el Go 
bierno civil de la provincia de Segovia.

Se admitiráu proposiciones en el Negociado de Montes del 
mencionado Ministerio, en las horas hábiles de oficina, desde 
el día de la fecha hasta el 7 del referido mes de Octubre, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las; proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode 
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será la de 1.424*45 
pesetas, ó sea el 5 por 100 del valor asignado á los productos, 
pudiendo hacerse este depósito en metálico ó en valores pú
blicos, al tipo medio de la última cotización oficial conocida 
en el día que se constituya; debiendo acompañarse á cada 
pliego elfiooúmento ó documentos en que se acredite haber 
realizado e! depósito del modo ¿que previene la instrucción 
de: 11 de Septiembre de 1886. .

En eLcaso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
sé; procederá en el acto á un sorteo en tre las mis mas.
rMádridí23 de Septiembre de 1905.=E1 Director general, 

Daniel López.
Modelo de proposición. ,,

'D. N; N.', vecino de ...... según cédula personal núm. ......
de ..... clase, enterado del anuncio publicadosen,v;;v. d e  .
y de lasMmndiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los aprovechamientos made
rables y leñosos del mónte Aguas Vertientes, Cañada de Gu- 
dilíos y El Estepar; de los Propios de El Espinar, en la pro
vincia de Segovia, se compromete á su adquisición, con es
tricta sujeción á lós expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de ..... (Aquí la proposición que se haga, admi- 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
se .advie.rte.que será desechada toda propuesta en que no se 
exprése determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, que ofrece el proponente, así como 
toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

.íFecha v firma dfil nrnnnnp/ntf» \
Direccion  del C anal de Isabel I I

Anúnéiadó éh la G a ó e t a  y  Diario oficial de Atoisós de Ma
drid,. fecha 25de Agosto prótiSio pasádo, el éxtrávío de lá 
éértifieación húm.4¿254 del libro O, expedida por la Direc- 
ción déi eáiíal de Isabel U j á favor de D. Jóse dé Castro y 
Béihttéga; ’ importante' 37’ hectolitros de agua '(l reáles 
fontaneros) , para que si en el término * de cuarenta! rdiás, á 
contár desdé dicha fecha, no se presentare quedara nula y 
sin ningún efecto, con lo demás allí prevenido, se avisa de 
nueVo á fin de qUe la persona que la tenga en su poder se 
sirva entregarla en estas oficinas,; calle de la Reiná, núm. 27, 
piso principal.

Madrid 21 de Septiembre de 1905.±=E1 Ingeniero1 Director, 
Alfredo Alvarez Cascos. X—2084 ’

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D e l e g a c i o n  H acienda de la  provínola  

de G ranada -
Montes. *

. D, Hipólito, de Dya, delegado de Hacienda de esta; p?o4 
vincia. * “

Hago saber1 que no habiendo tenido efecto la- segunda su
basta del disfrute de espartos del monte Terrenos Comunes, 
dé Cástiíldjar, el día 20, dél actual, como estaba anunciada én 
el Boletín oficial de ésta provincia y, Gaceta , db ̂ Madeid, nú
meros 198 y 249, de fechas 5 y 6 del actual; respeétávamente, 
pohhaberse sufrido equivocación por la Seceión facultativa 
de Montes. en la citación de Notario, he acordado se celebre 
lá "iretó îdá ̂ íbá^tá él díafibde Qctúbre próximo, y hórá de 
las docéT en esta Delegación de Hacienda de mi cargó, bajo 
mi' prebidémbjah de uíi répresentante de-dni autoridad, y 
eAlAsa!h;í^i|0urdel Ayuntamiento de Castillejar, bajp ía 
A ^ p p t ó i i i ^  áújéeión' á

cóndici<mesnue apareció* en los referidos periódicos oficial es 
de los indicados nánmros y fechas/:

Granada 22 de Septiémbre de 1905v.~:Hipólito de Oya.
. " ; " . . ■ S—1587 ; :

Adminlstraei^n de Haelendar de 1» provincia  
de M adrid.

Habiéndosele extraviado á D. Fernando García Peso, habi
tante en la Plaza de las Cortes, num. 7, los recibos de la con
tribución industrial, núm. 9.725, del primero, segundo y 
tercer trimestre de 1903, importante el primero 106*13 pese- - 
tas y 318*45 los del segundo y tercero, por el concepto de 
«venta de muebles de lujo», tarifa 1.a, clase 3.a, núm. 4, se 
hace presente por medio de este anuncio; advirtiendo que 
quien los posea puede presentarlos en esta Administración 
en el plazo de un mes, á contar desde el día de la fecha, pues 
transcurrido este plazo quedarán nulos y sin ningún valor.

Madrid 27 de Abril de 1905.—E1 Administrador de Ha
cienda, José R. Sedaño. X —2077

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
álealdía constitucional de Valencia*

El Exemo. Ayuntamiento de esta ciudad anuncia de nue
vo la subasta de construcción de Unas alcantarillas en la 
Gran Vía, cuyo acto tendrá lugar el día 31 de Octubre, á ias 
doce, en las Casas Consistoriales de la misma, bajo la pirsi- 
dencia de esta Alcaldía ó Teniente en quien delegue, con su
jeción á las condiciones publicadas en la G a c e t a  d e  Ma o u id  
en 7 de Agosto último, con las modificaciones de las bases 17 
y 21, que quedarán redactadas en la siguiente forma:

«17. A i contratista se le abonará, además del imponte 
correspondiente á los plazos fijados, el 5 por 100 anual, en 
concepto de demora, de todo el capital empleado y no sat is
fecho, á cantar desde la liquidación general de las obras: de
duciéndose, por consiguiente, en cada año el interés coitvís-  
pondientes á las cantidades satisfechas.

»21. La subasta se celebrará en las Casas Consistoriales, 
presidida por el Sr. Alcalde ó el Teniente en quien delegue y 
Concejal designado por la Corporación.»

Valencia 25 de Septiembre de 1905.=E1 Alcalde, Llagaría.
S—1588

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia*

ALBAIDA
En el sumario que por lesiones se sigue en este Juzgada 

contra el gitano Bautista Cortés Contrera se ha dictado el 
auto que contiene el siguiente particular:

«S. S., por ante mí, el Escribano, dijo: se declara terminada 
el presente sumario, y elévese a la Audiencia provincial de 
Valencia por el conducto prevenido, previo emplazamiento 
en forma al procesado, para que en el término ae diez días 
comparezca ante dicha Superioridad; con prevención que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar; hága
sele saber que debe nombrar Procurador y Abogado que lo 
represente y defienda en el juicio oral; apercibido que de no 
hacerlo se le nombrará de turno; y dése conocimiento de este 
proveído al Ministerio fiscal por "medio de atento oficio, y 
póngase la rebtddía en conocimiento del señor Gobernador 
civil de la provincia, é insértese la cédula de emplazamiento 
en la Gaceta de Madeed.»

Y papâ qüe sirva'de emplazamiento á dicho procesado, ex
tiendo la presénte en Albaida á 11'de ¡ Septiembre de 1905.= 
El Escribano, Ignacio Aracil. JO -̂8712

ANDÚJAR
D. Ramón Estevé y'Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que en éste de mi cargo y por la Escribanía del 

que refrenda se sigue, causa criminal de oficio por hhrto de 
una burra, verificado el día 2 del actual en el cortijo llamado 
Conejeras, término de esta ciudad, propio del Sr. Conde de 
Gracia Real, en cuyo sumario he acordado por auto de este 
día expedir él presente edicto encargando á todas las Autori
dades civiles y militares y demás agentes de la policía judi
cial procedan á la busca de la citada burra, cuyas séñas al 
final se consignarán, y-caéó de ser habida la pondrán á mi 
disposición, con la persona ó.personas en cuyo poder se en
cuentre si no acreditan su legítima adquisición.

A l propio tiempo, én hombre de S. M. el Rey’ D. Alfon
so XIII (Q. D, G.), requiero á las citadas Autoridades para 
que procedan á la busca del autor ó autores del hurto, y caso 
ae ser habidos los detengan y pongan á mi disposición en la 
cárcel de este partido, cotí lo que contribuirán á la recta ad
ministración de jubticia.

Dado en Aiv4újar á U de Septiembre de 1905.=Ramón Es* 
teve.=Por mandado dé S. S., Pedro de la Vega.*

"Señas de la burra.
Rucia clara, de cinco años, alzada regular, con hierro en 

el hocico,figurando una-O. JO—8679

\ D. Miguel Serrano Martínez, Licenciado en Derecho civil 
y canónico, Juez municipal dé esta ciudad, en funciones de 
instrucción pór hallarse el propietario en comisión del ser
vició.

Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. b.), requiero á todas las Autoridades 
civiles y itíilitares y agentes de policía judicial para que pro
cedan á la busca y prisión del procesado Pedro Jinúa Fer
nández, alias él Ttíerto'Jitíúa, cuyas señas se consignarán, y 
conseguida ló póngan á mi disposición etí la cárcel de éste 
partido, por haberlo, acordado así en causa qué se le sigue 
en este Juzgado por htírto de Un reloj y una cadena á Fran
cisco Fuente^ Cortés.

Dada en Ahdújar á 13 de Septiembre de I905.=Miguel 
Serrano.

v. ; , Séfíáé del procesado.
Estatura regular, color, moreno, afeitado, tuerto del tyh 

derecho, y Viste pantalón y blusa azul á cuadrillos, sombrero* 
de paja y alpargatas. 7 JO—8713

, ; . - • AXIL1ÉS' )
D. Pedro Gastán ŷ  Trallero* > Juez de primera instaneiardel 

partido: de A vil és.
41ago saber/que Daña María Guardada y Muñiz y su esposo 

D. * Jasé "García? y Guardado, vecinos de Trasena, Conceja de 
Cbrvera, representados por el Procurador Da Angel Blanco, 
acudieron á este Juzgado manifestando que Bj José y Da Ma
nuel Guardado Muñiz, que eran naturales de dicha¡ iparro- 
qtíia de Trasena, éLijos de Manuel y de María, y fallecieron, 
el primero el día 5 de Marzo de .1895, ¡ en- Sagua: la Grande, 
isla de Cuba, y el segundo el día 14 de Noviembre dé/lBSTf̂ en 
Car ahajas; tambiéh-de la expresada isla, eran de estadav.sol - 
teros> -f- ho otoj^ron ^ ,
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sus herederos ab intestato á sus|hermanos laexpresadaDoña  María, D. Juan Antonio y D. Leoncio Guardado y  Muñiz y  A sus sobrinos D. Manuel, Doña Casimira, D. Florentino, Don Marcelino, D. Jenaro, D. José Ramón, D. Angel, JD. Ramón, Doña Palmira, Doña Manuela y  Doña María Muñiz y  Guardado, éstos en representación de su difunta madre Doña Manuela Guardado y Muñí-, hermana de dichos causantes.En su vista, he acordado llamar y emplazar, como lo verifico, á las personas que se crean con igual ó mejor derecho que las mencionadas á la herencia de los referidos D. José y D. Manuel Gardado y Muñiz para que comparezcan á reclamarlo ante este Juzgado dentro del término de cuarenta días, contados desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d .Dado en Aviles á 19 de Septiembre de 1905.=Pedro Castán. El Escribano, Federico Fernández Trapa y Royal.JC—446

BADAJOZEl Sr. Juez de primera instancia de este partido ha dictado providencia con esta fecha, en la demanda de pobreza promovida á instancia d©l Procurador D. Manuel Llerena Aranda, en representación de Agueda Coto Rodríguez, para solicitar la declaración de herederos ab intestato por defunción de su esposo Leonardo Alvarez García, y litigar contra sus herederos, Eugenio, Vicente y Joaquina Alvarez García y Nemesio Suárez, viudo de Petra Alvarez García, mandando conferir traslado de dicha demanda de pobreza, con emplaza miento á la Joaquina Alvarez García, á fin de que comparezca dentro del término de nueve días, cpntados desde el siguiente á la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , por ignorarse su paradero, á contestarla; á cuyo efecto se hace constar que las copias simples de dicha demanda y documentos se hallan de manifiesto en la Escribanía del infrascrito actuario; bajo apercibimiento de que si no comparecen los demandados se sustanciará sólo con intervención del Sr. Abogado del Estado.Y para que sirva de emplazamiento en forma á la Joaquina Alvarez García, pongo la presente, que firmo en Badajoz á 22 de Septiembre de 1905.=E1 Escribano, Manuel Maqueda.JC—447BARCELONA— BARCELONETAD. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del distrito de la Barceloneta de esta capital.Hago saber que en el sumario que instruyo por el delito de daños he acordado, por proveído de este día, la publicación de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á los procesados Juan Colominas Viñals y su esposa para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al ae su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, establecida en el Palacio de Justicia, situado en el paseo de San Juan, á fin de practicar varias diligencias de justicia; advirtiéndoles la obligación en que se hallan de comparecer por virtud de este llamamiento; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.Con tal motivo intereso á todas las Autoridades se sirvan ordenar, como por mi parte ordeno, á los agentes de la policía judicial procedan á la busca de los referidos procesados, á los cuales en su caso pondrán á disposición de este Juzgado en las prisiones de esta capital. .Barcelona 13 de Septiembre de 1905.=Antonio Real.—El Escribano, Recaredo Culebras. JO—8752

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Barceloneta de esta ciudad en providencia de 15 del actual, dictada en el expediente sobre reclusión definitiva de la alienada Doña Dolores Cart y Garcés, de veintisiete años de edad y de estado soltera, promovido por su padre D. Jaime Cort y Moragas, por el presente se cita y emplaza á los demás parientes de la presunta incapaz, para que dentro de un mes comparezcan en este expediente á exponer lo que tengan por conveniente acerca de la incapacidad de la mencionada señora; con prevención de que si no comparecen dentro del expresado término se resolverá este expediente sin audiencia de los mismos y les pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar.Barcelona 19 de Septiembre de 1905— E1 Escribano, por D. Miguel Serrano, Juan M. Calvo. JC—444
BARCELONA- INSTITUTOD. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del distrito del Instituto de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre estafa contra Camilo Vilaseca Danty, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 

d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si aeja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes déla policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado.Dada en-Barcelona á 11 de Septiembre de 1905.=Segundo Fernández A rgüelles.=E l Escribano, José María Florensa.JO—8714
D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del distrito del Instituto de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre falsedad en documento público contra Bonifacio Castelló Secé, natural de Tremp, de cuarenta y cinco años, hijo de Antonio y María, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado, que es de estado casado, con María Tarrasella.Dada en Barcelona á 22 de Septiembre de 1905.=Segundo F. Argüelles.=E1 Escribano, José María Florensa.JO—8715
D. Manuel González Yilar, Juez municipal del distrito del Instituto de Barcelona, en funciones de instrucción:Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre tentativa de hurto, se cita, llama y emplaza á Vicente Morera Serret, de diez y nueve años de edaa, soltero, obrero, y el cual habitaba en la calle de la Unión, 35, segundo segunda (Sans), para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga 

c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á qué hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades y ordeno á los agentes ae la policía judicial procedan á la  busca y captura del expresado procesado, y  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular. /Barcelona 13 de Septiembre de 1905.=Manuel González Vi- lar.=E1 Escribano, por D. José de Alemany* Miguel de An- túnez. JO—8753BARCELONA-UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la  causa criminal sobre estafa, contra Ubaldo Fradera Baule- nas, de cincuenta y ocho años de edad, casado, del comercio, habiendo tenido su domicilio en la calle de Valencia, número 209, piso tercero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en ]a G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Ubaldo Fradera Baulenas.Dada en Barcelona á 9 de Septiembre de 1905r=dPedrq -Za- mora.=:Por el Escribano, Ramón María Dodero, habilitado.JO—8716
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presénte, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra José Rovira Bernes, natural de Arenys de Munt, hijo de Jiian y de Rosa, de treinta y un años de edad, soltero, dependiente de comercio, y  cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una d iligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey [Q%D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y  conducción ante este Juzgado del referido procesado José Ro vira Bernes.Dada en Barcelona á 12 de Septiembre de 1905.=Pedro Za- m ora.=Por el Escribano, Ramón María Dodero, habilitado.JO—8754BENABARRE
D. Anselmo Gil de Tejada, Juez de instrucción de Benaba- rre y su partido.En virtud del presente se cita y llama á José Jenar y sus hijos Mariano y José Jenar Cama, vecinos de Graus y en la actualidad residentes en la vecina República francesa, á  fin de que en el término de diez días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado al objeto de recibirles declaración en la causa que me hallo instruyendo sobre hurto de dinero y efectos á los mismos. ., s.Dado en Benabarre á 9 de Septiembre de 1905.=Anselmo G il de Tejada— Por su mandado, Domingo Soriallo.J JO—8717BILBAO-CENTRO
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del distrito del Centro de Bilbao y decano de los de esta capitalPor la presente cito, llamo* y emplazo á Indalecio Máyór Pardo, de cuarenta y dos años de edad, hijo de padres desconocidos, de estado casado, natural de Leanca (Guadalajara), de profesión jornalero, vecino de Lefona (Vizcaya), y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este  ̂Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de notificarle el auto de procesamiento y prisión en causa que se le sigue por muerte violenta, atentado y lesiones; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del Indalecio Mayor, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 7 de Septiembre de 1905.=Pedro Martínez Muñoz.=Ante mí, Luis Franco.

Seña# particulares del Indalecio Mayor.
Estatura regular, más bien alto que bajo, moreno, barba poblada, partida, negra; viste camisa azul, alpargatas y gorra de visera negra. JO—8755 ,CABRA
D. Diego Carrión "y Corral, Juez de instrucción de este 

partido.Por la presente requisitoria, en nombre de S . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles, militares y agentes de la policía judicial, y en el mió les ruego y encargó, procedan á la busca y rescate de una burra vieja, rucia oscura, careta, con una nube en* un ojo, extraviada el día 6 del actual en tierras del cortijo del Salinero, de este término, propia de D. Rafael Barranco, y, caso de ser habida será puesta á disposición de este Juzgado, con lá persona en cuyo poder se encuentre si no justifica su legítima  
adquisición.Dada en Cabra á 9 de Septiembre de 1905.=Diego Carrión. El Secretario, Francisco Molina y Monego. JO—8680

CÁDIZ
D. Antonio J. Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta 

capital.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Parrilla Guillén, natural y vecino de San Fernando, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín óficiál de esta provincia, comparezca en éste Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le instruye por el delito de contrabando; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. . *Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este Juzgado, de dicho procesado.Dada en Cádiz á 5 de Septiembre de 1905.==Antonio Cotta. Francisco Camacho. JO — 8718
D. Antonio J. Cotta y Barea, Juez de instrucción d é  esté 

capital. /• ' . ,  V TPor la presente requisitoria cito, llamo y emplazó;a Juan 
Éxpositp, cuyas circunstancias al final se expres^aráU;)^^1̂  ̂rándose su p a r le r o , con el fin de que dentro del téip^ n od e

diefcdíasv contados desdeel siguiente ej dé la inserctón dé(lá presente en lé  xm M a d r id  y Boletines oficiales de ©sí»provinoiaiy d© ^  de Granada,- comparezca en este Juzgei|o para qixe t^ g a  lug^ar la  práctica de diligencias en causa que se le in s tr u y e  p o r  ^  delito de contrabando; apercibido qué de no comparecerrserá declarado rebelde- y le parará - el perjuicio que hubiere lu g’ar en derecho.Al propio tiempo rué^o y  encargo-á todas las Autoridades* tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca, captura y  conducción a la  cáréél de esta capital á disposición de ésteJuzgado, de dicho procesado.Dada en Cádiz á 11 de Septiembre de 1905.==Antonio Cotta, Franciscp Camacho y Tomás, v _
Señas y  circunstancias.

Natural de Granada, vecino de La Línea, calle del Clavel, casado con Juana López Chacón, de treinta años y arriero.JCV-8756
D. Antonio J. Cotta y BareáVJuez de instrucción de esta- ciudad. - ;; ^Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jos© Muñoz, el cual é s  alto, delgado, color blanco, cabello y bigor te rubios, ojos claros, y viste pantalón de dril claro., chaquer ta oscura y gorra clara* de treinta y cuatro á treinta y cinco  años de edad, de estado soltero, natural de Córdoba, partido 

de ídem, provincia de ídem, de ocupación zapatero yvcoristá -de zarzuelavcuyo,actual paradero se ignoré» para qué; den^ tro del término de diez días, contados desde ©1 de la  -inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en  ̂la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por el der lito de estafa á D. Antonio de la Rosa y Collado; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca,#captura y conducción ^ la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.Dada en la ciudad de Cádiz á 12 de Septiembre de 1905*= Antonio J. Cotta.^Licenciado Francisco del V alle.;JO—8757CAMPILLOS
D. Alfonso Moreno y Fernández de Roda, Juez de instruc* 

ción de este partido. ; ' 5Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y l?o- letín oficial de la provincia, se presenten ante este Juzgado el procesado por delito de tentativa de violación y allanamiento de morada, José Rojas Domínguez/natural y  vecino de Cañete la Real, de veinte años, estatura^ regular, grueso, pelo rubio, ojos pardos, barba naciente, sin señas particulares; viste pantalón de tela plomo, con chaqueta y chaleco, sombrero nuevo color de pasa, alpargatas ae esparto, y cuyo paradero se ignora, á responder á los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi como á las Autoridades civiles y  militares y agentes de la  policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sean conr  ducido á mi disposición á la prisión preventiva de este partido. „Dada en Campillos á 28 de Agosto de 1905.=Alfonso More-* no.i=El Escribano, Pedro Govantes. ; JO — 8681
D. Alejandro Moreno y Fernández de Rodas, Juez de ins-  

trucción de este partido.Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y rescate de nueve borregos, unos blancos y otros negros, distinguiéndose uno de ellos blanco mocho, con las orejas ray adas y congoja, como los toros; los  cuales desaparecieron la noche del 6 del corriente en el trayecto que media entre esta villa  y la de Teba, los cuales venían conducidos por él vecino de Castro del Río Joaquín Moreno Carpió, perteneciendo dichos borregos á D. Juan Granados Lara, de igual domicilio; poniéndolos caso de ser habidos á disposición áe, este Juzgado, en unión de las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítim a  procedencia.Dado en Campillos á 8 de Septiembre de 1905.=Alfonsp Moreno.=Pedro Govantes. JO—8682
CARAVACA

En cumplimiénto de carta orden de la Audiencia provincial de Murcia, procedente de la causa seguida en esté Juzgado sobre robo contra Pedro Vaquero Sánchez, el Sr. Juez de instrucción de este partido ha acordado en providencia de hoy se cite al testigo Pedro, Paniagua Pagán, vendedor ambulante, vecino de Cártagena^uyo actual paradero se ignora, como lo verifico por medio de la presente, á fin de que comparezca ante la Sección segunda ae expresado Tribunal el día 4 de Octubre próximo, y hora de las diez, en que tendrá lugar el juicio oral dé la causa de referencia;^ apercibido 
que de no verificar!o4ncurrirá ébJAfiái^ta,:4?  ̂é ^  pesetas; y para que sirva de citación en forma, eipido la presénte, visada por él Sr. Juéz, que firmo en Gáravaca a 22 dé Sép— tiembre.de 1 9 0 5 .= V .o /B .o=R am ón Ferrér.=E l Escribano, 
Francisco Berenguer. JO—9125CARLET

D. Eduardo Alonso y Alonso, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido. ' •Por la presente se llama, cita y emplaza a Salvador Sébasr- tián Tapia, de edad treinta años, panadero, casado, natural y vecino de ésta villa, hijo dp, Salvador y de Josefa, para? qup dentro del término de veinte días, desde la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en el sumario que en el mismo. se le sigue por hurto de, estiércol; bajo áperciixi- miento de declararle rebelde y pararle el perjuicio que haya  
lugar.Al propio tiempo se encarga á las Autoridades dé tpdéé clases y  agentes de la policía judicial procedan á, la, busca y  captura de dicho procesado, conduciéndole caso de ser habido á las cárceles de este partido á disposiéión de este Juzga-* do, por haberse acordado.la pri^ióndel mismo.Caríet 12 de Sepíierntíre de l9Ó5^=E!duardo Alonso.==El 
Escribano, Francisco J. Taléns. JO—B719

OASPED. Luis Blas Ribera, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria hago saber á los d^ igu al clase y m unicip^es, Alcafdess^ fuerza de la Guardia civ il y  demás agentes dé policía judicial de la  Nación que en este Juzgado y actuación de D. Antofiio Pérez Cehtol s© instruyé sumaria ppr'delltp de ju rto , estafa y otaros hechos contra José A lcn- * ber MvÁtielés y , otro, efi él que se ha acordado expedir lá  pre- sentéy.pQp Ja aua> ©n bombeé de 8/M* el S ey  (Q. D. G.}, raa: ¿ o  y  éncargo a la s  expresadas Autoridades y agenta
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, 4W;4 Ja tasca 7 captura del sujeto ¿que; Juego <m; expresa, 
poniéndolo en su casoy con las seguridades convenientes,, á 

: disposición de este Juzgado,;en las cárceles del partido.
Y apara que, se persóne en la sala audiencia, de este Tribu- 

rnal a, responder á los. cargos que contra eltímismo resultan; 
^endicha causa, se lé concede el, téx^iqode áiez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos' 
oficiales; apercibido que de no verificarlo sera-declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura; de José 
Alcober Mustióles, conocido por elf Peloto, natural y vecino 

: de esta eiúdad, soltero, jornalero; viste pantalón azul de tela 
catalana* blusa de igual tela j  color, bastante rota, camisa 
Encarnada, alpargatas á lo miñón; siendo sus señas persona
les: de diez y siete años, ojos pardos, pelo castaño, color mo
reno y algo pintado el rostro, de estatura baja y padece una 
gran* erupción herpética en la cabeza, ;y cuyo actual paradero 

. se ignora. -
Bada en Caspe á 11 de Septiembrerde d905.=diuis Blas Ri

bera.-r-Por su mandado, Antonio Pérez. JO—- 8720
CASTROPOL

D. Pedro Pardo Lastra, Juez dé instrucción del partido de 
Cástrópol. / v;
~>Por la presente requisitdria, Y cómo óomprendidgtoí el nú-v 

Hiero Ifi del art. 835 de lá ley de Enjuiciamiento caminal, se 
Cita, llama y emplaza ¿ Rafael Viseonti, proeesadó en causa 
que contra el mismo instruyo por estafa, y de las circuns
tancias que á continuación se expresan, para, que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en dicha causa; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. .

,Al propio tiempo requiero y, encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y 4 demás indi viduos de policía 
judicial, procedan á la busca y detención, de> aquel* poniéndo
le en la cárcel de este partida á mi disposición.

Dado en Qastropol á 11 de Septiembre de 1005.P=Pedro Par
do Lastra.=±El actuario, Antonio Murías.

Señase del pracesado.
Rafael Visconti, de nacionalidad italiana, como de cin

cuenta años de edad; de oficio platero, estatura regular, 
bastante grueso, bigote entrecano. Se halla entorpecido de 
una maño y también del brazo por efecto de afección reumá
tica, cuyo individuo.desapareció de Vega de Ribadeo (Astu
rias), con dirección á Galicia.

Objetos estafados, cuya ocupación se interesa.
Dos cruces de plata, una de 20 centímetros de largo y otra 

mayor, sin remates, y dos vinajeras, una bandeja y una cam
panilla. JO—f8721

CAZORLA
D. BuenaVentura Sánchez Gánete López, Juez ;de. instruc-" 

eión de este partido. v
Por la presente requisitoria se cita,i llama y emplaza al 

procesado Ramón García F e r n á n d e z , n a t u r a l  de 
Huéscar (Granada), vecinoade Pozo Alcón, hijo natural de, 
Piedad, soltero, esquilador^ do veintiocho años de edady cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término 
de diez días,, contados desde lajnserción dé la presente en 1% 
Gaceta d^Maorid y Boletín oficial de ésta provincia, compa
rezca en el local de este Juzgado, sitó calle de Práxedes Ma- 
teoSagasta, números 11, 13 y 15, parala práctica de cierta 
diligencia acordada en la causa que sé le sigue sobre hurto 
de caballerías; bajo apercibimiento que de no concurrir será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre dé S; M. el Rey D. Alfon
so X líf B; GO éiiéárgOí á tódág ías^?Autói^daáes^
así civiles como militares ó individuos de -la policía judicial,> 
procedan á la busca y eaptuñ^dedichó procesado; cOnStitu-; 
yéndolo en la cárcel dé esté partido á mi disposición. ’ c ’

Dada en Cazorlá á 9 de Septiembre dé 1905.=sBuéñaventu-^ 
ra Sánchez Gañete.=Por Sú mandado,/Antonio Segura. -ú 

*• ■ '■' JO—-8722 t
CÓRDOBA v : -

B. Rodrigo Barasona y Hernández de Mesa, Juez municipal 
del distrito de la Derecha de esta ciudad é interino de ins-^ 
tracción de la misma y su partido.

Por el presénte se cita, llama y  emplaza á un sobrino de! 
Juanico Reí año, cuyo nombre y apellidó se ignoran,, vecino> 
de Marmolejo, el cuai cambió un burro de su propiédad con 
Antonio Gómez Chillaron, alias Cordelero, vecino de Arjona, 
para que comparezca en este Juzgado, calle Gongo ra, sin nú
mero, dentro del término de diez días, á contar desde la pu~( 
blicación del presente en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi- 
cial de esta provincia, para recibirle declaración en causa1 
que instruyo por hurto de un burro; bajo apercibimiento que 
ae no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Bada en Córdoba á 13 de Septiembre * de 1905;==Rbdrigo 
Barasona.^El Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

' JO-8723
. DENIA :

B. Luis de’Moya y Jiménez, Juez de instrucción del par-1 
tido. .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Bautista Artigones y Vicente Bollester Carrió, alias. Filial, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días' 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración indaga
toria en el sumario que contra los mismos y otros se instru-1 
ye por tentativa de robo en la. Caja de fondos de Pedregueñ 
la noche del 4 al 5 de Mayo del año pasado; apercibidos de 
que si no comparecen les parará el perjuicio que en derecho' 
hubiere lugar y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares,, ordenen la busca y captura de 
los citados individuos, y de ser habidos dispongan su trasla
ción á la cárcel de este partido, á disposición de este Juz-

g Benia 9 de Septiembre de 1905.=Luis dé Moya.=ErEscri-- 
báfio, Elvio González. JO—8683

DOLORES ..  ̂ 4
D. Antonio Gómez Tortosa, Doctor, en Jurisprudencia de 

la Universidad de Bolonia* Arcade Romano, Comendador de 
número de Isabel la Católica y Juez de instrucción de la 
villa de Dolores y su partido. , , , , A , . , ,

Por la presente se ruega y encarga a todas las AutpriUaqes- 
civiles y militares, y ordeno: á los agentes úe policía judicial, 
procedan á la busca y rescate de dos vacas viejas, éuyas; se-, 
ñas al final se expresan, que en la noche del día o al v del 
actual se hallaban estacadas en la puerta de la casa déla, 
hacienda llamada el Gimenado, término municipal de Ca-v¿ 
tral, de la propiedad de B. José María Lucas Heimaudez,  ̂y le.; 
fueron hurtadas, así como también, á la buscay detención (le 
un hombre llamado Antonio, conocido^por Forzudo, alto, 
bástante recio, de unos treinta y cincq añqs  ̂moreno, defna-v 
-turaleza robusta, y;vÍste.p»Btalón ^
guinga, azul y blanea,,sqmbréro, 0° ̂ 6úe. V|-

: de este p a r ¿ á  mi áái ddíSb de

los semovientes, ponerlos ? á mi disposición en esté: Juzgado I 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no 
acredióm su legítima adquisición.

Bada, en Dolores á 11 de ^Septiembre de ;1905.=Antonio 
Gómez Tortosa.=De orden deS. S., José Ginés.

Señas de las vacas.
Una vaca de pelo rojo, vieja, patoja, y otra pelo rojo, vie

ja, con la barrigajúanca. JO—8759
GETAFE

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr  ̂Juez de instrucción de este partido, en cumplimiento á 
una carta orden de la Superioridad, referente á la causa ins
truida en este Juzgado contra Eusebio Hernández Trompeta 
por yobo, se cita á D. José Serantes Blanco, que ha resiaidp 
en Giempozuelos, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
el día 7 de Octubre próximo, á la una de la tarde, comparez
ca  ante la Excma. Audiencia provincial de Madrid, sita en el 
Palacio de Justicia (Salesas), a prestar declaración como tes
tigo en el acto del juicio oral de referida causa; advirtiéndo 
le tiene obligación de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que sea publicada en la Gaceta pa Madeid  y Bóle- 
Mn oficial de esta-provincia, expido la presente en Getafe á 21 
de Septiembre de 1905.=zEl Escribano, Guillen. .JO—9093

JAÉN
B. Julián Herrador y Cruz, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de este partido.
Doy fe que en dicho Juzgado y por ante mí se ha seguido 

expediente á instancia de D. Alberto Cancio y Uribe, de esta 
vecindad, sobre que se le nombre representante de su herma
no D. José Luis, por haber desaparecido de su domicilio é ig
norarse su paradero, eñ el cual, previos los trámites legales, 
m  ha dictado el siguiente

«Auto.—Por evacuada la audiencia conferida al Ministerio 
fiscal; y

Resultando que D. Alberto Cancio y Uribe, casado, mayor 
de edad, corredor de comercio y vecino de esta capital, acu
dió á este Juzgado, con escrito fecha primero de Agosto pa
sado, en solicitud de que se le nombre representante legal 
de su hermano D. José Luis Cancio y Uribe, ausente en 
ignorado paradero, con las facultades, obligaciones y remu
neraciones propias de un tutor, por corresponderle tal car
go, según el . orden establecido en el artículo doscientos 
veinte del Código civil, fundándose para ello en que su cita
do-hermano se ausentó de la villa de Madrid, de donde era 
vecino, hará próximamente un año, sin saberse su paradero  ̂
á pesar de las activas gestiones practicadas para averiguarlo, 
y sin haber dejado apoderado que administre sus bienes:

. Resultando que formado expediente, se admitió y practicó, 
con citación del Ministerio fiscal, la oportuna información, en 
la que tres testigos de conocimiento del actuario han de
puesto constarles de ciencia propia la certeza de los hechos 
anteriormente expuestos:

Resultando .que pasado el expediente al citado Ministerio, 
ha emitido dictamen de conformidad á lo solicitado por el 
recurrente:

Considerando que según lo preceptuado,en el artículo cien
to ochenta y uno del Código civil, cuando una persona hu
biese desaparecido de su domicilio, sin saberse su paradero y 
sin dejar apoderado que administre sus bienes, podrá el Juez 

. á instancia; de parte legítima ó dél Ministerio fiscal, nombrar 
quien le represente en todo lo que fuere necesario:
; Considerando que habiéndose justificado en este expedien

te que D. Jpsé Luis Cancio y Uribe se ausentó de su domici
lio, sin saberse su paradero y sin haber dejado apoderado que 
administre sus bienes, procede acceder á la petición de su 
Jxermaño D  ̂Alberto Canéio y Uribe:

VJsto el artículo citado^ así eomó él ciento 'Ochenta y^ós y 
número quinto del doscientos veinte de dicho Cuerpo legal, 
S¿ S., por ante mí el Escribano, dijo que debía nombrar y 
nombra ^representante de D. José Luis Cahció y Uribe, du
rante su ausencia en ignorado paradero; á su hermano Don 
Alberto Cancio y Uribe, con las mismas facultades, obliga
ciones y remuneración propias de un tutor, y en la forma es- 
vtablecida por el artículo doscientos sesenta y dos y siguien
tes del Código civil; mandando que este auto se publique en 
la Gaceta  de Madr id , y luego que sea firme se expidan al 
recurrente lós testimonios que del mismo solicite.

Así lo pro veyó y firma el* Sr. D. Rafael de la Hába y Truji- 
11o, Juez de primera instancia de este partido, en Jaén á 
quince de Septiembre de mil novecientos cinco .=:Rafael; de 
la Haba.=Ante mí, Julián Herrador.»

El auto inserto está conforme con su original, á que me 
remito.

Y  para su inserción en la G aceta  de Madr id , expido el 
presente en Jaén á 15 de Septiembre de 1905.=Julián He
rrador. X —2079

LAREDO
D. Frutos Recio, Juez de instrucción "del partido de La- 

redo.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Dominica Eche

verría Berrio, vecina de esta villa, en su barrio de la Pes
quera, paragüera, cuyo actual paradero se ignora, para que 
el día 21 de Noviembre próximo, á las diez de su mañana, 
comparezca ante la Audiencia provincial de Santander á fin 
de prestar declaración en las sesiones del juicio oral de la 

s causa seguida á la misma y otro sobre robo; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y  encargó á las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á este Juzgado de referida procesada Dominica Eche
varría Berrio.

Dada en Laredo á 20 de Septiembre de 1905.—Frutos Re- 
cio.=:Por su mandado, Patricio Ruiz Bravo. JO—9142

LEDESMA
El Sr, Juez de instrucción de este partido, D.? Manuel Pe

dregal y Luege, en providencia de esta fecha dictada en cum
plimiento á una carta-orden de la Audiencia provincial de 
Salamanca, ha acordado se cite eñ forma legal á Teresa Sán
chez y Esteban Bermejo, vecinos que fueron de esta villa y 
de YÍllarmayor respectivamente, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezcan ante expresada Audiencia en 
el día 25 de Octubre próximo venidero, á las diez en punto 
de su mañana, para que declaren como testigos en el juicio 
oral de la causa que se siguió eñ este Juzgado por incendio 
contra Jóse María Ramos y Otro de Yillarmayor; previnién
doles que de no comparecer incurrirán en la multa de 5 á 50 
pesetas cada uno.

Y para que ̂ irva de citación eñ forma á expresados Teresa 
Sáncnez y Esteban Bermejo, expido la presente, qué firmo 
en Lédesma; á 23 de Septiembre de 1905.r=El Escribano, Doc
tor Andrés López Martín. JO--9143

MADRID—HOSPICIO
En^virtud de providencia dictada por eL Sr. Juez de pri-̂

'arnera, iastañcía del. dístrito del Hospieio de está q^pitalj
prpñaovido el Procurador D. Autenfó-Ren-^

dicha y Rodríguez, en representación de D. José Doinínguez 
Martín, sobre denuncia por extravío de un título de la Deu
da perpetua interior al cuatro por ciento, serie C, número 
ciento treinta y cuatro mil trescientos diez, de cinco mil pe
setas nominales, se anuncia la presentación de dicha denun
cia y se llama por segunda y última vez á las pérsonas en 
cuyo poder obrase el referido título, á fin de qué dentro del 
término de cinco días, á contar desde el siguiente al en que 
este edicto se publique en la Gaceta de Madrid , Boletín ofi
cial de esta provincia y Diario ofician de Avisos de esta Corte, 
comparezca á justificar la legitimidad de su procedencia; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 25 de Septiembre de 1905.mY.° B.°~E1 Juez de pri
mera instancia, Ortega Morejón.~El Escribano, Licenciado 
Pedro Taracena. X —2082

PALENCIA
D. Pedro del Río Pérez, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Doy fe que en el juicio declarativo de mayor cuantía que 

se expresará, seguido en dicho Juzgado, á mi testimonio, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva á la letra dicen:

«Sentencia.—En la ciudad de Palencia, á nueve de Septiem
bre de mil novecientos cinco, el Sr. D. Pedro Prendes Suárez 
Quirós, Juez de primera instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto el juicio declarativo de mayor cuantía pro
movido por el Procurador D. Mariano García Alonso, á nom
bre de D. Juan Rubio Parisute, mayor de edad, viudo, pro
pietario y vecino de esta capital, bajo la dirección del Le
trado D. Eduardo Junco, contra el Sr. Fiscal, en representa
ción de las pérsonas desconocidas é inciertas, para obtener 
la declaración de presunción de muerte del causante D. To- 
ribio Gutiérrez Gallo, vecino que fué de esta referida ciu
dad; y

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte 
de D. Toribio Gutiérrez Gallo, y mando que no se ejecute 
esta sentencia hasta que transcurran seis meses, á contar 
desde su publicación en el Boletín oficial de la provincia y  
Gaceta de Mad r id .

Así por esta mi sentencia, sin hacer especial condenación 
de costas, lo pronuncio, mando y firmo.=Pedro Prendes.»

La referida sentencia se publicó en el día de su fecha.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, y á fin de 

que se publique en la Gaceta de Madr id , expido y firmo el 
presente en Palencia á 23 de Septiembre de 1905— Licen- 
ciado Pedro del Río. X —2083

PALMA DE MALLORCA-LONJA
D. Guillermo Vidal y Sáenz, Abogado, Escribano del Juz

gado de primera instancia del distrito de la Lonja de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de primera 
instancia del expresado distrito en providencia del día de 
hoy, dictada á petición del Procurador D. Julián Pi, en nom
bre de D. Miguel A. Riera Llambias, en autos juicio declara
tivo de mayor cuantía contra D. Juan M. Sureda Yeri, Don 
Tomás Fortuny Yeri y Doña Concepción Lope de Yega, en 
concepto propio y como legítima representante de sus hijas 
menores Doña Amparo, Doña Margarita y Doña Pilar For
tuny, sobre pago, mancomunadamente, de la cantidad de cua
renta y tres mil quinientas pesetas, importe de ciertos tra
bajos, y sobre entrega de documentos privados al demandan
te, se confiere traslado de la demanda á la repetida Doña 
Concepción Lope de Vega en los conceptos expresados, en 
ignorado paradero, á cuya demandada se emplaza para que 
dentro del término improrrogable de nueve días comparezca 
en los autos, personándose en forma; con prevención de que 
si no compareciere le parará el perjuicio á que hubiere lugrar 
en derecho. • /  *

Palma de Mallorca 23 de Septiembre de 1905.=Guillérmo 
Vidal. : X —12085

PLASENCIA
D. Miguel Martínez de Córboba, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita á Francisco García Fernández, de 

Oficio pordiosero, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
el día 13 de Octubre próximo, á las nueve de su mañana, y  
bajo la responsabilidad que establece el art. 175 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, comparezca ante la lima. Audien
cia de Cáceres  ̂para asistir al juicio oral de la causa contra 
Nicasió Curto Rodríguez por hurto de efectos.

Dado en Plasencia á 20 de Septiembre de 1905.=:Miguel 
Martínez Córdoba.=Por su mandado, José Hidalgo Mirón, 
habilitado. JO—9160

PRAVIA
B . Juan Fernández Ganturio, Juez de primera instancia dél 

partido de Pravia.
A los que el presente vieren hago saber que en este Juzga

do y por origen del Escribano que refrenda se promovió por 
Doña María de los Angeles Al varez y Menéndez, mayor de 
edad, dedicada á las labores de su sexo, natural y vecina de 
esta villa, expediente en solicitud de la declaración dé ausen
cia de su marido B. Santiago Cannedo Díaz, vecino que fué 
de esta villa, en cuyo expediente, después de recibida la in
formación testifical, con citación y audiencia del señor repre
sentante del Ministerio fiscal, con fecha treinta de Agosto úl
timo se dictó el auto, cuya parte dispositiva dice agí:

«S. S., por ante mí, el Escribano, dijo que debía decla
rar y declaraba la ausencia del D. Santiago Cannedo y Díaz, 
vecino que fué de esta villa, con la prevención del art. 186 
del Código civil, mandando se expidan los testimonios co
rrespondientes.

Así lo proveyó, mandó y firma S. S.=Doy fe.= Juan Fer
nández Santurio.=Ante mí, Florentino Yega.»

Lo que se hace público por medio del presente edicto* que 
á los efectos consiguientes se insertará en el periódico oficial 
de la provincia y Gaceta de Mad r id .

Pravia 1.° de Septiembre de 1905.=Juan Fernández Santu- 
rio.=El actuario, Florentino Vega. X —2078

QUIROGA
D. José Morandeira Rico, Juez de primera instancia del 

partido 'de Quiroga.
Por el presente .hago público que en los autos de testamen

taría de Doña María Calapris Losada, vecina que fué . de los 
Nováis, en este término municipal, instado por Doña Anto
nia Polanco Calapris, con la intervención de su marido Don 
Robustiaño Gómez, vecinos que éste fué y aquélla lo es del 
Ferrol, y otros, representados, en concepto de pobres, por el 
Procurador D. José Antonio Losada, se acordó llamar y citar
Sor medio del presente, que se publicará eñ el Boletín oficial 

e esta provincia y Gaceta  de Mad r id , a los herederos de 
Encarnación Garbillo López, hija legítima que fué de Ra
món Carbal lo García y de Obdulia López Polanco, domicilia
dos que estuvieron en la ciudad de Valladolid,' cuyos nom
bres y vecindad se ignoran, para que dentro del término de 
diez días se personen en forma en los mencionados autos; 
previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á

su ausen-
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Dado en Quiroga ¿ 19 de Septiembre, de 1905.=José Moran 

deira Rico.=De orden de S. S., José Carballo. JC—448
VALLADOLID- AUDIENCIA.

D. Gregorio Núñez, Escribano del Juzgado de primera íns 
tancia del distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valla 
dolid.

Doy fe que en dicho Juzgado, y mi testimonio, se ha se 
guido el pleito de mayor cuantía que luego se dirá, en el qu< 
ha recaído la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva, literalmente copiadas, dicen así:

«Encabezamiento.—Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, j 
29 de Agosto de 1905, el Sr. D. José Pardo y Crespo, Juez di 
primera instancia del distrito de la Audiencia de la misma] 
su partido; habiendo visto los presentes autos de juicio de 
clarativo de mayor cuantía, seguidos á instancia de D. Aga- 
pito Zapatero García, vecino de esta ciudad, representadc 
por el Procurador D. Ulpiano Jiménez García y defendid( 
por el Dr. D. Felipe Fernández Vicario, contra D. Melchoi 
Antonio de Guzmán y consortes, de Pontevedra, D. Jos< 
Sigler Bustamante y D. Juan Ramón y hermano, sobre can
celación de gravámenes* y

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro habei 
lugar á la prescripción del censo y pago de pensiones y a h 
prescripción así bien de las hipotecasique fueron constitui
das á favor de D. Melchor Antonio de Guzmán y consortes el 
primero, y de D. José Sigler Bustamante y D. Juan Ramos j 
hermano las segundas, gravitantes sobre la casa núm. 20 an
tiguo y 19 moderno de la calle de Panaderos, hoy Pí y Mar- 
gall, de esta ciudad, que datan de los anos 1843,1844 y 1848, 
por haber transcurrido los términos de ley sin haber inten
tado reclamación alguna, ni de la pensión del censo, ni de 
los capitales que constituyeron la obligación de los asientos 
hipotecarios, y haberse, en su virtud, extinguido el derecho 
que á favor de los referidos fué constituido por los asientos é 
inscripciones en el antiguo Registro y en el vigente; y en su 
consecuencia, debo mandar y mando que el Registrador de la 
propiedad de esta ciudad donde radica la finca gravada can
cele totalmente las tres inscripciones ó asientos repetidos, 
á  cuyo efecto, luego que sea firme esta sentencia, facilítese 
testimonio literal de ella para su presentación en el Registro 
de la propiedad á los fines ordenados; publíquese el encabe
zamiento y parte dispositiva de esta resolución en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , por la rebeldía 
de los demandados, y reintégrese por el Procurador Jiménez, 
en nombre del demandante, el papel de oficio invertido, con 
«1 correspondiente de papel de pagos del Estado; todo sin ha
cer especial condenación de costas del pleito.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=¿. Pardo y Crespo.» ^

Lo inserto concuerda literalmente con su original, al que 
me remito. En fe de ello, cumpliendo con lo mandado y para 
insertar en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido el presente, que 
firmo en Valladolid á 5 de Septiembre de 1905.=Licenciado 
Gregorio Núñez. X—2081

VITIGUDINO
D. Francisco Otero de la Torre, Juez de primera instancia 

de Vitigudino y su partido.
Hago saber que el 30 de Julio próximo pasado falleció en 

la villa de Lumbrales, sin que conste haya otorgado disposi
ción alguna testamentaria, Aquilino Santos Manzano, de 
aquella vecindad, viudo de Antonia Borrego, dejando, entre 
otros hijos, á José Sánchez Borrego, hoy ausente, ignorando 
su paradero, por lo que se anuncia tal fallecimiento por me
dio del presente edicto* para que pueda llegar á su conoci
miento y ejercite el derecho que crea conveniente.

Dado en Vitigudino á 18 de Septiembre de 1905.=Fran- 
cisco Otero.=Por su orden, Juan González. JC—445

Juzgados municipales 
MADRID-CHAMBERI 

En virtud de providencia del Juzgado municipal de Cham
berí (Corredera Alta, 27), se sacan á pública subasta, por el 
tipo de trescientas cuarenta y dos pesetas en que han sido tasa
jos, varios géneros de botillería y enseres, cuya relación cons
ta en este Juzgado, habiéndose señalado para dicho acto en 
ü local del mismo el día treinta del actnal, y hora de las once. 
Lo que se anuncia al público á los efectos consiguientes.

Madrid 26 de Septiembre de 1905. =  V.° B.° =  Alvarez 
krranz.=El Secretario, Mariano Ordás. X—2080

MADRID—HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada en el expediente de jui- 

jio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 1.864 
le orden del año último, por insultos, contra Victorlna Gon
zález, se acordado se cite a la misma por medio del presente, 
m atención á ignorarse sú actual^domicilio y paradero,  ̂para 
jue el día 17 del mes de Octubre, á las diez horas del mismo, 
zomparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
zalle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que concu- 
*ra al acto de la celebración del juicio, al cual deberá con- 
zurrir acompañada de los testigos y demás medios de prue- 
)a de que intente valerse; en la inteligencia que de no veri
learlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Vitorina Gon
zález, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  
Ja d e i d , que firmo en Madrid á 20 de Septiembre de 1905.= 
7.° B.°=Ordóñez.=El Secretario suplente, Gregorio Es- 
ieban. JO — 9205

En virtud de providencia dictada en el expediente de jui- 
zio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núme- 
*o 809 de orden del año último, por infracción, contra Eu
genio Pérez Cascagero, se ha acordado se cite al mismo por ¡ 
nedio del presente, en atención á ignorarse su actual do- j 
nicilio y paradero, para que* el día 17 del mes de Octubre, á 
as diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia 
le este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, prin- 
zipal, á fin de que concurra al acto de la celebración del 
uicio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos 
r demás medios de prueba de que intente valerse; en la in
digencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
íaya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Eugenio Pérez I 
¡íascagero, expido el presente para su inserción en la G a c et a  
>e  Ma d e i d , que firmo en Madrid á 21 de Septiembre de 1905 
r.° B.° =  Ordoñez.¡= El Secretario suplente, Gregorio Es- 
eban. JO — 9206
En virtud de providencia dictada en el expediente de jui- 

io verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núme- 
o 278 de orden del año actual, por daños, contra Francisco 
íuiz Contrerás y Juan Gómez, se ha acordado se cite á am
os por medio del presente, en atención á ignorarse su actual 
omicilio y paradero, para que el día 10 del mes de Octubre 
róximo, á las diez horas del mismo, comparezcan ante la sala 
udiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, 
úmero 2, principal, á fin de que concurran al acto de la ce- I 
íbración del juicio, al cual deberán concurrir acompañados j 
e los testigos y demás medios de prueba de que intenten va- I 
3rse; én la inteligencia que de nú v e rif ic a ría  el 1
erjuieio a haya lugar m  derecho . . " ^ ~ 1

Y para que sirva de citación en forma á-Francisco Ruií 
Contrerás y Juan Gómez, expido el présente pará su inser 
ción en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , qué firmo en Madrid a 21 d< 
Septiembre de 1905. =V.° B.°=Órdóñez.==El Secretario su
plente, Gregorio Esteban. ~ JO — 9207

En virtud de providencia dictada en el expediente de jui* 
ció verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 132 de orden del año actual, por daños causados en un ca 
rro de la propiedad de Germán Sánchez, se ha acordado se 
cite á éste por medio del presente, en atención á ignorarse .sr 
actual domicilio y paradero, para que el día 5 del mes de 
Octubre, á las diez horas del mismo, comparezca ante 1« 
sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgri
ma, núm. 2, principal, á fin de que concurra al acto de la ce
lebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañadc 
de los testigos y demás medios de prueba de que intente va
lerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el per¡ 
juicio que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma al denunciante 
Germán Sánchez y denunciado Mariano Avila, expido el pre
sente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , que firmo 
en Madrid á 21 de Septiembre de 1905. V.0B.e=Qrdóñez,=E] 
Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO —9208

En virtud de providencia dictada en el expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 1.408 
de orden del año actual, por malos tratos, contra Manuel 
Ventosa Díaz y otro, se ha acordado se cite á aquél por medio 
del presente, en atención á ignorarse su actual domicilió y 
paradero, para que el día 10 del mes de Octubre próximo, á 
las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, prin
cipal, á fin de que concurra al acto de la celebración del jui
cio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma al denunciado Ma
nuel Ventosa Díaz, expido el presente para su inserción en la 
ljAc eta  d e  Ma d e i d , que firmo en Madrid á 5 de Septiembre 
de 1905.z=V.° B.°=O rdóñez.=El Secretario suplente, Gre
gorio Esteban. JO—9209

VALLE DE RÜESGA 
Licenciado D. Miguel de Ochoa y Benítez, Juez municipal 

le Valle de Ruesga.
Por la presente, que se expide en méritos de juicio de fal

cas que se sigue contra Félix Gascón de los Monjes, natural 
le Madrigal, provincia de Avila, residente que fué en Ma- 
;ienzo, de treinta v dos años, soltero, trabajador, y cuyo ac- 
iual paradero se ignora, se le cita, llama y emplaza para que 
d día 30 del actual, á las diez, comparezca en el local de .este 
luzgado, sito en Sostras, con los medios de prueba de que in- 
;ente valerse, á la celebración del juicio ae faltas que se le 
ligue por lesiones á Alejandro; bajo apercibimiento de que si 
lo comparece le parará el perjuicio a que haya lugar en de- 
•echo.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. él Rey D# Alfon-
0 XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
lública y agentes de policía judicial procedan á la busca, 
aptura y conducción ante este Juzgado de referido denun- 
iado. /
Dada en Ruesga á 2 de Septiembre de 1905.=Miguel de 

)choa.=Por su mandado, Licenciado Luis de Albánez.
JO—9109

Jurisdicción d e G uerra
BADAJOZ

D. Miguel Machinandiarena Berga, primer Teniente del 
egimiento de Infantería Castilla, núm. 16, y Juez instructor 
el expediente que por falta de concentración; á filas instruyo
1 soldado de este regimiento Francisco Gambero García.
Por la presente llamo, cito y emplazo al soldada Francisco

rambero García, hijo de Francisco y de Manuela, natural de 
lija, avecindado en Coín, provincia de Málaga, de oficio bra- 
ero, de veintiún anos de edad y de estado soltero, para que 
entro del plazo de treinta días, á contar del en que se pu
lique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en 
1 cuartel de San Francisco el Grande, de esta plaza, á res- 
onder á los cargos que le resultan en el citado procedi- 
íiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será decla- 
ado rebelde.
A la vez encargo, tánto álas Autoridades civiles como mi- 
tares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en . esta pía- 

a; coadyuvando así á la buena administración de justicia. | 
Dada en Badajoz á 14 de Septiembre de 1905.=Miguel Ma- I 

hinandiarena. JG—2697 i
BARCELONA

D. Juan Garnica Guaita, Capitán del batallón de segunda 
3serva núm. 62 y Juez instructor nombrado para la forma- 
ión del expediente de prófugo contra el recluta de la Caja 
e reclutas núm. 63, Florencio García Portas.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 41 reclu-. 

i del reemplazo de 1903 Florencio García Portas, natural de 
arvcelona, de oficio panadero, de estado soltero, para que 
entro del término de treinta días, á contar desde el en que 
‘ publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, 
to en el cuartel de Roger de Lauria y lugar que ocupan las 
Icinas del batallón de segunda reserva núm. 62, ó ante la 
utoridad del punto donde se halle; en la inteligencia que 
3 no hacerlo será declarado en rebeldía.
A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis- 
mgan su busca y captura, y en caso de ser habido lo pon- 
m  á mi disposición; coadyuvando así á la administración, 
ajusticia.
Y para su publicación insértese en la G a c e t a  d e  Ma d e i d . 
Barcelona á 11 de Septiembre de 1905.=Juan Garnica.= I 
Dr mandado de S. S., Gabriel Sastre. JG—2708
D. Mariano de Santiago y Guerrero, primer Teniente del I 
pimiento Dragones de Montesa, 10.° de Caballería, Juez 
istructor del expediente seguido contra el soldado Augusto 
oig Guart por falta de concentración á su debido tiempo. 
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- j 
onado Augusto Ruig Guart, natural de Vidreras, provincia I 
3 Gerona, hijo de Rosendo y María, de veintiún años de I 
lad, de oficio ó profesión taponero, y cuyas señas persona- I 
s se desconocen; su estatura un metro 670 milímetros, y se- I 
is particulares ninguna, para que en el término de trein- I 
, días, contados desde el de la publicación de esta requisito- I 
a en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente én este Juzgado, I 
xe tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballería de I 
ragones de Montesa, en esta plaza, á responder a los cargos I 
ie le resultan en el' expediente que instruyo por falta de I 
ineentración; bajo apercibimiento de que si no comparece I 
l  el citado plazo será declarado rebelde, siguiéndoséíe el I 
¡rjuicío á que haya lugar. |
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 1 
horto y requiero a todas las Autoridades; tanta civiles ] 
mÚ militares, y á ‘ lós agentes de íá polieia: júdiciái* para 1

I que practiquen activas diligencias en la busca y  captura dél 
f  acosado Agusto Roig &nárt, y casp de' sér habido se le coi*- 
I dúzca á e$ta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
1 cóñTenientés, confórme lo he acordado en diligencia de hoy# 
I Dadá en Báreélóña á 13 dé Septiembre dé 1905.=E1 Juéz 
I instructor, Mariano de Santiago. JG—2688
I D. Rafael Roselló y Flos, Comandante del regimiento Ih- 
I fantería de Alcántara, núm. 58, y Juez instructor del proce- 
I dimiento que se sigue contra el soldado de este regimiento 
I Jaime Claramunt Llopart por el delito de deserción.
I JRor la presente llamo* cito y emplazo al soldado Jaime 
J Claramunt Llopart, hijo de Francisco y de Narcisa, natural 
I de Esparraguera, provincia de Barcelona, avecindado en sn 
1 pueblo* de oficio jornalero, estatura un metro (555 milime- 
I tros, estado soltero, cuyas señas particulares son: pelo cas** 
I taño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular* barba poca, 
I boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial j  
I producción buena, para que dentro del plazo de treinta días,
I a contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca 
I en este Juzgado, sito en la calle de Sicilia,; num. 28, prime- 
I ro, segunda, Barcelona, á 'responder á los cargos que le re*
I sulteñ en el citado procedimiento; bajo ápercibimiento qhé 
I de no efectuarlo será declarado rebelde.
I ; A ’la vez encar^o, tanto á las Autoridades civiles, cóino ítü- 
I litares, dispongan la búsca y captura del referido indi viduo,
I y caso,de ser habido lo pongan a mi disposición en la guar*
I dia de prevención del regimiento Infantería de Alcántara,
I númerq 58, cuarteles dé Jaime I, Barcelona; coadyuvando 
I así á la administración de justicia. -
I Dadá én Barcelona a 14 de Septiembre de 1905.=Rafáél 
1 Roselló. JG—2687
I D. Sebastián Cots Planell, primer Teniente de Artillería,
I con destino en la Comandancia de Barcelona,* Juez instructor 
I del expediente contra el recluta de la zona de Lérida,, desti- 
I nado a las tropas de la expresada Comandancia, Ceferino Su*
I barroca Roca, por haber faltado á concentración.
I Por la présente requisitoria cito) llamo y emplazo al refe- 
I rido Ceferino Subarroca Roca, hijo de Antonio y de Antonia,
I natural y vecino de Mas de San Martí, Ayuntamiento de 
I leona, Juzgado dé primera instancia de Tremp, provincia de 
I Lérida, de veintiún años de edad, de oficio labrador, de es- 
I tado soltero, estatura un metro 670 milímetros, y cuyas de

más señas se ignoran, para que en el términovde treinta días, 
contados á partir de la fecha de la publicación de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de la provincia de Lérida y G a c e t a  
d e .Ma.d e i d , se presente ante este Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial en las oficinas del cuartel de Santa Madrona, de 
esta ciudad, para responder á los cargos que lé resultan en 
dicho expediente, y caso de no poder verificarlo me lo haga 

| saber, presentándose á las Autoridades de llugar donde.se en
cuentre; bajo apercibimiento que de no verificarlo así én el 
plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. elRey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo militares 
y de policía judicial, para qué practiquen activas gestiones 
en busca del Ceferino Subarroca Roca, y caso de sér habido 
lo pongan á mi disposición, con las seguridadés óonvenien* 
tes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este d í a . .

Dada en Barcelona á 14 de Septiembre de 1905~Sebastián 
Cots. JG—2698

D. Mariano Faquetot y Boca, Capitán, primer Ayudante 
del regimiento, Pragones de - Numancia, 11.° de Cabálle-. 
ría, y Juez instructor de la causa instruida por orden del 
primer ¿efe de dicho Cuerpo contra el soldado del mismo 
Luis Castell Prados por el delito de tercera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Luis 
Castell Prados, soldado del tercer escuadrón ae este regi
miento, natural déla Cenia, provincia de Tarragona, hijo de 
José y de Teresa, soltero, de veinticinco años de edad, de ofi
cio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: esta
tura un metro 680 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de la 
presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante el cuartel de Caballeria de Alfonso XIII, de está ciudad, 
ám i disposición, para responder á los cargos que le resul
tan en la citada causa con motivo de haber consumado la 
tercera deserción en la noche del 1.° de Septiembre actual; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G;.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo Luis Castell Prados, 
y en casó de ser habido: lo remitan én clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

. Dada en Barcelona á 16 de Septiembre de 1905.=Máriano 
Jaquetot. - JG—2709

BURGOS
D. Alfredo Cifrián Lastra, primer Teniente, Ayudante 

del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y 
Juez instructor del expediente que por no haberse presenta
do una vez terminada la licencia que por enfermo disfrutaba, 
se le instruye al soldado de dicho Cuerpo Benedicto Hernán
dez Vélez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, natural de Répolos, provincia de ..NavUrra, 
avecindado en Gerona, hijo de Antonio y Celestina, soltero, 
de veinticinco años de edad, de oficio militar, de un metro 
673 milímetros de estatura, y cuyas señas personales, tomadas 
de sú filiación* son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, color sano, frente espaciosa, sabe leer y escribir, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar desde' 
la fecha de la publicación de esta requisitoria, comparezca en 
el cuartel de Caballería de Laneeros de España, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan; bájor aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y ae policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca tlel referido soldado Benedicto Hernández Vélez, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de presó, con las segu
ridades contenientes, á este cuartel y á mi disposición, por 
tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Burgos 14 de Septiembre de 1905.=Alfredo Cifrián.
JG—2689

CEUTA
D. Vicente Sánchez de León y Donoso, Capitán de Infante

ría, Juez instructor eventual de esta plaza.
Por la presente cito, llamo y emplazó al confinado Estanis

lao Mina y Echarte, nátúral de San Martín (Navarra), hijo 
de Tomás y Marcelina, dé cuárenta y tres años, soltero, jor
nalero, con instrucción, cuyas señas son: pejo negro, cejas al 
peloy ójos pandos, nariz afilada, boca pequeña, cara redonda, 
bárba póblada, color sano, -eétátúra un <mei^^63a tmiUme-
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tros, paranue en el término de treinta días, contados desde 
la inserción de estarequisitoriaen la Gaüeta;>e JÚadrid y 
Boletín oficml de lás prqyinéias de C^iz y Navarra, compa- 
r*BzQa en el cuartel Principal a responder á, los cargos que le 
resultan en causa que le instruyo por quebrantamiento de 
condena; bajo' apercibimiento que de no presentarse será de
clarado rebelde. "

Por tanto, en nqmbre de S. M. el RéY (Q- exhorto y, 
requiero a todas las Autoridades, tanto ciyilés oomo milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en, 
busca del referido confinado, y en caso de ser habido lo con
duzcan a este penal, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de esta fecha. W ,

Ceuta 14 de Septimbre de 1905.=yicente Sánchez de León. 
Pbr mandato de S. S., Francisco García, Secretario.

• • • ■ .... JG—2699

D. José Ósorio Loresectea, Capitán de Infantería, Juez ins
tructor de esta plaza.

Hallándome instruyendo causa por el delito de quebranta
miento de condena al confinado Rarbtón Hermida González, 
natural dê San Pelagió de Liesmofidies (Lugo), de eparenta 
y cuatro anos de edad, fiijo de José y de Francisca. soltero, 
labrador, y cuyas senas shn: pelo Castaño, cejas ál peló, ojos 
pardos, nariz reguláis bárbá tíacíénV; boca régíilar, "color 
sano, estatura un metro 560 milímetros;

Por la presenté íe Cito, llamo y emplazó por el término de 
treinta días, contados desde su publicación én la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y Lugo, 
para que Cómparezcá ante este Juzgado; ádvirtiéndóle que 
de no hacerlo será declarado rebelde.
- Por lo tanto, y en nombre de la ley, exhorto y requiero á 

todas las Autoridades, tantó civilés como militáis, y en el 
míó-suplico', procedan á su busca y captura, y en 'caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición én íá Cóloáia penitéñeia* 
ria de esta plaza. , .y* . v ,

Ceuta 14 dé Septiembre !de I905.=José Osorio. r
■ ; . JG—2700 '

p. Manúél'San1 ’ Agustín Rico, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Ceuta y Jtiez, instructor del expediente 
seguido por la falta de concentración á la zona de Iiügó, nu
mero 8, ál recluta destinado ádieho Cuerpo Victoriano 
Campos González.

Por la presente requisitoria citó, llamó y emplazó ál re
cluta Victoriano Campos González, natural dé Lugo, hijo de 
José y de María, soltero, de veintiséis años de edad, cuyas 
señas personales se ignoran, para que en el preciso'término 
de treinta días, contados desde la publicación de está requi
sitoria en el Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca 
en este Juzgado y á mi disposición para responder á los car
gos que le resultan en el expediente que de Orden del Exce
lentísimo Sr. General Gobernador militar de esta plaza se le 
sigue con motivo de haber faltado á la concentración de la 
zona de Lugo, num. 8; bajó ápercimieqto de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.;

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas' las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del indicado individuo, y casó de 
ser habido le remitan en calidad de préso, con las segurida
des con venientes j á esta plaza y á mi disposición; conforme 
lo he acordado en diligencia de este día.

Centa 14 de Septiembre de 1905.=Manuél San Agustín.
JG—2701

GERONA
D. Ricardo Serrano^Oorbalán, Comandante del regimiento 

dé Ihfántería Ásiá, nüin.' 55, y Juez instéUctói^mbrádó Jipé 
el Jefe principal del expresadô  íNegiinientó óáíá ;ía éóútihüá- 
ción del expediente instruido contra él recluta de la zóna dé 
reclutamiento de Lérida, núm. 51, Antonio Cases Segarrá, 
por haber faltado á la concentración ordenada por Real orden 
circular de 13 de Febrero de 1905 (i). O. núm. 35.)

Por la presenté requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta 
Antonio Cases Segarra, natural de Vallfógoná (provincia de 
Lérida), hijo de Jaime y Teresa, soltero, de Veintiún añós de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales se desco
nocen, su estatura un metro 680 milímetros, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en la guardia de prevención del expresado regimiento, de 
guarnición én Gerona, ámi disposición, para responder á los 
cargos que lé resultan en el expediente que de orden supe
rior se le sigue con motivo de haber faltado a la Concentra
ción ordenada por Real orden circular de 13 de Febrero de 
1905 (D. O. núm. 35); bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó
Ír requiero á todas las Autoridades, tanto civilés como mi- 
itares y de policía judicial, para que practiquen activas di

ligencias en busca del referido procesado Antonio Cases Se
garra, y en casó de ser habido lo remitan en clase de preso, 
Con las seguridades convenientes, á la guardia de prevención 
del ya expresado regimiento, de guarnición en Gerona, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Gerona á 16 de Septiembre de 1905.=Ricardo Se
rrano. v JG—2711

LERIDA
D. José Juliá y González, primer Teniente, Ayudante del 

primer batallón del regimiento Infantería La Albuera, nú
mero 26, y Juez instructor del expediente que por haber fal
tado á concentración se instruye contra el recluta destinado 
al mismo José Tomás Valls.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ya 
mencionado recluta José Tomás Valls, hijo de Antonio y de 

-Magdalena, natural de Vilagrasa, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de Barcelona, avecindado en ídem, Juzgado de 
primera instancia de la Universidad, de oficio jornalero, de 
edad veintiún años, nueve meses y tres días, de estado solte
ro y de estatura un metro 623 milímetros, y cuyas señas son:
Ílelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
ampiña, boca regular, color sano, frente despejada, aire 

marcial y producción buena, para qué en el preciso térmi
no de treipta días, empezados á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta dé Madrid, comparezca 
ante este Juzgado de instrucción, sito en el Castillo Princi 
pal, de esta plaza, á responder á los cargos que puedan resul
tarle en dicho expediente, parándole de lo contrario el per
juicio que haya lugar.

Asimismo ruego á las Autoridades, tanto civilés como mi
litares y de policía judiéial, practiquen las más activas pes-; 
quisas para la busca y captura del encartado, conduciéndolo 
casq de ser habido, con las seguridades convenientes, á esta 
plaza y á mi disposición. ’

Dádá en Lérida á 13 de Séptíémbre de 1905¿===E1 primer 
Teniente, Juez instrúctor, José juliá. JG—2690 /

D. José Julia y González/primer Teniente, Ayudante del pri
mer .batallón del regimiento Infantería La Albuera, núm. 26, 
y Juez instructor del expediente instruido contra el recluta 
de este regimiento Isidro Vilaseca Gabanes por falta de con
centración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, Isidro Vilaseca y Gabanes, hijo de Juan y de 
Angela, natural y avecindado en Manresa, parroquia de San 
Pedro Mártir, provincia de Barcelona, de oficio albañil, de 
estado soltero, ae edad veintitrés años, once meses y once días, 
de estatura un metro 593 milímetros, y cuyas señas son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, 
boca grande, color moreno, frente espaciosa, aire regular y 
producción buena, para que en el término de treinta días, 
empezados á contar desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta  de Ma d r id ," comparezca ante este Juzgado de 
instrucción, sito en el Castillo Principal, de esta plaza,.á res
ponder á lós cargos que puedan resultarle en dicho expedien
te; parándole de lo contrario el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, practiquen las más ac
tivas pesquisas para la busca y captura del procesado, condu
ciéndole, con las seguridades convenientes, á ésta plaza caso 
de ser habido y á iM disposición,

-Dada en Lérida á 13 de Septiembre de 1905.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, José Juliá. JG—2691

D. Pedro Sánchez Gabarrón, primer Teniente del regimien
to de Infantería La albuera, núm. 26, y Juez instructor del 
expediente que por la falta grave de primera deserción se 
instruye contra el soldado de este Cuerpo Domingo Batlle 
Peífort.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do Domingo Batlle Pelfort natural de Barcelona, hijo de 
Juan y Rosa, de veintidós años de edad, soltero, de oficio al
bañil, Cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, color sano, señas particulares nin
guna, para que én el término de treinta días, contados desde 
lá publicación dé esta requisitoria en la Gaceta  de Ma d r id , 
comparezca en esté Juzgado de instrucción, que tiene su re
sidencia oficial en el Castillo Principal, de esta plaza, lugar 
que ocupa él regimiento de Infantería La Albuera, núm. 26, 
a responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que se le instruye por la falta grave de primera deserción; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del en
cartado, y casó de ser habido se le conduzca á esta plaza, con 
las seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Lérida á 14 de Septiembre de 1905. zrPedro Sán
chez Gabarrón. JG—2692

MADRID
D. Eduardo López-Nuño y Moreno, Comándante del bata

llón Cazadores de Las Navas, núm. 10, y Juez nombrado para 
continuar el expediente abintestato del Capitán de Infante
ría, fallecido, D. José Franco Onís.

Usando del derecho que me concede el Código de justicia 
militar, por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Fran
co Z urzo y á Doña Carmen' Onís Rivero, padres del difunto 
Capitán, los cuales residieron en San Juan de Puerto Rico, 
en donde durante el período de la evacuación D. José Franco 
Zuazo desempeñaba el cargo de Secretario del Ayuntamiento 
de la citada capital, creyéndose que en el año 1902 continua
ba en él mismo destino, para que en el plazo de treinta días, 
á contar de la fecha de está publicación, comparezcan en el 
Juzgado, sito én él cuartel de lá Reina Cristina, pabellón hú
mero 5,* segunda izquierda, de nueve á catorce, para que 
prestén declaración; haciendo extensivo este llamamiento á 
cualquier persona que se consideré como heredero del cau
sante ó conozca á algún pariente; advirtiendo que de no ha
cerlo les parará los perjuicios á que haya lugar.

Y para que esta citación tenga la debida publicidad, dis
pongo en diligencia dé este día su inserción en la Gaceta  de 
Ma d r id .
- Madrid 15 de Septiembre de 1905.=V.° B.°=E1 Comandan

te, Juez instructor, López-Nuño.=Por su^mandato, el pri
mer Teniente, Secretario, Antonio Carpena. JG—2702

D. Claudio Diez Hernández, Teniente Coronel de Infante
ría y Juez instructor eventual del primer Cuerpo de Ejér
cito.

Hallándome instruyendo expediente administrativo en ave
riguación de acreedores al Capitán habilitado que fué de Co
misiones activas y reemplazo de este primer Cuerpo de Ejér
cito en el ano 1883, D. Marcelino Brieva Morales, y siendo uno 
de tantos acreedores el Capitán de Infantería D. Marcelino 
Avalos Trillo (ya difunto), por el presente edicto, y usando 
de las facultades qué me concede el Código de justicia mili
tar, cito, llamo y emplazo para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de su publicación, comparezcan 
en éste Juzgado, calle de Santa Isabel, núm. 16, segundo, 
Doña Lucrecia Montenegro Férnández y D. Marcelino Ava
los Montenegro, esposa é hijo respectivamente y herederos 
del citado Capitán Avalos y Trillo, y de no serles posible ve
rificar su presentación en este Juzgado, manifestarán la lo
calidad donde se encuentren para proceder á lo que en justi
cia haya lugar.

Y para que el presenté edicto tenga la debida publicidad, 
insértese en lá Gaceta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Madrid 18 de Septiembre de 1905.=El Juez instructor, 
Claudio Díez.=Ante mí, el Escribano, Julián Cabrerizo.

, JG—2693
D. Felipe Acedo y Velado, Teniente Coronel de Caballería, 

Juez instructor permanente de causas, de la primera región 
y de la que se instruye contra el paisano Francisco González 
Tormo por falsedad de un abonaré expedido á favor del sol
dado del regimiento Infantería de Tarragona Juan Martínez 
Jiménez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al dicho 
Francisco González Tormo, vecino de Valencia y que habitó 
en Julio de 1882 en esta Corté, Ronda de Atocha, núm. 2t 
piso bajo, ignorándose su oficio ó profesión y demás señas 
por las que pueda ser identificada: su persona, para que en el 
término de treinta dias, contados desde el siguiente al de la 
publicación de la presente en la Gaceta  d e  Madrid  y Boletín 
oficial de esta provincia y del de la vecindad del interesado, 
así como en los sitios públicos de costumbre de los Excelen*- 
tísimos Ayuntamientos de Madrid y Valencia, se presenten 
este Juzgado, sita en la calle de San Bernardo; núm. 70, 
tercero derecha, á responder á los cargos que contra él resul
tan en la causa referida; bajo'apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguién-1 
dosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez; en̂ n̂ombre de S. M. el Réy (Q. D. G.), exhortó y 
requiero á todas lás Autoridades, tanto civiles coma militar1

res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser, habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al Juzgado del que queda hecho mérito y  
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia <fe 
este día.

Madrid 19 de Septiembre de 1905.=Felipe Acedo.
JG—2694

MELILLA
D. Rafael Aguirre y García Solaluide, primer Teniente del 

regimiento Infantería de Melilla y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración á filas se sigue al sol
dado de este regimiento Manuel Molina Rodríguez.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado de este re
gimiento Manuel Molina Rodríguez, natural de Torrox y ve
cino de Nerja (ambos de Málaga), de veintidós años de edad, 
soltero, de oficio carrero, é hijo de Salvador y María, para 
que en el término de treinta días, á contar de la fecha de su 
publicación en la Gac et a , se persone en este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel de Santiago; en la inteligencia 
que de no hacerlo así le pararán los perjuicios á que haya lu
gar; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Melilla 15 de Septiembre de 1905.=Rafael Aguirre.
JG—2704

MIRANDA DE EBRO
D. Gaspar Holguín Romero, Comandante del batallón de 

segunda reserva de Miranda, núm. 83.
Hago saber que habiendo sido nombrado por el Sr. Gober

nador civil de esta provincia, con aprobación del Excelentí
simo Sr. General Jefe del sexto Cuerpo de Ejército, Juez ins
tructor para instruir expediente sobre ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia á D. Jesús de Valdivielso y Alvarez, 
Médico, con ejercicio en esta villa, por haber sacado él sólo 
del lecho, colocándolo en la caja, el cadáver de Segundo Gar
cía Marroquín, vecino del pueblo de Montoñana, que falleció 
el día 10 de Noviembre del año próximo pasado, habiéndolo 
también conducido al cementerio público, ayudado de D. Dio
nisio Marroquín, Cipriano Fuente, Francisco Anuncibay y  
Julián Fernandez, vecinos del menciouado pueblo, he dis
puesto publicar el presente á fin de que las personas que ten
gan conocimiento de los hechos citados puedan comparecer 
por término de veinte días, contados desde hoy, en este Juz
gado de instrucción, sito en la Comandancia militar de esta 
villa, con el objeto de deponer lo que estimen oportuno en. 
pro ó en contra de su exactitud, conforme á lo dispuesto en 
el art. 5.° del reglamento de 30 de Diciembre de 1857 de la 
referida Orden.

Miranda de Ebro 15 de Septiembre de 1905.=Gaspar Hol
guín. JG—2705

OROTAVA
D. Nemesio Veronesi Izguiado, primer Teniente del regi

miento Infantería de Orotava y Juez instructor del expe
diente que contra el recluta Paulino Gorrín Torres se instru
ye por deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Paulino Gorrín Torres, natural de Guía (Tenerife), hijo 
de Francisco y Rosalía, soltero, de veintidós años de edad, 
de oficio jornalero, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria, com
parezca ante mí, para su ¡incorporación al regimiento de su 
destino; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado sera declarado rebelde, con el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles y militares, 
para que practiquen activas diligencias á fin de capturar al
referidn encartado, y caso de se** habido lo remitan á este 
Juzgado, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo 
acordado én diligencia de este día.

Orotava 6 de Septiembre de 1905.=Nemesio Veronesi.
JG—2712

PALENC1A
D. Juan Estébanez Blanco, primer Teniente del regimien

to Cazadores de Talayera, 15.° de Caballería, Juez instructor 
del expediente seguido [contra el recluta del reemplazo de 
1903 Gregorio Onís Ovín por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
recluta Gregorio Onís Ovín, natural de Nava, provincia de 
Oviedo, de veintidós años de edad, hijo de José y de Esperan
za. de oficio jornalero, mide un metro 658 milímetros, igno
rándose más señas, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, 
comparezca en este Juzgado á dar sus descargos sobre el ex
pediente que se le instruye; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo marcado será declarado rebelde, parán
dole, el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas ges
tiones en busca del mencionado recluta, y caso de ser habido 
lo conduzcan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en. 
diligencia de este día.

Dada en Palencia á 14 de Septiembre de 1905.=Juan Ésté- 
banez. JG-2695

SANTIAGO
D. Entique Mogrovejo de Porto, Capitán de la Caja de re

cluta de Santiago, núm. 105, y Juez instructor nombrado 
para instruir el presente expediente contra el recluta del 
reemplazo de 1904 José Rodríguez Devesa por la falta grave 
de haber contraído matrimonio antes def plazo reglamen
tario:

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
recluta, hijo de Francisco y de Antonia, natural de Santa 
.María de Teo, Ayuntamiento de ídem, partido de Padrón, 
provincia de la Cor uña, de estado casado, de veinte años de 
edad, de oficio labrador, de estatura un metro 631 milíme
tros, para que en el preciso término de cincuenta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  
de  Ma d r id  y Boletín oficial de la Coruña, comparezca ante mí, 
en las oficinas del referido Cuerpo, para responder á los car
gos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio a que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y caso de ser aprehendido será conducido á ésta 
plaza en calidad de preso.

Dada éh Santiago á 11 de Septiembre de 1905.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Enrique Mogro^ejo.=Por su mandado, el
cabo Secretario, Mánuél Novo. JG—2696• •' •••'•-  ...........

D. Rafael Morón Iglesias, primer Teniente del regimiento 
Infantería dé Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del expe
diente que por cambiar de residencia sin autorización se ins
truye al soldado de dicho Cuerpo Manuel Somoza Torre.

Por la présente requisitoria cito, llamó y emplazo á diého 
Manuel Somo^ Torr^i naturál 4e Báamórtb; Ayuntamiéntd
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de Maníante, provincia de Lugo, de veinticinco anos de edad*, 
soltero, de oficio sastre, ignorándose sus demás señas perso^ 
nales, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de la presente en. larGaceta db Ma
d r i d  y Boletín oficial de la.provincia de Lugo* comparezca en 
este Juzgado, cuartel de Santa Isabel, de esta plaza, á res
ponder á los cargos que le resultan en el ̂ expediente que se 
fe sigue por cambiar de residencia sin autorización; bajo 
apercibimiento de que si no lo efectúa en el plazo fijado será 
declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido individuo, y en caso de ser habido lo pongan á mi dis~ 
posición en esta plaza.

Dada en Santiago á 14 de Septiembre de 1905.=Rafael 
Morón. dG—2713

TARRAGONA
D. Coronado Ferrer Sandoval, primer Teniente del regi

miento Infantería Almansa, núm. 18, y Juez instructor del 
expediente que en averiguación del paradero actual del̂  sol
dado del batallón Provisional de Puerto Rico, núm. 1, Vicen
te Mengual Mas, se instruye.

En uso de las facultades que me confiere el vigente Código 
de justicia militar en su art. 386, cito á toda persona que co
nozca el paradero de Vicente Mengual Mas, natural de Val] 
de Saguart, provincia de Alicante, para que de palabra ó por 
escrito se dirija á este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de San Agustín, de esta plaza, en el término de trein
ta días, á partir de la fecha de la publicación de este edicto 
en el Boletín oficial de Alicante y en la Gaceta de Ma dr id ; 
facultando á dichas personas para que se dirijan á cualquier 
Autoridad, así civil como militar ó eclesiástica, manifestan
do cuanto sepan referente á la última situación del soldado 
Vicénte Mengual Mas, cuyas Autoridades lo pondrán en co
nocimiento de este Juzgado; pues así se ha acordado en dili
gencia de hoy.

Dado en Tarragona á 13 de Septiembre de 1905.=Co roñado 
Ferrer.   JG-2706

D. Coronado Ferrer Sandoval, primer Teniente del regi
miento Infantería Almansa, núm. 18, y Juez instructor del 
expediente que en averiguación del actual paradero del sol
dado del batallón Provisional de Puerto Rico, núm. 1, San
tiago Nicolás Mangos, se instruye.

En uso de las facultades que me confiere el vigente Código 
de justicia militar, en su art. 386, cito y llamo á toda perso
na que conozca el paradero de Santiago Nicolás Mangos, na
tural de Serradilla del Arroyo, provincia de Salamanca, para 
que de palabra ó por escrito se dirija á este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel de San Agustín, de esta plaza, en 
el término de treinta días, á partir de la fecha de la publica
ción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia de Sala
manca ó en la Gaceta  de Ma d r id ; facultando á dichas per
sonas para que se dirijan á cualquier Autoridad, tanto civil 
como militar ó eclesiástica, manifestando cuanto sepan re
ferente á la última situación del soldado Santiago Nicolás, 
cuyas autoridades lo pondrán en conocimiento de este Juz
gado, pues así se ha acordado en diligencia de hoy.

Dado en Tarragona á 13 de Septiembre de 1905.=Coronado 
Ferrer. JG—2707

VICH
D. Federico del Alcázar Arenas, segundo Teniente del ba

tallón Cazadores de Barcelona, núm. 3, Juez instructor de 
este expediente, seguido contra el soldado José Vilásdell Ar^ 
ni jas por la faáta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Vilardeli Arnijas, natural de Calella, provincia 
de Barcelona, hijo de Jaime y de Antonia, soltero, de diez y 
nueve años y diez meses de edad, de oficio mediero antes de 
ingresar en el servicio, cuyas señas personales son las que si
guen: pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color moreno, frente ancha, pro
ducción regular, señas particulares ninguna, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en Vich, cuartel de Infantería de esta pla
za, á responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S.-M¿ el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
susodicho individuo, y caso de ser habido se le conduzca á mi- 
disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo 
he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Vich á 15 de Septiembre de 1905.=Federico del 
Alcázar. JG—2714

D. Agustín Vinos Foschr primer Teniente del batallón Ca
zadores de Barcelona, núm. 3, Juez instructor de este expe
diente, seguido contra el soldado Juan Carreras Pujadas por 
la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Juan Carreras Pujadas, natural de San Pedro efe V i- 
lamajosy provincia de Barcelona, hijo de José y de Rita, sol
tero, dodiez y nueve años y cuatro meses de edad, de oficio 
labrador antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas per
sonales son las que siguen: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz aguileña, barba poca, b°ca regular, color sano, 
frente despejada, aire marcial, producción:buena, señas par
ticulares ninguna, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, se presen
te en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en Vich, 
cuartel de Infantería de esta plaza, á responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyo por falta gra
ve de primera deserción; bajo apercibimiento1 que si no com
parece en el expresado plazo será declarado reuélde, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar. .;

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura ael 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes; conforme 
he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Vich á 15 de Septiembre de 1905. =Agustín Vinos.
JG-2715

Jurisdicción de Marina.
ARSENAL DE LA CARRACA.

D. Victoriano oJayme y Rodríguez, Capitán de Infantería 
de Marina y Juez de instrucción , del Arsenal de la Carraca...

Por esta* m i única requisitoria cito, llamo y emplazoal in
dividuo, marinero fde segunda tde la Armada, Juan Antonio; 
Otero* hijo de incógnito, y de Caridad, naturalde^SanMcar ¿ 
de Barrájseda^ 4* yetoteaiós

cuyas señas personales son 1 as siguientésr pelo castaño? na* 
riz regular, ojos pardos, barba afeitada, estatura ‘ regular, 
color trigueño, y al que le instruyo causa por el'delito de 
desereión, para que en el término de treinta díasy contados 
desde Ja publicación del presente en la Gaceta de Madre> 
y  Boletín oficial de Sevilla, comparezca en este Juzgado, Sito 
en Puerta de Tierra, de este Arsenal; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde;

Al propio tiempo ruego y encargo;á todas las Autoridades> 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y 'policía! 
judicial procedan á la busca y captura y  remisión por trán
sitos del citado individuo á la cárcel pública de San Feman
do, dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso. ^

Arsenal de la Carraca 30 de Agosto de 1905¿í=Victoriano 
Jayme.=El Secretario, Manuel Díaz. JM—416

ARSENAL DE CARTAGENA
D. Ceferino Ferro López, primer Teniente de Infantería de 

Marina y Juez instructor de este Arsenal.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza alma? 

rinero de segunda Carlos Borrás López, hijo de Carlos y de 
Carmen, de veintitrés años de edad, estado soltero, profesión 
marinero y natural de Barcelona, cuyas señas personales son: 
ojos pardos, nariz regular, barba por salir, pelo negro, cejas 
al pelo, boca, no consta; estatura regular, color sano; señas 
particulares, no constan en su libreta, para que en el plazo 
de treinta días, á contar de la fecha de la publicación qe Ja 
presente requisitoria en la Gaceta  de Mad r id  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Palma de Mallorca y Barcelona, se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que por órdenes del Excmo. Sr. Capitán 
general dál Departamento instruyo al nombrado Carlos Bo
rrás López por el delito de deserción; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y  será 
declarado rebelde. ¡

Al propio tiempo ruego y éncargo á las Autoridades y  
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 28 de Agosto de 1905.= 
V.° B.°=Ferro.=Por su mandato, el Secretario, Mariano Ji
ménez. JM—411

D. Martín Navalón y Navalón, primer Teniente de Infan
tería de Marina y Juez instructor de causas del Arsenal.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
paisano Francisco Arnó Madriles, hijo de José y de Josefa, 
de veintidós años de edad, de estado soltero, profesión car-
Íúntero, cuyas señas pesonales son: ojos pardos, nariz regu- 
ar, barba saliente, pelo castaño, cejas al pelo, boca regular, 

estatura regular, color sano, señas particulares ninguna, na
tural de Barcelona, para que en el plazo de treinta días, á 
contar de la fecha de la publicación de la presente requisi
toria en la Gaceta de Madrid  y Boletines oficiales de las pro
vincias de Murcia y Barcelona, se presente en éste Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que por 
órdenes del Excmo. Sr. Capitán General del Departamento 
instruyo al nombrado Francisco Arnó Madriles por el delito 
de venta de efectos de contrabando; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será de
clarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del mencionado individuo para su conducción y presenta
ción en este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cártágj&na á 31 dé Agosto de 190&;= 
Martín Navalón ,=Por su mandato, el SecretarioAngélGoto.

JM—412
BARCELONA

D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio ŷ  Juez ins
tructor de la Comandancia de Marina de esta provincia.

Hago sabe? que me hallo instruyendo causa contra el pai
sano Ricardo Caballeney Peris por hurto de 175 pesetas á 
bordo del vapor mercante español Cabañol, surto en este puer
to, del mayordomo del mismo Francisco Puig Muntaner, lle
vado á cabo en la noche del 26 de Julio de 1903; por el pre
sente y único edicto cito, llamo y emplazo al individuo En
rique Cigarreta, cuyo paradero y demás circunstancias se ig
noran, para que en el término de treinta días, contados desde 
la fecha de la publicación de este edicto en la Gaceta de Ma
drid , se persone en este Juzgado á prestar declaración en el 
procedimiento de referencia; en la inteligencia que de no ha
cerlo así le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á ley.

Dado en Barcelona á 9 de Septiembre de 1905.=V.° B .°=  
José , Amigó.= Por mandato de S. S., el Secretario, L u is- 
Lago. JM—428
; D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio, y Juez ins
tructor de esta Comandancia de Marina.

Hago saber que me hallo instruyendo expediente por el 
abordaje entré el vapor Vicente Ferrer y la balandra de Ja ma
trícula de Vinaroz Regina, y siendo necesario él cumplimien
to de una diligencia de notificación, por el presente y único 
edicto cito, llamo y emplazo á D. Pablo Cleoyer, D. Antonio 
Moreno, D. Federico Sans y D. José Carratalá, armadores de 
la expresada balandra Begina, para que en el plazo de treinta 
días, contados desde la publicación de este edicto en la Ga
ceta de Mad r id , se personen en este Juzgado; en la inteli
gencia que de no hacerlo así les parará el pérjuicio con arre- 
lo á la ley.

Dado en Barcelona á 18 de Septiembre de 1905.=V.° B.0=  
José Amigó.=Por mandato de S. S., el Secretario, Carlos 
Marina. _ JM—449

CARAMINAL
D. José María Sunyer Gómiz, Teniente de navio de la Ar

mada y Ayudante de Marina del distrito de Caramiñaí.
Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de este 

trozo Antonio Doval Cores, hijo de Juan y Josefa, natural y  
vecino de Riveira, folio 56 del actual reemplazo, y al que le 
correspondió pasar á campaña por virtud de llamamiento 
parcial de 1:° de Abril último, para que dentro del plazo de 
treinta días, á contar desdé la publicación de este edicto, 
comparezca en el local de esta Ayudantía, sita en la calle dé 
Montero Ríos, de dicho distrito, á responder á los cargos que 
contra él resultan en él sumario que se le ^igue por su falta 
de presentación oportuna al ser llamado para ingresar en el 
servicio; bajo el apercibimiento que de no verificarlo le pa-* 
rarán los perjuicios que haya lugar en derecho; y ruego y* 
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res,̂  eclesiásticas ó de cualquier otro orden, procedan á la 
busca y captura de dicho individuo y lo pongan caso de ser 
habido á mi disposición 6 á la dé la Marina más próxima al 
punto de detención;

Caramida! 2 de Septiembre de 1905.=José María Sunyer.
; • JM-415

¿ ' CARTAGENA
■j D. Antonio Plaza Pizarro* Teniente de navio y Juez ifis- 
rtructor de la Comandancia de Marina dé Cartagena.

Por Ja presente cito, llamo y emplazO' á Mi*. Luis Meliux, 
íftatúral de Berne, distrito de St. Briene (costás del Norteé

de cmarentáy séls años; hijo dé Juan Lúis y de Juána Luisa 
Senollena; casado y con domicilio en la Ciótal, para que en 
el término improrrogable de treinta días, contados desde la 
inserción do ésta requisitoria en la Gaceta de MApRib j  Bo -  
letíhoficiald&esté provincia, comparezca en esté Juzgado á 
responder a los cargos que resulten contra él por averías cau
sadas en la almadraba de Escombreras, siendo* Capitán del 
vapor francés Alberto bajo apercibimiento que dé nó compa
recer será declarado rebelde y le pararé el perjuicio á que 

1 haya lugar.
Eümombrede Hr M. elRey.fQ. D. G.) requiero á todas las 

Autoridades, así civiles.como militares* para que procedan á 
la busca y captura del referido procesado, poniéndolo á dis
posición de este Juzgado, por tenerlo así acordado en provi
dencia de está feché. #

Dada en Cártagena á 28 dé Agosto de 1905.=Antonio Pla- 
za.=Por su mandato, Salvador felina. JM—410

D. Antonio Plaza Pizarro, Teniente de Navio, Ayudánté de 
la Comandancia «s Marina de Cartagena y Juez instructor 
de la sumaria instruida contra José Candela Molina y Anto
nio Candela Forñiers, patrón y tripulante respectivamente 
que fueron de lápolacra-goleta Virgen délos Ángeles, por de
nuncia de haber echado á pique al éxpresado buque.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los individuos José 
Candela Molina* mayqr de edad, casado, natúral dé Torre- 
vieja, vecino de Alicante, profesión patrón dé cabotaje, y á 
su hijo Antonio Candela Fórhiers, alias Palomo, mayor de 
edad, casado, natural de Torrevieja, vecino de Alicante y de 
profesión marinero, para que en el improrrogable plazo de 
treinta días, contados desdé la inserción de esta requisitoria 
en los Boletines oficióles de las provincias de Alicante y Mur
cia y én ía Gaceta de Ma |drid, se presenten en este Juzgado í 
á responder á los cargos que les resultan en. la referida 
causa. '

En nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á todas 
las Autoridades, así civiles como militares, para que procer- 
dan á la busca y captura de los referidos procesados, ponién
dolos á mi disposición en este Juzgado en calidad.de deteni
dos, por tenerlo así acordado en providencia de esta fecha.

Cartagena 4 de Septiembre de 1905.=Antonio Plaza.=Por 
sú mandato, Salvador Selma. JM—420

D. José Angosto Palma, primer Teniente de Infantería de 
Marina, Juez instructor de la causa seguida contra el solda
do del propio Cuerpo Francisco Torres .Sánchez, por el delito 
de deserción.

PorJa presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai 
soldado de Infantería de Marina Francisco^ Torres Sánchqz, 
hijo de Juan y de Dolores, natural de Olías, provincia ae 
Malaga, de veintiocho años de edad, de estado soltero, de 
oficio herrero, que prestó sus servicios en Filipinas, para 
que en el plazo ae treinta días, á contar desde la publicación 
de la presente en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de la 
provincia de Málaga, se presente en este Juzgado ó manifieste 
su actual residencia, para responder á los cargos que le re
sultan al mismo en causa que se le instruye por el delito de 
deserción; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde.

Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades* tanto civi
les como militares,;procedan á la busca y captura del refe
rido individuo y le pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Cartagena á 4 de Septiembre de 1905.=El Juez 
instructor, José Angosto¿=Por mandato, de GiS., el Secreta
rio, Jóse Santiago. ; JM—421

CORBETA «NAUTILUS»
b . Miguel Pardo Pascual de Bopanza, Alférez de navio de 

la Armada, Juez instructor de la causa que por delito de de
serción instruyo ál cabo de mar de segunda dase Francisco 
Yeiga Vieités, hijo de Francisco y de Feliciana, natural dél 
Ferrol.

Por la presente requisitoria hago saber que en dicho pro 
cedimiento he acordado la comparecencia del procesado, 
cuyo paradero se ignora; y para que pueda tener efecto su 
presentación, he dispuesto la publicación de la presente, por 
la que cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin que 
en el término de treinta días, después de publicada esta re
quisitoria, comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo así será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del referido individuo 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia á este Juzgado, establecido á bordo de la corbeta Ñaua?, 
lus, y á mi disposición.

A bordo de la corbeta Nautilus á 9 de Septiembre de 1905¿. 
El Juez, Miguel Pardo.=El Secretario, Luis de Azcárate. 
i, Señas del procesado.

Pelo y ojos castaños, color bueno, nariz regular y estatura, 
baja. . ; JM—437

"5>T' Joaquín Cóncas y Hencarini, Alférez de navio de la Ar- , 
mada, Juez .instructor de la sumaria que por delito de deser
ción instruyo al marinero de segunda Antonio Patiño Ca
cemos. . ... > #

Por la presente requisitQria hago saber que en dicho pro
cedimiento he acordado la comparecencia deí procesado, cuyo 
paradero se ignora; y para que pueda tener efecto su presen
tación, he dispuesto la publicación de la presente requisito
ria, por la que cito, llamo y emplazo al referido individuó á 
fin de que en el término de treinta días, después de publicada . 
la presente requisitoria, se presente en este Juzgado; bajó 
apercibimiento que dé no hacerlo así será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conociiñiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea cOñdúcidó, con la 
conveniente custodia, á este Juzgado, establecido p bordo de 
la corbeta Nautilus, y á mi disposición; señas personales: pélo 
y ojos castaños, color bueno* nariz: regular, estatura cre
ciendo. /

Dada en Ferrol a bordo de la corbeta Nautilus á 9 de Sep
tiembre de 1905.=E1 Juez, Joaquín Concas.=E1 Secretario, 
Manuel Tejera. JMM38

D. Guillernío Cincuñegui y Chacón, Alférez de navio de la 
Armada, Juez instructor de la causa que por delito de de? 
serción instruyo al marinero de segunda Manuel Chao Alon
so de Illera, hijo de Ernesto y de Clotilde, natural dé Vito
ria (Alava), de oficio carpintero. ' y '

PoT la presente requisitoria hago saber que en dicho proce
dimiento he acordado la comparecencia del procesado, cuyo 
paradero se ignora, y para que pueda teneirefecto su présén- 
tación, he dispuesto la publicación déla presente requisito
ria, por la que citó; llamó y emplazó al reférido individúo, á 
ñu dé que en el térmiñó de treinta días, después de publicada 
la presente requisitoria, ' sé preéente en esté Juzgado; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo así será1 declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases qué en cüántó 
tengan conocimiento del paradero del referido individuo pro
cedan á su detención, ordenandtr sea ̂ conducido con custodia
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a este Juzgado, establecido á bordo de la corbeta ÑéiriüuSyj 
a mi disposición. ^

A bordo de la corbeta Nauiilus en la isla de Santa ElenaiL 
22 de Julio de 1905.=E1 Juez, Guillermo Gincuneguií=Elr 
Sécrétario, Manuel Carlier.

Señas del proeesado.
Pelo y ojos castaños, color sano, nariz regular, barba $aH‘ 

diente, estatura regular.* JM—439 ;

D. Guillermo Cincunegui y Chacón, Álfééei de nayío c|e 
la Armada, Jíiez instructor' de la causa seguida por el delito 
de deserción al marinero de Segunda clase Antonio.Francisco 
Legazpi Arosa, hijo de Ramón y de Francisca, natural de 
Castropól(Asturias).

Por la presente requisitoria hago saber que én dicho pro 
ceñimiento he acordado la comparecencia del procesado, cuyo 
paradero se ignora; y para que pueda tener efecto su presen
tación he dispuesto la publicación de la presente réáuisito-: 
ria, por la que cito, llamo y emplazo al referido individuo, 
á fin de que en el término de treinta días, después de publi
cada la presente requisitoria, se presente en este Júzgadb;? 
bajo apercibimiento que de no hacerlo así será declarado 
como rebelde. Y encargo á las Áutoríidades de todas, clases 
(pie en cuánto tengan conocimiento del páradero del referido 
individuo procedan á sú detención, ordenando sea conducido 
con custodia á este Juzgado, establecido á bordo de la corbe
ta Nautilus, y á mi disposición. . £

A bordo de la corbeta én lá isla de Santa Elena,
á 22 de Julio de 'T9Ó5t=El Juez, GüínéñfiXó Cincunegui. =rEÍ 
Secretario, José Moreno. ' :■'*

Señas del procesado^
í?elp y oios negros, color sano, nariz regúláh, estatura 

idéni. ' JM—440
CORÜNA

I). José Alfonso Vil]agóméz y Núñéz, "teniente de navio de 
la Armada, Juez instructor de la sumaria instruida contra 
Antonio de Cala Hernández por lesiones inferidas á Federico 
Ruiz López, á bordo del vapor cqrreo Alfonso XII, del que 
ambos eran tripulantes, en lá tarde del 24 de Junio de 1904.

Por el presente, y término de treinta días, desde la publi
cación de este qdieto en la G a c e t a  det Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Santander; Cito, liátho y emplazo al repetido 
Federico Ruiz López, natural de Suances, en dicha provincia, 
casadpv fogóhéro que fue del repetido buque, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para qué coínparezca ante este 
Juzgado, sito’en el local qué ocupa la Comandancia de Mari
na, de esta provincia, á fin de ser notificado del resultado de 
esta causa; en la inteligencia qué de no efectuarlo así le pa
rará él perjuicio consiguiente.

Dado en la Goruña á 29 de Agosto de 1905.=José Alfonso 
ViÍl¿góméz.=Por inaíidáto de 8. S.,; Rogelio Juanes Valdés.

- JM—497

D. José Alfonso Villagómez y Kúñez, Teniente de navio de 
la Armada, Juez instructor de la causa seguida contra Emi
lio Casal Picos por el delito de polizonaje entre este puerto y 
el de la Habana, conducido nuevamente á esta ciudad sobre 
el vapor correo español Alfonso X III  en 31 de Mayo último.

Por el presénte y término de treinta días, á contar des su 
inserción én el Boletín-oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , llamo y emplazo al expresado individuo, hijo de V i
cente y dé FraÚCisca:v vecino de esta ciudad, de donde es na
tural, de diez y ocho años dé edad, soltero, sin oficio conoci
do, y cuyas señas personales se ignoran, para que comparez
ca, ante este Juzgado, sito en la Comandancia de Marina, de 
esta provincia, para responder á los cargos que le resultan, 
en la expresada sumaria;, en la inteligencia que de no compai 
recer en el plazo mencionado se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio á qué haya lugar. • :

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,. 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura 
de dicho individuo, poniéndole á.mi disposición, con las se
guridades convenientes, en este Juzgado casó de ser habido.

Dado en Coruña á 5 de Septiembre de 1905.—José Alfonso 
Villagómez.—Por mandato de S .S ., Rogelio Juanes Valdés.

JM—424

D. José Alfonso Villagómez, Teniente de navio de la Ar
mada, Juez instructor de la causa seguida contra Vicente 
León Peñamaría por el delito de tentativa de embarque clan
destino, desde este puerto al de la Habana, á bordo del vapor 
danés Saint Jan, en la tarde del 15 de Mayo último.

Por el presente y-término de treinta dias, á contar desde 
" la publicación de este edicto en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Bo

letines oficiales de estaj>royiiicia y la de Oviedo, cito^ llamo y 
emplazo al expresado individuo, hijo de José y Ramona, na
tural de Lorio, Ayuntamiento de Labiana, vecino de Piñue- 
co, Infiesto, ambos de la provincia de Oviedo, de cuarenta y 
un años de edad, casado, jornalero, para que comparezca ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia de Marina de esta pro
vincia, á responder á los cargos;que le resultan en la expre
sada causa; en la inteligencia que (de no presentarse en el 
plazo mencionado será declarado rebelde, parándole los per
juicios á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargb á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura 
del referido sujeto, cuyas señas personales se detallan á con
tinuación, poniéndolo caso de ser habido en este Juzgado y á 
mi disposición, con las seguridades convenientes.

Dado en la Coruña á 6 de Septiembre de 1905.=sJosé Al
fonso Villagómez. =Por mandato de S. S;, Rogelio Juanes 
Valdés.

Señas persoiialés.
Frente, nariz y boca regulares, ojos pardos, estatura regu

lar, pelo castaño, cejas negras, bigote negro, particulares 
ninguna. JM—425

ANUNCIOS OFICIALES
F á b r i c a  d e  E l e c t r i c i d a d  d e l  N o r t e

Sociedad anónima.
Por aéúerdó1 del Consej o de admiñtstfáción, sé pone; en co

nocimiento de los señores obligacionistas de dicha Sociedad 
que á partir del día 2 del próximo Octubre queda abierto el 
pago del cupón núm. 10 de las Obligaciones de la ihlsíha, con 
deducción hecha "de los impuestos correspondientes, en las 
oficinas de lá Compañía; sitas euy éstá Córte, calle de Martin 
de los Heros, núm¿ 60, de cinco1 a :Sieto de la tarde, y en las 
uue se facilitarán laá oportuna^ facturas,,, •. t ,

M adrid22 de Septiembre de J905f==El Director, el M. de 
Camarines. /  ̂ r "-í- ~ X—W76 y

B O L S A  D E  M A D R I D
Ootitación oficial dd día 26 de Septiembre de Í90A, 

comparada ( ^  la dél día anterior.

FONDOS PUBLICOS
cambio á i  Q o m w

Día 25. Día 26.

Dwdt perpetna al 4 %  fitsrier.
lerie F, de50.000 ptas. nomínale*.. . . .
ídem Et de 25.000 id. id......... .

D, de 12.500 ................. .
:tdéni C, dé 5.000.......... ......... ..v
'4detír#; de 2.500 ptas. nominales.........
ídem A, de 500 id. id.. . . ....... . . . . . . . .
ídem G, y H, de 100 y 200 id. id....... .
6n diferentes series.......................

Deuda al 5 %  anartizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales... . .
Idear F, de 25.000 id. id.............. .
Idem Dt de 12.500..........

79.55
79.55
79.55
80.05 
80,10
80.15
81.15
79.05

98,80 *

• i

79.50
79.50 y 45 
79,55 y 60 
79,90-9¿ y 90 
79,90 y 95 
80 7. y 79,95 
~9,9u
807o y 79,95

98,80 y 75 
- »

SaneC> de6.000id. id. . . . . . . . ____
Idem F, de 2.500.................................
Idem A, de 500 id id

98.85 98,85 y 80
98.85 98,85 y 80á) Ufl Gü un

En diferentes series........................... .
Bancas y Sooiedades,

Banco de España, acciones....................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hijpotecario de España, ídem... 
Idem id. id, cédulas aí 4 7  500 ptas. ,
Idem id. id., ídem al 4 7# iOO id..........
Banco de Castilla, acciones..................
Banco Hispano-Americano, idem.......
Banco Español de Crédito, idem.........

Resumen general de pesetee 1
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . .
Idem ia. al 5 por 100 amortizable.........
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1(
Acciones ael Banco de España.............
Idem del Banco Hipotecario de España. 
Idem del Banco Hispano-Americano... 
Idem de la Compañía Arrendataria der

Cambios medios oficiales sobi 
París, á la vista...........  130 718 1 L<

y c¡)
9», 85 #8,8-9!) y 89 

4237.
8#27. .

1087. * *
» >

» 1197.*
1067.

rainales negeoiadasi

X).........................  0.000

............................  25.000
rabacos........... . 0.000
re plazas extranjeras.
ondres, á ia vista.........  32*88

O B S E R V A T O R I O  D E M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m é t e o r o f ó g l c e s  d e l  d ía  d e  S e p t i e m b r e  d e  \ 0 0 6 *

\

: ALTURA 
«5*Ibár6m*tro 
rwSno!da 4 0°.

mllfmatro*

TSBMÓVBTBO Tensldn
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

S*co. Hnm©d*cido. vapor acuoso. relativa. f  claae del viento. d el c ie lo .

(,2 de la noche....... . "01,31 
701 77

11 .1 9.0 7.6 76 S ................ Brisa lisera.. Cubierto.
9.3 ¥.0 8.5 97 NE........... Calma... Idem.

703,12 
703 X9

18.7 •■12.0 9.6 2̂ S .................. Idem Casi cubierto. 
Idem.18.8 12 8 8.0 50 NE............. Brisa libera..

B de la t a r d é . ^ . 703 30 20.2 12.8 7.3 42 NO. ......  . . 1Calma... Idem.
5 de la tarde.. . . . . . . . . . . . . 708.74 15.5 lO.7 7.1 i41 NE. Idem Idem.
9 de la noche....... . 704,71 11.7 8.6 6 7 66 NNE Brisa libera.. fíasi desneifldn.

temperatura maxima del aire & ia sombra.. ..............
deha mínima.....................................

Diferencia............... ................................ .
Temperatura máxima ai sol, á dos metro* de 1* tierra..

. i Hawi íd dAntro do nnfl esfera de erifltsL . -___ ______
••

218
8.4

18.4 
27,1 
56,0 
27,9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).................................................................. 181.8

Oscilación barométrica ídem (milímetros).......................  3.40
Altura idem con respecto á la media anual, á las nueve 

horas de la noche. . .  ................................................ 9 9Q
Lluvia en las últimas veinticuatro horas ímilímetrnst. . 5

«V-mneratnra máxima á cielo deacnbierto. innto á la tierra Sol completamente desnei 2h 50 m
vegetal ó laborable...........

I ém mínima ídem. . . . . . . . .
D iferen cia ...........

32,9

25,0

Sol entrevelado por nubes ó vapores.............
Total de insolación durante el día.......

3h 10 m 
6 h 00 m

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  9 6  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 0 5 ^  s e g ú n  lo s  t e l e g r a m a s  r e c i b id o s  e n  
e l  O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d l c l i o  d ía  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  
E s p a ñ a ^  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ^  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ^  á  l a s  s ie t e *

yniT O T9IHMOMBTBO ■Bt LAB 14 HORAS

m&nxkmAm» x r  
w al nlvtsi 

me?.

OttinnciB
g

Ignea ban
m

RDltflOI

t ffuwoa.
89TADO 

t i l  olele. Saco.
Hamsda-

oMe.

Diferencia 
de tempera
tura & Igual 

hora 
de

ia víspera.

Tempe
ratura 

m Azima c

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

■BTADO 
del mar.

París...
Clermont. a . . . . . . .
Valeiitia.. .* .. . . . . .
Gris-Nez . . . . . . . . .
Saint Mathieu. . . . .
Isla d‘A ix .... . . . . .
Biarritz..................
San Sebastián.. . . .  
Bilbao.. . . . . . . . . . .
Oviedo.................
Coruña.' ..

757.7 
759,2 
759. u 
”*56.6 
7i0 0 
7ó8 3 
'¿60.6 
763.1 
7c 2. i 
7¿8.6 
763.9

4  3 3  
-f 2.4
— 1.9 
4- 3 5 
4 - 3  6
-  2 8 
+  0.9
4 - 2 I
4- 2 . 4 
4- 2.8 

5.0

+  4.5

S. V.

r s s o . . .
SSE..
s . . . . . .
N.
N .. . \  .
o s o . . .  
s o .  . . .
SE ...
O . . .  

NE

Calma.. 
luétú. . 
Idem...  
Brisa lig 
Brisa. . .  
Idem.. .. 
IdRm lig. 
Calma.. 
Idem 
Brisa fie 
Calma..

Casi désp;. 
Cubierto.. 
Idem. . . . .  
M. nuboso 
Casi desp.. 
Cubierto.. 
Lluvjoso.. 
Cubierto. .
Idem........
Idem.......
Nebuloso..

••

9*1 
9 9 
8 9 

10.6 
10.6
13.0
14.1 
12 5
14.2 
14 2 
13.0

»
9.5
8.8

10.4
10.0
11.8
14.0 
12 0 
18.2 
19.2
12.0

+

+
+

1.5
4.3 
0.5 
0.2 
0.4 
2.0 
1.1
4.3 
0.2
2.4 
2.0

16.0
17.0
16.0 
15.9
15.0
18.0
19.0
18.0 
20.0
17.0
18.0

8 0 
6.0
5.0 

10.0 
10.0 
10.0
14.0

11*0
lO.t
8.0

11.0

1

10
18
6
4
6

Picada.
Tranquila.
Idem.
Idem.
Idem.
Picada,

Idem,

Tranquila*
Pontevedra. . . . . . .
Vigo . . . . . . . . . . . . .
Oporto. . . . . . . . . . .
L isb o a ... .. .. .. .. .
Horta

762 5 ENE. • • Idem. Despejado. .. 17.4 14.2 18.0

761 <0 -  1.0 NNO... Brisa fte. Idem....... 15.2 13.5 + 0.7 17.0 14.Ó 8 Gran oleaje.

A n g r a .. .. . . . . . . . .
Punta Delgada.. . 767.8 -  0.6 NNE.. Viento Casi desp.. 19.4 18.1 + 0.4 » a >
Laguna..................
Punchal. . . . . . 76831

769.2
O
N,

Calma.. 
Brisa fte

Despejado., 
Nuboso. . .

21.1
15.0

16.4
15.3

23.0
22.0

16.0
12.0 8

Tranquila.
Idem.

A y amonte ••••••..
Huelva.. . . . . . . . . .
Sta. Cruz Tenerife. 
San Femando.. . . .
Tárifa. . . . . . . . . . . .
Sevilla. •••••••••••

759.6

759.5
759.6

-  1.3

-  1.7
-  1.4
-  1.7
-  0.9
-  2.1
— 2.5 

■ -  0 5
— 2.4
— 1.8

+  0.1 
■ - 0 1 
* 0.0

0.0 
+  1.5 
+  1.1 
+  1*2 
-  3.6

N.*.. . .

NO , 
ONO. .

Calma..

Brisa.... 
Idem lig

Despejado.

Nuboso.. ..  
Despejado. 
M. nuboso, 
Id em .....
Idem.......
Jíuboso. . ,  
I dem ; . *.. ,

19.3

20.0 
, 18.0

16.1

18.2
15.2

+

+

0.4

0.5
4.4

22.0

25*0

13.0

14.0

2

2
8

Idem*

Córdoba. . . . . . . . . .
Jaén........... .
Granada................
Murcia..................
Ríi rtainfc . A. . . . .  . .

759 0 
7 0 2
758.5
758.4
760.9

N . . . . . .
»

O.1. . . . .
SO . . .  
NE

Calma.. 
Idem, 
idem.. 
Brisa lig 
Calma..

• • 

• í

18 0 
14 8 
13.6
19.8
15.8

16.0 
12.8 
11 2
15.2
14.6

+

+

0.8
2.6
3.0
1.0 
8.2

24.0 
23 0
30.0
28.0 
22.0

13.0
10.0
14.0
16.0 
12.0

2
4

12
PiiiHíhI 758 8 N Idem. Idem. . . . . 13 9 10.5 + 1.2 20.0 6.0
A lli9pptp . . . . . . . . 758.4 0 Brisa. Idem........... 13 0 10.9 3.5 21.0 10.0 4
Cuenca..................
Madrid.................
Guadalajara . . . . . .
El Escorial.. . . . . .  .
Avila................... .
Segovia....... .
Sala manca* •••••••

759.5 s ' Calma O. cubierto, 18.7 12.0 0.7 20.0 8.0
9.0 
9.C

8.0 
6.0

ínánree.
759.5
758.1

760.3 
760 i

N .. . .  . 
N O .,...

N O ...., 
NE. .

Idem...  
Brisa fte

Calma
Idem

M. nuboso, 
Despejado.,

Nuboso,... 
M. nuboso

••
12.2 
12 6

118

9.8 
9 6

9.0
10.0

1.6
0.0

1.6

17.0
18.0

15.0
18.0

2
2

Valládólid.. . . . .  . .
■ Soria •■••••••* '.
Burgos.................
León......... .
Orense.*... . . . . . . .
Santiafiro........... .

760.9
759,8
755.3 
760.7
762.4

vnL 'N N É... 
ENE. . . 
N E .....
s s o . . . .

Idem*.. 
Idem... 
Idem. . .  
Brisa lig
Calma.

Casi desp.. 
Cubierto.. 
Nuboso..., 
Casi desp.. 
Despejado. ••

11 5
10.4
10.5 
11.2 
22.0

9.0 
10.0 
9.3 
8 5 

20.6
+
+

0.5
0.3
0;5
0.2

16.0
14.0
14.0
15.0

a

7.0
8.0 
6.0 
5.0
a

3

Huesca.. . . .  * . . .
Zaragoza..........
Teruel___ . . . . . . .

758 5 

758.4
-  0.8

-  0.8 
—  1.9 

-  2*9

B.

N

t • • 4 • • •

• *•*••

Idem. 

Idem.

Cubierto .̂, 

Idem........
V*

12.7

11.7

12 2

10.4
15.0

+ 0.1

I ¿8

»

19.0

»

8.0

8

6
Barcelona».... - . . . .  
Mahón.. . . . . . . . . . .

B Idem. Liuvioso.. 17.0 2.4 22.0 15.0 Idem..
756.2 NE. Idem. Idem. . . . . 16.8 16.6 ..•l» . 6.0 26.0 17.0 4

Palma. . . . .  • • •' * •
V alen cia ..........
AUcante.........
Almería.... . . . . .
«Málaga... . .  ........
M elilla...... . . . . .

. Oran. . . . . . . .  «a. • *
1 Argel *
■■ Túnez ..<••••'• ¿. . . .
Sfakjs.
Palermo......... .
Caglíari... *...........
Roma ».. • .>» » . .. .
Liorna». . . . . . . . . . .

■ 'Niza*. . . . . . . . . . . . .
Sicíe.. . . . . . . . . . . . .
Pexpi^an^;...«¿:¿

757.5
758.0

758:9
756.6 
759.4
761.1 
758.0
758.3
758.4 
759 6
757.5
757.2 
*758 2

— 2.0 
+  1.9

— 2.0 ‘
-  3.5“
-  0.2
— 0i4
— 0 .4 ‘
— 0.1 
+  0.2 
+  1.8 
+  L8
-  0.6

N¿ . . . . .
o s o . , .

SSE ....
8 . . . .V .
B .»**»•• 
N . . . . .
5 0 . . . . .
NO.......
N . . . . . y  
N N E ...

» •
5 0 . . . . .  
SO .* ..

Idem. 
Idem. . .

Idem...
Brisa*.. 
Idem fte 
Viento.. 
Brisa. . .  
Idem fie 
Calma** 
Idem . ..  
Idem.. 
Idem.': 
Idem. *.

Casi desp.... 
Id em ......*

Cubierto.. . .  
M.‘nuboso.* 
Cubierto.. . .
Núbosó........
Cubierto. . . .
Casi desp..., 
NÜboso. / . .  
Id em ......:
Cubierto.. *, 
Idem. . . .  .
M. nuboso..

: 19.2 
22.8

I9i4
21.2
18.6
25.2
18.2 
16.8 
W.6 
19.6 
13.9 
15.4

_ U .9 '

16.4
21.0

»

12 l
15.9 
16.8 
15.7 
11.6 
13.0
10.9

+
+

1.0
0.8

0.6
Í.4
1.6
4.0
4.4
3.5
5.6 
0.2 
1^6

8.2

28.0
25.0

»

a
»
»
»

22.0 
22.0

, 21.0

15.0
16.0

"
a

.a ' . 
a 
a 
* ■ 1 
a

12*0
13.0
■ a .

4
18

14
1

1

Idem.

ídem*
Idem*
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PARTE NO OFICIAL,
2̂ íi>»®j^xiíBteíscaí*xí8c(>sojso^í«>ffi™flso^® i COLSQIO TiSÓN X III C0I.RR1 DK MIS PP DflMINllÜ I ACADEMIA DE MAÍ5AS
1 L O E 6 H E S  I  Claudio Coello 55, Hotel (próximo á la de Ayala) WL“WiU V° * U W VALVERBEy 22 (TODA LA  C A S A ).-M A D R ID
i  ~!r a  * I  Higiénico local exproffeso para in te rn o s y  ex- Do Santa María de Nieva (Sogovia). í
é  (Ij-A - M A R G A R I T A )  ® tem os, en lo mas sano de la Corte. Espaciosas Pnimpra v won nda pn^pnanya v places quitectos; internos, medloiateiropaíytea^ernos^Pce-
í    —  |  dases y dormitorios coa aire y luz abundan- ^ e a d S n o  g enseñanza y  ciases paración m  sepciones para ingresar en cada is-
I  I  tes. Patios para *=. Pensiónanual de internos: 500 pesetas* 11 - Internado para 35 alurQnttS:eíx condÍGÍones excepcionales,
*  Estab lecim iento de baños de la  m isn ia  7? G a b ine te  de C iencias. Diez y  SeiS Profesores con    < con lagsujantía de la. vigilancia pet-inanente del «y.smo J)i-
& agua en Loeches. & títu lo  obtuvieron en Junio el brillante resul- rector* En la preparación de Caminoa, unica en.la que.se
f  Depósito: JARDINES, 15*— MADRID |  • tado siguiente: 27 Premios, 138 Sobresalientes, P íd a s e  r e g la m e n t o . . ^  R e v e r e n d o
^ r 99 Notables y 88 Aprobados. Para todos muy P ad re Secretario  del Colegio* res Pérez, Roda y Fritschi banvsido ios que han obtengo
[5}̂ 00®00®00®00®00®0̂ ®00®OD®00®OD®00®00®0(Q| ventajosos los honorarios. tan honrosa calificación. La CQrrespQp¿encÍa.al Director.

COLEGI» BEL CARDENAL CISNEROS ^ 7 7 7 * ! ! ^  A C A D E M I A  D E  D E R E C H O» *  - — “ z* * Alambrado, Tracción j  n v a in iiin a ^  vm uauw  j  tllljlDCOLEGJO CAPT1ER Mt¡:s |
co»Mi« í. ^ tij 6. *"-• |  y transporto eléctricos {  mam DR. ). iim»KUALDRHSLLANO f

Director. D. F. BARBERO Y DELuAÜU ^  Ascensores, Grúas, Tornos y Loco- ^  INFANTAS, 40. MADRID m h i g i é n i c a  excejpcibnal* B»úcliillerato o?
doctor en ciencias j  motoras mineras Contadores eléctri- PREPARACIÓN PARA OPOSICIONES .«ZL- §  francés y tres prihiéros años del espa- #

± n«i I  M em os y externos.-Pídanse an-’ á  ^ • Í ? ^ -  Aieaián- Másiê  Ê rima: :§
tía para las familias que quieran confiarle la educación y  S 0 CÍ6 u3 U ESDcMOicl U EnLIK U N  jr  4-*a/-»*i/Í£*nfdae Tr li*pfr1 d m p n f n e  E q u itació n . . ©
de sus hijos. Pídase Boletín anual con resultados y con- ▼ P R l l S T O I P ^  3 0 .  1VE A.TTR.T’n  j  ICLcUCIlLCo j  I C g ld lI lG I llU o . , x  p ídanse prospectos al Director. ,‘w

Alumnos infernos, medio pensionistas v externos. H o r a s :  d e  9  A 1 2  y  d e  4  ¿  7 .

iT T T T T T T T T T T T T T T T T T I I I I I I I I t

| ]  COLEGIO DE SANTA TERESA |
£4 Prim era y  segunda enseñanza. £4 
M Preparación para carreras espe- M 
M ciales. Internos, externos y  medio ^ 
H pensionistas. *4
H DIRIG’DO POR UN SACERDOTE M
£4 FERNANDO VI, 19.-M A D R ID  U
{ ¡ T T T T ^ T Y y T T Y T T y Y Y Y y T Y T T T r S

Escuela de Idiomas y  de Comercio
MEININGEN, S. M. ALEMANIA

Pensionado.— Éxito seguro en poco tiempo 
por medio de estudios serios. Yida de familia. 
Informes de primer orden, especialmente en 
Francia. Precios moderados. Se envían pros
pectos en francés y noticias por el Director, 
Paul Oswald.

I  Instituto Caligráfico Mercantil f  
1  Yalliciergo. I
jf B a lle s ta ^  ^ . - M a d r i d *  j?
©  Preparación paralas próximas oposicio- I# 
| |  nes á la  Tabacalera por Oficiales del Cuer- II 
§  p o y  del Banco de España. O
ij. Clases especiales de Caligrafía, Cálculo mer- Ji 
Tj cantil, Teneduría de libros, Idiomas y prepara- u  
£  ción para el ingreso en el Banco de España. J1

iQ-„4|li. .^ D

IjüESO Eli LO TlfiCIHEBfl
Preparación para las muy próxi

mas oposiciones, por empleados de 
la Dirección y D. M. Lucini, Profe
sor mercantil y Oficial del Banco 
de España.

14-—H U E R T A S .— 14

FAcademia Politécnica Industrial*!
J  Ingenieros, Carreras militares, Peritos mocánieos, elec- ♦

Í íricistas y aparejadores. Enseñanza garantizada. Interna- i  
d o  en inmejorables eondieionos. Toda la casa con arreglo á |

|  higiene. 2

Í Nota. Esta Academia ha establecido una sec- i  
ción independiente para la carrera de derecho, á f  
♦ cargo de seis Doctores. 2

Colegio de 1.a y 2 .a enseñanza

DE SAN RAFAEL Y SANTA ELENA
Incorporado al Instituto del Cardenal Cisneros 

CORREDERA BAJA, 20, PRINCIPALES
Higiénico y espléndido local en el centro 

de Madrid*—Enseñanza práctica y provecho
sa.—Magníficas condiciones de internado.

P í d a n s e  a n u a r io s  y  r e g la m e n t o s ,
!La Correspondencia al Director.

| LEGISLACIÓN DE LOS DELITOS j

| Contrabando y  Defraudación 1
Compilada por J. García Agulló, Abo- >

J gado del Estado. Dos pesetas, un volu- 
í men en 8.° de 308 páginas. De venta en | 

Cádiz, librerías de Ibáñez y de Morillas, ] 
i y en Sevilla, librería de Fe. j

reglamento general
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

EDICIÓN O FICIAL

Se vende este folleto al precio dq tina ]>e* 
se ta  en la. Administración de l4 G aceta  
de Madrid, Pontejos, 8. s

En provincias, eñ casa de los Agentes de 
Compañía y  prinóipales librérí ss.

s o c i e d a d  -A .n s ró 3 s rr ií^ -A .

P A  "R~R.Tn A  - m  ff  TI TI T B  DESPACHO Y OFICINAS CENTRALESt

C. DEL PARDO, 37— TEL. 1.424 J11H 1)1(1 II TETUiN, 17 Y 19— TEL. 1.794
Construcción, con los últimos adelantos, de toda clase de obras de 

Hormigón Armado.
Piedra artificial para todas las aplicaciones que tiene la piedra natural 

como Sillares, Siilarejos, Balaustradas, Cartelas, Jambas, etc., etc., para exte
rior é interior de los edificios. Economía sobre la piedra de 50 á 75 por 100.

Mármoles artificiales, Escalones, Fregaderos, Batieras, Chimeneas, etc., etc., con 
una economía de 50 á 60 por 100 sobre el mármol natural.

Pavimentos continuos y losas para patios y aceras de Hormigón Armado 
con patente de invención.

Saneamientos; Tuberías de cemento para la conducción de agua con y sin 
presión. Economía 50 por 100.

Especialidad en depósitos para agua de cemento armado.—Fabrica
ción de Ladrillo piedra. Idem hidráulico.—Mosaicos hidráulicos en ricos 
colores y variados dibujos.—Venta de cementos, almendrilla, garbanci
llo y arena cribada.

PROYECTOS Y  PRESUPUESTOS DE TODA CLASE DE ORRAS 

NOTA.—La correspondencia al Sr. Director Gerente, D. EDUARDO VASSALLO Y ROSSELLÓ

SOCIEDAD M I A  PEI ACUMULADOR 1UD0R
ÚNICOS PROPIETARIOS DE LAS PATENTES DEL ACUMULADOR TUDOR 

PARA ESPAÑA, PORTUGAL Y ULTRAMAR 
Oficinas: Carrera de San Jerónimo, 7 y 9.—MADRID

Fábrica: ZARAGOZA.—Camino de Cuéllar. 103, La Pilar.
' MIEMBRO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

D .  E n r i q u e  T u d o r ,  inrentor del conocido acumulador TUDOR
FABRICAS ASO CIAD AS: P a r ís , U U e , B e r l ín , H ag e n  (Westfalia), Zurloli*(Smza), 

G é n o v a , V ie n a , B u d a p e st, S an  P e te rs b u rg o , R o sp o rt, B ru se la s , 
H an ch ester, Cbloag'o, F ila d e lfla .

Fabricación de acumuladores de superficie grande.—Placas positivas hechas por 
el procedimiento electro-lítico y SIN PASTA, especialidad de muestra ex
clusiva propiedad , evitando de un modo absoluto la destrucción de las 
placas positivas, destrucción que resulta completamente inevitable Si
guiendo el sistema hoy empleado por todos los demás fabricantes, por 
la caida de la pasta adherida á las placas por medio de procedimientos 
mecánicos.

Acumuladores de estación fija para alumbrado eléctrico , empleados en to
das las grandes Centrales de Europa.

Acumuladores con descarga rápida. 
Acumuladores Tampon para tranvías eléctricos. 
Acumuladores transportables para el alumbrado de ferrocarriles y tranvías. 
Acumuladores de tracción de ferrocarriles y tranvías.
P íd a n s e  p re s u p u é s te s e la  O fic ina  c e n t r a l : C a r re ra  de S an  J e ró n im o  ¿ 7  y  9 ,  M A D R ID  

A v i s o  I m p o r t a n t e .— S e  a d v ie r te  q u e  e s tá  S o c ie d a d  es la  X ÍM 1C A  A U T O J R I -  
¡E A D A  p o r  e l  S r .  T U D O R  p a r a  la  f a b r ic a c ió n  y  v e n ta  d e  lo s  A C U J I H J I ííA I I O -  
Í K E S  X I J P O f t  e n  B s p a ñ a  ¡y  su s  c o lo n ia s .

f  t a i u s  n i í í E  |
\ ) ) )  ás Alcoholes. ' ( ( (  | OFICINA TÉC?ICA
ÍU  —  NSVV ) M JIT E R IH L  B L E 6 T R I6 O
Y  Se halla de venta en la Administra V  j > Arcos voltaicos de la casa Korting | j

ción de la Gaoj&ea í>íb Madrid, Ponte- • V s y Mathiesen. Aparatos de medición y ] i

]íLé0 lÍ0LE s5"con  to d a í  L ^ d k p o ñ c L jn e ®  ; c o m p ro b a c ió n  de H a r tm a n n  y  B rm m . j
d ic ta d a s  p a ra  su  c u m p lim ie n to  y  con  I  í í C uadros  de d is t r ib u c ió n  p a ra  a lta  y  n
las  re fo rm a ^  p pn jje iiida s  en. e l R ea l d e - J H  b a ja  te n s ió n , de la  casa Y o ig t  y  H ñ if f-  i  >
c re to  de  20,d¿. j ú l í p  ú lt ip a p  y  K e a l o r -  j  < < nerv C ócinas y  ca le fa c c ió n  e lé c tr ic a s  ) j

V d t t t t  de 1.» d e .A g o s to  p ró x im o  p a s a d o ^  d e i a  casa P r o m e t b e u s .  A p a ra to s
l v \   ̂ JyJi 1 Y  te le fó n ico s  y  te le g rá fic o s . .

i ) / /  ^  p e s e t a s ,  f f l j  | p r e s o  p u e s t o s  g r a t i s  j j

\ x ^  y e n  t e la *  | <. oficinas y depósitos.- j
“ 4 1; Sdgasfta^. núm .: 6.—M ADRID |

I N G E N I A R O S  A O f i O N O M Ó g
ACADEMIA FBEPABATOBIA

DIRIGIDA POR

DON JOSÉ A. DE OTEYZA Y DON ERNESTO DE LA LOHJ
Ingenieros del Cuerpo, . 

L ibertad , 15, Madrid. 
A LU M N O S IN T E R N O S  Y E X T E R N O S

Se remiten reglamentos á quien los solicite

f le f lO E M ia  © e© N  •
P r e p a r a t o r i a  p a r a  el i n g r e s o  en el 

CUERlPO DE CORREOS *
D ir e p to r :  D . S e r a f í n  O o ó n ,  

O f ic ia l  d e  l a  D l r e o o i ó n  g e n e r a l ,
1 65 plazas en la ú ltin ia  convocatoria. *

Pídanse reglam entos.Xa cprresppndencia 
á su Director, en la Direccidn general de  

Correos y  Télógrafos.

SANTOS DEL DÍA
Stos. Cosmes Damián y Adolfo, mrs

ESPECTÁCULOS

T EA T R O  LA R A
L is ta  de la compañía.

En la primera decena de Octubre abrirá 
sus puertas el teatro Lara, con la siguiente 
compañía:

Director de escena, José Rubio.
Actrices: Balbi na Val verde, Matilde Rodrí

guez, Concepción Ruiz, Clotilde Domus, Leo
cadia Alba, Luisa Beltrán, Matilde Rodrí
guez Menéndez, Rosario Toseano, Pedra Ro
nero, Dolores Soriano, Carolina Martí, 
Concepción Blanco, María Garzón, Pilar La- 
aadía, Josefa Labadía, Concepción García, 
luana Armendariz, Luisa Zaldu, María délas 
Nieves Gil, Josefina Otero.

Actores: José Rubio, José Calle, Arturo de 
la Riva, Francisco Barraycoa, Ricardo Simó 
Raso, Joaquín Pacheco; Pedro Zorrilla, A l-  
Derto Romea, Luis de Diego, Humberto Mani, 
ñanuel Gallar, José Medina, Angel Calvo, 
Vicente García, Odón F . Regó.

Apuntadores: Francisco Riaza, Serafín Lo
zano, Manuel Girón; mueblista y atrezzista, 
Federico Vázquez; maquinista, Antonio In- 
?ante; peluquero : Julián Ruiz; , sastrería^ 
Jambardelaypintares, escenógrafos) Muriel y 
ñartínez Gari; director del sexteto/José Mo
reno Ballesteros; representante dé la Empre
sa, Tomás Rodríguez Alenza; contador, San
ios G* Trillo.

El espectáculo se dividirá en secciones sen- 
ñllas y dobles.

Días de moda, miércoles y sábados*
Precios, los de costumbre.
Desde hoy queda abierto el abono en la 

contaduría y  á las horas de costumbre.

A P O L O . A  las 8 y  1;2*— Dolóretes.—El 
lima del pueblo.—Sección doble.—El perro 
chicó y  La reja de la Dolores.

ZARZUELA .— A  las 8 y  1;2.— El barbe
ro de Sevilla.— Emigrantes y  La pitanza.— 
Él húsar de la guardia.’— Idéícas.

E SL A V A .—(Compañía Prado -  Chicote.)—  
Al las 8 y  3^ ^ L & ^ tia p ó s .^ C á z a  de al
mas (reprise). {Lá >p̂ $eta enferma!!—El pi- 
[Iuelode;París.(dos actos enunasec.ción)^ 

COMICO*^A lasB y  l;2v*~La corría 4e to
ros;— El túnel.—La; reina del couplet.— E l 
arte dé ser boiíita*  ̂ V ;

MAJ^ÍlSt.-  A las 8 y  Ii2* r-Chatéaú^rMar- 
gámx;M&Íar de fondo (estreno). —La Guardia 
amarilla.— Et Caballo de batalla.

PRldE.^-A las 9.— L a niña del organillo*


